
¡UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
- -

Escue.la Nacional de Estudios Profesionales 
ACAllAN 

Reformas al Registro Oivif ert la 

MEXICO, D.. F. 

Legislación Act~al 

T E S I S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE : 
LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 
MANUEL CRfSPIN GOMEZ OROZCO 

1984. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MI ASESOR: 

LIC. BERNARDO SERRANO !BARRA 

Por su atenci6n prestada 
para la realización de ~ 
ésta. 

A MIS MAESTROS, . 
COMPA~EROS Y AMIGOS. 



I N D I C E 

capftulo Primero 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REGISTRO CIVIL 

I . -Roma . . . •••.••......•...••.•••.••••••••••••••••• P l!i.g • 2 
II .-Francia .....•••..•.•..••••.•••.••.•••••••.••••• Pág. 6 
III ,,Grecia ..•....•...•...••••..•••••••••••••••••.•• Pág. 12 
IV .-España .......•..••.•.•.••..•.•••••• , .•••••••••• Pág. 16 
V • -México ••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••.••• ; • Pág. 19 

Capftulo Segundo 

Evoluci6n Hist6rica del Registro Civil en los C6digos anteriores 
(1870,1884-1928) •.•..•..•.•..•.•.. ~ •••••••••••••••• Pág. 54 

Capítulo Tercero 

El Registro Civil como Instituci6n ••••••.••••••••••••• Pág. 67 
A.- Definici6n del Registro Civil .•.•.•••••••••••••••• Pág. 68 
B.- Naturaleza jurídica e importancia del Regis·tro Ci-

vil .•............•..•........•.••.•••••••••••••••• Pág. 74 
C.- Organizaci6n del Registro Civil. •....•.•••.•.••••. Ptí.g. 77 
D.- Competencia de los jueces del Registro Civil •••••• Pág. 82 
E.- Autoridades facultadas para levantar actas del Re-

gistro Civilfuera de 'la República Mexicana y com -
probación del estado civil de los Mexicanos resi -
dentes fuera de la República Mexicana .••..•••••••• Pág. 84 

F.- Responsabilidad de los jueces del Registro Civil •• Pág. 88 
G.- Inspeccion del Registro Civil ••.•.•.•••••••••••••• Pág. 92. 



Cap!tulo Cuarto 

Actas del Registro Civil como acto jur!dico. 

A.- Las Actas del Registro Civil •••••.••••.•••••. Pag. 96 

B.- Formalidades de las Actas del Registro Civil. Pag. 98 

C.- Fuerza probatoria de las Actas del Registro -
Civil ••••• · •.••••.•••••.•••• Pag. 100 

D.- Publicidad de las Actas del Registro Civil. Pag. 106 

E.- Redacción de las Actas del Registro Civil. •. Pag. 108 

F.- Anotación de las Actas del Registro Civil •... Pag. 133 

G.- Personas que intervienen en las Actas del Re-

gistro Civil. . • • • • • • • • . . . • . • . . . . • . • . • • . • • • • . Pag. 13 6 

H.- Significado del Estado Civil ..••........••.•. Pag. 139 

I.- Rectificación de las Actas del Estado Civil •• Pag. 141 

Capitulo Quinto 

Aplicación y críticas de las reformas del Registro 
Civil en la legislación actual ..•.••••..••........ Pag. 150 

Conclusiones. • • • . . . . • • • • • . • • . . • • • • . • . . . . . . . • . . . • . • Pag. 186 

Bibliograffa •••••••.•.••••••••••••••..•••.••.••.•• Pag. 195 



I N T RO D U c.c I O ~ 

El presiO.'nte tra 13aj o, tiene la finalidad, s·i lo considera • 
pe~·tinente el !1onor;;ble Jurado que al efecto· lo sancione, me con
ceda el tJ.tulo de Licenciado en Derecho, agradeciendo de antemano 

la atención que sirvan prestar al presente. 

En este trabajo de tesis expongo los antecedentes históri

cos de la Institución del Registro Civil, asi como las circunsta! 
cias que de alguna forma se asemejaron a la misma.: se señala tam
bi€n 1~ evolución existente a través de los diferentes códigos de 

la mattria; hago una narración de los datos generales del regis -
tro civH, así mismo~ritíco las reformas habidas en Decreto de 
fecha 28 de diciembre de 1978 nublicado en el "Diario -Oficial" de 

la Federación del 3 de enero de 1979, esto con la finalidad de -
dar a saber que hace falta instrumentar y organiiar adecuadamente 
el registro-civil acorde con las necesidades actuales de la soci! 
dad ya que el sistema que a la fecha se lleva a cabo es idéntico
así como sus disposiciones, que al que se ha utilizado desde la· -
creación de los registros de carácter civil, por lo que sugiero -

una mejor organización y que sea a nivel Federal, tomando como -
fundamento para esta proposición lo acordado por nuestra Constitu 

ción Federal en su artículo 121. 
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I. - ROM.<\:. 

En Roma no existieron antecedentes de lo que &hora conoc! 

mos como la Institucion del Registro Civ,il, pero si hul:o precede!! 

tes que tuvieron que ver con el estado civil de las personas; asi 

tenemos que la "La Censura" creada en el año 443 a. de .J.C. por -

Servio Tulio, en donde los censores debian organizar cada S años

un censo general de la poblaci5n romana; primero con fines reli-

giosos y luego con fines predominantemente fiscales segdn expresa 

el autor Guillermo M~rgadant en su obra. (1) 

En relación con la comprobaci5n del estado civil de las -

personas tales como el nacimiento (filiación) y matrimonio se co-

noce lo siguiente: 

En cuanto al nacimiento, el Lic. Rafael_de Pina (21 dice

que en el Digesto (Ley Za. Tit. I Lib. XXVII) se consignaba que.

el mismo se debla de probar ~ aut ex nativitatio scriptura aus --

aliis demostrationibus legitimus -pero que esta ley ni la anti-

gu~ instituci5n de los censos era antecedente directo del actual 

(1) Margadant S, Guillermo F. "El Derecho Privado Romano" Sa, 
Edici6n.- Editorial ESFINGE, S.A. México, 1966. 

(.2) De Pina Rafael "Elementos de Derecho Civil }.1exicano" Vol. I ~ 
4a. Edicion Editorial Porrda, M€xico 1966, Págs. 233. 
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Registro Civil, ya que el derecho individual, como el de fa~ 

milia, estaban sustraidos a la intervenci6n del estado, y 

las leyes romanas no tenian otro objeto que el adecuado a 

los fines tributarios. 

Por otra parte el Prof. J. Declareiuil-

(3) en su obra, también nos habla en relaci6n con la prueba-

del nacimiento y del matrimonio diciendo que de la prueba 

del nacimiento se tuvo la "praeiudicium" incluida por Julia-

no en el Edicto Perpetuo, en la que atrajo las cuestiones 

principales y accesorias, relacionadas con el estado civil 

del hijo, cuyo estatuto pasaba de ese modo de la dependencia 

del paterfamilias ala del Estado, pero que no hab.fa un re -

gistro del estado civil. Por otra parte continGa diciendo-

que por cuanto a la~inscripciones de los nacimientos, prac-

·ticadas en el Oriente y extendiéndose por Marco Aurelio a-

todo el Imperio, no constituy6 mas elemento de prueba ordi-

nario. 

Por lo que se refiere al matrimonio, -

este autor nos dice que éste se realizaba por el simple co~ 

sentimient:.2_y la prueba no pod:La suministrarse mé1s que por~a 

confesión de las partes o por los medios ordinarios, "Escr.f_ 

tos o Testimonios",por ejemplo El Instrumentum Dotale, Los-

Tabulae Numtiale,que contenía los convenios pecuniarios. Por 

T3):-::-;r:-oeclareuil "Roma y la Organización del Derecho" 
Francia traducido al Espafiol por el Lic. Jos! L. Pé -
rez, 2a. Edici6n U.T.E.H.A., México 1958, Pags. 78 y 
88. 
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otra parte el Lic. Tirso Sánchez Márquez (4), cita que en el 

Corpus Iuris Civile (Novela 74 Cap. IV) existieron vestigios de 

registros, donde dispone que la prueba del matrimonio se haría por 

medio de documentos dotales o por declaraciones hechas por los -

cónyuges ante defensor de la iglesia y tres o cuatro testigos y 

documentada seguidamente por un acta. 

Hasta principios del siglo XV, el estado civil de las pe~ 

sonas, como lo vemos, no era comprobado con algún documento ofi-

cial, sino que lo hacían con los medios de prueba ordinarios, e~ 

tando también dentro de éstas la Testifical, que fue de gran im-

portancia en esa época, 

Posteriormente de la cafda del Imperio Romano, la igle--

sia católica fue tomando fuerza y tuvo a su cargo el control de 

los registros más importantes de la vida de las personas, como -

son los nacimientos, matrimonios y defunciones, que no las hacían 

en forma ordenada ni en algún libro especial, sino que las llev~ 

. ban en legajos o listas sueltas, que éstas tenfan el riesgo de -

deteriorarse e incluso de perders~, pero estos errores trataron 

(4) Sánchez Márquez Tirso: "El Registro Civil". Primera Edición 
Puebla, Pue. 1971, Pág. 7. 
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de corregirse teniéndose como inicios,los impedimentos para con

traer matrimonio dentro del Derecho Canónico Medieval. 

El perfeccionamiento de estos registros parroquiales, -

surgió en el Siglo XVI, continúa diciendo el autor Sánchez Már-

quez (S) época en la que tuvo renovación la iglesia católica, y 

éste perfeccionamiento fue a través del Concilio de Trento de 

1563, que tomó el acuerdo de instituir en cada parroquia tres 

libros para registrar nacimientos, matrimonios y defunciones, y 

en vista de que estos registros ofrecieron grandes garantías fu~ 

ron utilizados en el Fuero Civil, y fueron tan indispensables -

que durante tres siglos se tomaba como prueba estos documentos 

parroquiales, dentro del Fuero Civil. 

(5) Sánchez Márquez Tirso Ob. cit. Pág. 8 
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II.- FRANCIA. 

El antecedente hist6rico frances que se utilizaba para co~ 

servar y establecer la prueba de los nacimientos, matrimonios y 

entierros, no tienen vínculo alguno con la institución denominada 

Registro Civil, ya que habían anicamente anotaciones realizadas -

por el clero y obviamente tenía el carácter religioso. 

Ripert Boulanger (6) dice que los registros de ls bauti-

zos ~omenzaron a llevarse en el año de 1406, en los estatutos del 

obispo de Nante~ Henri le Barb~, que fueron dictados con el fin -

de héegurar el respeto de las prelcripcibnes canónicas que prohi

bían el matrimonio entre parientes. Ya que no estaban determina

das las genealogías, algunas personas llegaban a casarse siendo 

parientes ~n grado prohibido, ignorando su parentesco. El origen 

de los registros de matrimonios y defunciones fue en la edad~e

dia, en aonde en cada parroquia se llevaba un libro de cuentas en 

que el párroco anotaba los donativos hechos a los curas por los 

nacimientos, matrimonios y de los entierros que se realizaban, y 

(6) Ripert Boulanger "Derecho Civil. las personas, tomo II Buenos 
Aires 1968, Pág. 93. 
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sobre todo anotaban aquellas sumas de que les debían. Estos dona

tivos se fueron haciendo costumbre con el paso del tiempo convir

tiéndose en obligatorios,de tal forma que se confirmó el carácter 

semi-oficial de los libros de registros._,_ 

Estos registros tenían grandes deficiencias, pero sirvie

ron infinitamente, principalmente ·a los curas, y por otra parte a 

la persona misma en lugar de recurrir a la memoria incierta o a 

las declaraciones sospechosas de los testigos; muchas personas i~ 

noraban su edad, sobre todo los ancianos, pero a pesar de esto 

algunos de ellos acostlli~braban hacer anotaciones del día en que -

habían nacido sus hijos en antiguos manuscritos por ejemplo, li-

bros de oraciones o de novelas para concervarlos como simples re

cuerdos. 

El empleo de los registros parroquiales .se hizo por lo -

·tanto cada vez más frecuente, y se veía la necesidad de reglamen

tarios ya que las escrituras a menudo eran mal llevadas y se en-

contraban en desorden, y se utilizaban hojas sueltas que no ofre

cían ningúna garantía ni de seguridad ni de duración, por tal con 

secuencia intervinieron los Reyes de aquel lugar. 

Así mismo tenemos: 

La ordenanza de Villers-Cotterets citada por. Boulan---
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ger (7) que expresa que en el año de 1539, se decidi6 en forma gen~ 

ral, que serfa llevado un registro que tendría f~ plena en el que -

se reglamentó el registro de bautizos. 

Continuando con el orden cronol6gico, Mazaud (8), expresa -

en su obra, que la Ordenanza de Blois de mayo de 1579, determin6 -

por primera vez que se llevarían tres tipos de registros, los de -

entierro junto con los de bautizos ·y de matrimonios. 

La gran Ordenanza de 1667, citada por el propio Boulanger 

(9) sobre procedimientos civiles, entró en grandes detalles sobre -

la forma de llevar los registros, y muchas de sus disposiciones aún 

subsisten, por ejemplo se intridujo la obligación de llevar libros-

por duplicado, por original y copia. El doble original data sólo -

del año de 1736 ~(declaración del 9 de abril) de los que uno debía-

quedarse en la parroquia y el otro debía ser depositado ante el ac-

tuario del Bailio. 

(7) Ripert Boulanger, obra citada, Pag. 93 

(8) Mazeaud "Derecho Civil" Los sujetos de Derecho, Las Personas, 
parte I, Pag. 65. 

(9) Ripert Boulanger.- Ob. Cit. Pag. 93. 
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Después del siglo XVII esta materia fue regida incesante

mente por las Ordenanzas Reales, ofreciendo así un notable ejem-

plo de intervención de autoridad civil en los asuntos de la igle

sia. 

Cabe mencionar que la Ordenanza de Villers-Cotterets an_-

tes mencionada ya que ésta para que tuviese fé plena debía ser 

firmada por un Notario, cuestión que suscitó, la oposición del el~ 

ro y fue mal observada. 

Mazeaud (10) expresa que posteriormente, y en vista de que 

la religión católica no fue la única que profesaban sino qu~ surgió_ 

la protestante, se presentaron dificultades considerables para es

tablecer su estado civil, puesto que sólo el clero católico tenía 

la función reconocida para hacer constar tales actos y se vieron 

obligados a adoptar esa función puesto que como no eran de la mis

ma religión éstos sólo servían a los católicos, imitación que no -

surtió efectos puesto que no tenían una administración reglamenta

da los escritos que se llevaban de nacimientos, matrimonios y entie 

rros y por lo tanto carecían de valor legal, Argumenta además que 

se hicieron aún imposibles cuando el ejercicio público del culto -·

pretendidamente reformado fue prohibido en Francia en el año 

(10) Mazeaud Ob, Cit. Pág, 65. 



- 10 -

1685. Sin embargo, a pesar cre los miembros de la persecución, los 

protestantes con·tinuaron de hecho probando por ese modo la fe'cha -

de su nacimiento y la defunción de sus padres, y por lo que se re

fiere a los matrimonios, los protestantes llegaron al grado de ha-· 

cer entrega de certificados en los que contenían los nombres de 

una parroquia y de un cura imaginario, después de los ri·tos propios 

de su religión. 

Estos certificados no se encontraban parecidos en lo absQ 

luto a las actas de matrimonio entregadas por los curas, pero lo 

curioso es el simulacro que realizaban con la finalidad de quedar 

conformes consigo mismo, teniendo un documento que ai menos entre 

los de la misma religión surtiera efectos. 

Con fecha 15 de septiembre de 1685, el Consejo de Despa-

cho, había autorizado a los protestantes para contraer matrimonio 

ante los Oficiales de Justicia; pero esa decisión subsistió sólo 

por algunas semanas, ya que con fecha 22 de octubre de 1685 Luis 

XIV, abolió el Edicto de.Nentes en contra·de los calvinistas, pero 

se conservó a su favor los derechos civiles y se les permitió pro 

fesar en forma privada su religión; trece años despúes Lui9 XIV 

confirmó la revocación del Edicto. 
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Continuando en el órden de ideas, Ripert Boulanger (11), 

señala que en noviembre de 178 7, r.uis XVI remedió la si tuacíón de 

los protestantes, concedi~ndoles el libre ejercicio del culto y -

les di6 al mismo tiempo un estado civil regular, creando para ello 

un rudimentario Registro Civil, al disponer que los nacimientos, 

matrimonios y defunciones de los mismos, fuesen objeto de inscriE 

ción ante los Oficiales de la Justicia Real. Por tanto Oficiales 

Laicos, estarian encargados de ia comprobación de los nacimientos, 

matrimonios y defunciones de todas las personas, que no pudieran 

dirigirse al clero católico. 

Aclara este autor que éstos eran los primeros indicios de 

la secularización de las actas del estado civil, situación que se 

concretó con la Revolución Francesa y la Asamblea Constituyente 

quien dispuso que los nacimientos, matrimonios y defunciones de 

todos los habitantes, sin distinción de confesión religiosa, fue

ran constatados por funcionarios públicos, encargados de extender 

las correspondientes actas y cuidar la conservación de los regis

tros, otorgándoles fuerza probatoria obligatoria y privilegiada -

con el fin de fomentar su uso (Constitución .de 1791, Tít. II,Art. 

7) • Esto era apenas el principio sin que fuera definitivo ya que 

posteriormente la Asamblea Legislativa realizó la reforma, confían 

(11) Ripert Boulanger Ob. Cit. Pág. 95. 
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do la tarea de llevar los registros a las municipalidades y así 

mismo decidió que en el futuro solamente los registros municipa

les harían fe en juicio, 

Poco después, el Código Napoleón citado por Sánchez Már

quez (12) dice que en sus artículos 34 al 107, regula minuciosa

mente esa nueva institución, sirviendo de modelo a diversos paí

ses tanto de Europa como de América, sin que sus méritos intrin

secos justificaran su difusión ya que fue uno de los más imperfe~ 

tos, por la limi-tación de su contenido, su débil valor municipal, 

la deficiencia de su tecnicismo y la pobreza de su regulación, 

III .- GRECIA. 

De la antigua Grecia, los antecedentes encontrados al re~ 

pecto, fueron exclusivamente relacionados con listas de ciudada-

nos, recuentos y censos militares. Como sabemos, fue un país pre

dominantemente guerrero y lo que les interesaba era tener presente el· 

(12) Sánchez Márquez Tirso. Ob, Cit., Pág. 9, 
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número de personas con quien contaban para combatir con el enemi

go. 

Así tenemos por ejemplo que en Atenas, en la época Homéri 

ca, existieron listas de ciudadanos en las que se encontraban in~ 

critas principalmente l.as grandes familias democráticas, mismas -

que se iban incrementando al anotar a la gente del pueblo privado 

de derechos que se casaba con las hijas de padres nobles o ricos 

del extranjero, llegando al grado de que, en esta fipoca las ciud~ 

des más ilustres de Atenas, eran pobladas por hijos de madres ex

tranjeras, pero las oligarquias no se encontraban conformes con -

esta situación, así que trataron de I'estar valor a-éstas, ya que ,# 

no se encontraban dispuestos a soportarlas por mucho tiempo, de -

tal modo que tras la caída de los pisistratidas, el Jefe del par

tido oligarquico Isaboras, hizo borrar de la lista de ciudadanos 

a todos aquellos que los tiranos habían inscrito indebidamente, -

entre otros, y en las ciudades democráticas, por el contrario era 

favorable a los extranjeros por lo menos antes de mediados del 

siglo V. Ya Sólon había traído a Atica a los hombres de oficio, -

concediéndoles el derecho de ciudadanía. Cistenes hizo inscribir 

en la lista expurgada por sus adversarios a buen número d~ mete-

cos y hasta de esclavos. Sucedió así hasta que la propiedad come~ 

cial del Pireo y el período del imperio marítimo proporcionaron 



- 14 -

al que poseía el título de ci~dadano grandes ventajas, entonces 

creyó el pueblo que era más expeditivo restringir el número de par 

ticipantes. Así tenemos que Pericles dictó una Ley que disponía 

que sólo sería ciudadano el nacido de padre y madre ateniense. El 

derecho de ciudadanía se convirtió en un privilegio cuya conc·esión 

se hizo cada vez más difícil y se rodeaba de gran solemnidad. 

En las más importantes ocasiones, en asamblea del clero se 

decretaba una revisión general de registros civiles de los Demos, 

así se hizo en los años 445-4 a. J. para impedir que los intrusos 

participaran de una distribución extraordinaria de trigo. En el -

año 406 a.c. fueron elevados a la categoría de ciudadanos, todos 

los metecos que se alistaron como remeros en la flota victoriosa 

en las Arginusas. (13) 

Por lo que se refiere a los recuentos y censos militares, 

existiere~ filósofos que trataban de decidir el número de habita~ 

tes que debían tener las ciudades, por ejemplo Platón dijo que -

para mantener la pureza de la raza e impidir la lubricidad y el 

número de ciudadanos no iría más allá de 5,040 y pidió la muerte 

(13) La Evolución de la Humanidad, Siglo XIV "La C:L.ldad Griega;', 
Editorial Cervantes,- Barcelona 1929, Pág. 340, 
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de todos los niños demasiado viles y de los viejos. Y Aristote

les dijo que las autoridades públicas deberían ordenar se permi

tiera el aborto y la exposición para prevenir la formación de· 

una clase indigente, de esto y de las prácticas ordenadas por la 

autorid~d de esa época y además por las pérdidas humanas habidas 

en las guerras, ocasionó gran disminución de la población de las 

ciudades tanto democráticas como aristocráticas, así tenemos que 

en Atenas que contaba con 30,000 ciudadanos en la época de las -

Guerras Médicas, tenían más de 40,000 ciudadanos en tiempos de -

mayor prosperidad. Si las Guerras del Peloponeso lf.~ hizo perder 

lo que había ganado, en el siglo IV las restricciones volunta . 

rias le cos·taron tanto como l"a peste y los combates juntos en el 

siglo anterior; en censo ordenado por Demetrio de Falero, dió un 

total de 21,000 ciudadanos; en Esparta la situación era todavía

peor, puesto que para ingresar a la clase superior, el mismo es

tado imponía ciertas condiciones, entre otras estaba la de pasar 

ante el Consejo de Revisión a los recién nacidos que su padre 

quería criar, antes de desconocerles el derecho de sucesión al -

Kleros, y sí no eran juzgados aptos para el servicio, los envia 

ba a los Apotheos, a la muerte. La escaces de hombres era en E~ 

parta un mal que se pudo haber solucionado con un cambio tanto -

de costumbres co~o de constitución. Consecuentemente, los ~spa~ 

tanos aptos para el servicio militar se reducen con rapidez de -

sastroza, tanto así que en el año 480 a.c. eran más de 800; .. _ 
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en batalla de Leuctres en el año 371 a.c., no suman más que---

2,000, y en el año 242 a.J. el Rey Agis no cuenta más que 700 -

guerreros. Sin duda·el déficit de la clase superior no es una-

pérdida para la población, pues un buen número de iguales son -

reelegados, por falta de ingresos establecidos a la clase de~~ 

feriores, pero en conjunto, la disminución era constante e in--

tensa. (14) 

ne lo anterior se desprende que las listas de ciudadanos, 

los recuent?s y censos militares, no tenían semejanza alguna con 

la actual institución del- Registro Civil-, pero lo que encontra--

mos de importancia es el hecho de que quien gobernaba,.que en a.!_ 

gunas ocasiones era la Iglesia, de alguna manera se interesaba -

·por el número de gobernados, 

IV.- ESPAt:iA 

En España como en sus colonias tomando en cuenta que pre-

dominaba la religión católica, llevaban registros parroquiales de 

los nacimientos, matrimonios y defunciones, que como sabemos son 

(14) G. Glotz "La Ciudad Griega", .. Evolución de la I:Iumanidad Edi 
torial ·u.T.E.H.A., Pág. 225 
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antecedentes de nuestros registros acb1ales del estado civiL 

España y sus colonias junto con otras naciones en que se 

profesaba la religión católica, se sometieron, con excepción de 

Francia, a las disposiciones del Concilio Trente que definió los 

dogmas católicos en oposición a las doc_trinas protestantes, decr~ . - . 

tando severas reformas de las disciplinas y costumbres, de tal ma 

nera que quedó autorizada la iglesia pa:"ra llevar los registros 

antes señalados, por lo que los demás actos del estado civil, como 

el _reconocimiento de los hijos naturales hecho despúes del bautizo, 

la emancipación, la adopción etc. quedaron a cargo de los funcio-

narios del orden civil, sin que hiciera constar en un registro 

especial tales actos, resultando difícil con el tiempo la búsque-

da de los mismos, como lo expresa el Tratadista Mateas Alarcón. 

(15). 

La iglesia colaboraba con el Estado en este aspecto ya -

que obse~vaba las disposiciones del Concilio Trento y de las dis 

(15) Mateas Alarcón.- La Evolución dei Derecho Civil Mexicano -
Desde la Independencia Hasta Nuestros Días, México 1911, -
Pág. 13. 
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posiciones civiles, de tal manera que el clero siguió durante rnu-

chos siglos con la posesión de los registros, y sus libros y asie!!_ 

tos han merecido completa fe y crédito en los tribunales y fuera 

de ello no sólo en España sino en varios estados,de EurQpa, corno 

Rusia, Austria,Baviera: y Suiza, no obstante la secularización del 

servicio. Al clero se le ha reconocido que mientras los registros 

estuvieron en sus manos, el servicio público no dejó 1notivo de qu~ 

ja. Pero lli libertad. d.e cultos pox un lado y la conveniencia por. 

otro, de poseer por parte del Estado un registro propio con inde

pendencia, inspiró en el siglo XVII a los franceses la idea de se 

_cularizar este servicio encomendándole a funcionarios del orden-

civil. 

En España comenzaron los intentos de organización del R~ 

gistro Civil en el año 1823 y se repitieron en 1841 y en el pro

yecto del Código de 1851 realizado por Garcfa Goyena. La Constit~ 

ción de 1869 dió un gran paso en el aspecto de romper la unidad -

religiosa, iniciando la secularización de los registros, quedando 

definitivamente establecida por la Ley de 17 de julio de 1870 y -

por el ·Reglamento dé 13 de diciembre del mismo año. (Hi). 

(16) Enciclopedia Universal Ilustrada.- Calps,S.A. Editores Ma--
drid. Torno L, Pág. 208. · 
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V.- MEXICO. 

Respecto de los antecedentes históricos mexicanos, del 

Registro Civil 1 se tiene conocimiento que en la época prehispani 

ca, existieron registros de carácter geneal6gico en las zonas 

Nahuatl y ~lixteca que se llevaban en cada calpulli por cada una 

de las familias¡ estaban escritos .. en jeroglíficos, pero no preci._ 

samente tenían el carácter del registro civil que conocemos, si-

no que eran censos del orden militar y político y, posiblemente 

fiscal, segt'in indi.can los tratadistas Luis Muñoz y Castro ···zaval~ 

ta. (17). 

México a c9nsecuencia de la conquista por parte de los 

Españoles, pas6 a formar una de sus colonias y como consecuencia 

se aplicaron las disposiciones eclesiasticas tal como se indic6 

en el inciso correspondiente a los antecedentes de España, impla~ 

tanda sus derechos, usos y costumbres. 

Para lograrlo tuvieron que hacer uso del buen trato, sen-

cillez y abnegaci6n hacia los indios conquistados, hasta obtener 

(17) Muñoz Luis y S. Castro Zavaleta.- Comentarios al Código Ci
vilJ Tomo I, Edici6n 1974, Cárdenas Editores, y Distribuido 
res, Pág. 234. 
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la evangelización de los mismos, de tal manera que pudieron impla~ 

tar los registros parroquiales en nuestra patria que eran llevados 

por los curas de cada parroquia. 

Posteriormente y a consecuencia de la organización políti

ca por parte de los españoles, en nuestra patria, ya estando en -

función los registros parroquiales, surgieron a mediados del siglo 

XVIII, los primeros intentos de secularización de los registros p~ 

rroquiales, como expresa el Lic. Tirso S~nchez (18) y que son por 

medio de la Real Cédula de 21 de marzo de-1749 y las Reales Orde-

nes de 8 de mayo y 15 de octubre de 1801 que ordenaron que los - -

asientos de los registros parroquiales debían someterse y ajustar

se a determinados modelos y señalaron ciertas disposiciones que -

tendían a la conservación y custodia de dichos-registros. 

Los registros parroquiales habidos durante esa época, no 

tenían el carácter fehaciente del estado civil de las personas, 

sino úni©amente los curas de cada iglesia los llevaba con el obj~ 

to de administrar los sacramentos consistentes en la anotación de 

(18) Sánchez Márquez Tirso.-_Ob. Cit., Pág. 10. 
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los bautizos, matrimonios y defunciones, y las precauCiones que 

se guardaban, eran solamente con relaci6n a los mismos. De aqu! 

que éstos fueron exclusivamente prueba para hacer constar el cum 

plimiento de las disposiciones eclesiasticas ya que para las le-

yes civiles estos eran incompletos y sin pleno valor probatorio. 

Con posterioridad a la Independencia de México, el pueblo 

trataba de.decidir el sistema que adoptaría; centralista o feder~ 

lista y por fin se llega el día lo. de abril de 1833 en que Don -

Valentín G6mez Parías Presidente interino de México, liberal de -

inflexible carácter y de intachable conducta deseoso de mejorar -
- -

las condiciones de vida de la Naci6n dicta ciertas medidas por las 

que trata de devolver al Estado sus propios fueros. El Dr. José -

María Luis Mora, ide6logo del partido del progreso, sintetiza así 

el programa administrativo., de G6mez Farías: 

l.- Libertad de Creencias. 

2.- Suspensi6n de Privileoios al Ejército y 
·a la Iglesia. . · '"' 

3.- Supresi6n de 6rdenes mon.!ist~ as y de 
leyes cque atribuyen al clero el conocimiento de 
asuntos civiles. En cuanto a la separaci6n de 
la Iglesia del Estado, se definía de modo expl! 
cito: El clero debe reducirse a sú si~ple misi6n 
espiritual, déjándolo libre, pero quitSndole el 
poder civil. Este programa de reformas· devolvía 
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al estado sus facultades en materia del Regi~ 
tro Civil. (19) 

Estas reformas propuestas por G0mez Farias, obviamente 

fueron mal recibidas por los afectados, quienes al grito de 

"Religión y Fuero" se sublevaron. La ~poca de las reformas fue 

muy corta. Para abril de 1834, los asuntos de Estado ya no se tr~ 

taban en la Hacienda de Manga de Calvo, se trataban ahora en el 

Palacio Nacional. 

Al consumarse la Independencia en pocas excepciones, to-

dos los individuos eran fervientes católicos, al menos en la apa-

riencia; pero desde el momento que por aquel grande acontecimien-

to se abrieron las puertas de nuestra patria al comercio y a la 

inmigración extranjer? 

Durante gran lapso de tiem~o, el gruGso rle la gente, se 

decía, católico, para tener los beneficios que le brindaba la 

Iglesia, siendo que a estas personas se les prohibía unirse en 

matrimonio con los de otra religión que incluso en ocasiones 

(19) Sánchez Márquez Tirso.- Ob. Cit., Pág. 10. 
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provenían del extranjero. A consecuencia de tal limitación, se 

formaban uniones que iban en perjuicio de la moral por lo que el 

remedio a ~sta situación llegó cuando el gobierno provisional 

emanado de la RevolUción de Ayutla, procedido por Juan Alvarez en 
-

el año 1855, estableció el Registro Civil mediante la Ley Juárez, 

llamada así en honor al propio Juárez ya que él mismo lo había re 

dactado siendo Hinistro de Justicia durante el Gobierno de Juan -

Alvarez, y que fue puesta en vigor el 23 de noviembre de 1855. 

El Historiador Barrón de Morán (20) señala que ésta ley -

suprimía los fueron y privilegios del clero y del ejército, y de

claraba- a todo·s los ciudadanos iguale-s an-te Ya Ley; -por lo -que se 

encontró nuevamente gran oposición entre los directamente afecta-

dos y surgieron protestas y Juan Alvarez al no poder responder a 

·ésta situación, tomando en cuenta lo avanzado de su edad y su mala 

salud, dejó el poder retirándose al Sur en el mes de diciembre. 

La Ley Juárez fue la Legislación Reformista de la propue~ 

ta por Gómez Farías y los liberales de los años 1833-34, en la parte 

(20). Barrón -de Harán C, "Historia de lilé.xico" Editorial Porrtla, 
México 1967; P.!ig, 295, 
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en que tendi6 a reducir directa o indirectamente, los privilegios 

políticos y judiciales del clero y del ej~rcito. En esta ley se 

estableció la supresión de los tribunales especiales, con excep

ci6n de los eclesiásticos y militares. Los tribunales eclesiásti 

cos dejarían también de conocer de los negocios civiles, pero 

seguirían conociendo de los delitos militares y mixtos de lós i~ 

dividuos de su fuero. (21) 

Por otra parte el Lic. Mateos Alarcón (22) en su obra 

dice que la ley que tratamos (Ley Juárez) y el articulo 13 cons-

titucional, tuvieron que ser aclarados y completados por circula 

res aiversas; 

Así tenemos: La del 18 de marzo de 1857 que ordenó que -

los ,Jueces y Tribunales observaran estrictamente los preceptos -

contenidos en ella; la del 30 de octubre de 18.57 que declaró que 

los tribunales eclesiásticos ya no tenían jurisdicción en mate-

rias civiles y criminales; que ninguno de sus procedimientos era 

(21) Matees A. Alarcón.- Ob. Cit., Pág. 22 

(22) Matees A. Alarcón.- Ob. Cit., Pág. 23. 
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ilegal, que para la ejecución de sus fallos no pod!an aportar-

les auxilio las autoridades de la Nación. 

El propio autor indica que el 27 de enero de 1857, bajo 

la presidencia de Don Ignacio Comonfort, se expidió la Ley Orgáni 

ca del Registro Civil, autorizada._por su Ministro Lafragua, Ade

más hace un estudio detallado de la misma, que nos parece adecua

da plasmarlo en nuestra recopilación de datos, ya que dice que en 

los regi~tros se buscaba la independencia absoluta entre el Esta

do y la Iglesia, pero dicha emancipación de los registros person~ 

les no fué perfecta, ya que la Ley confería a los archivos parro

quiales la facultad de extender las actas de nacimiento y de ma-

trimonio cuyas facultades quedaron a cargo de los curas de almas, 

limitándose el Poder Civil a darse por enterado de las actas. De 

acuerdo con este ordenamiento se decretó en sus artículos 1 y 2, 

el establecimiento del Registró Civil, en el que todos sus habi-

tantes del país (con excepción de los representantes diplomáticos 

de las Naciones Extranjeras), estaban obligados a inscribirse, a 

efecto de poder ejercer sus derechos civiles. 

El articulo So. ordenó que para la primera inscripción se 

abrieran dos padrones por orden alfabético en un término que no -

excediera de tres meses en los cuales se asentara con toda escrup~ 
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locidad el origen, la vecindad, el sexo, la edad, el estado y la 

profesión de los individuos. 

Como podrá observarse que la Ley Comonfort correspond!a 

más bién al propósito de lograr un padrón de los-habitantes· del 

País y no un Registro Civil. 

Se o~denaba como indispensable para que ·los individuos 

pudier~n aétuar en juicio, otorgar escrituras públicas, hacer V~ 

ler derechos hereditarios y cualquier contrato, presentar la in! 

cripción del certificado obtenido del oficial aer Registro Civil 

respectivo. 

Los registros del estado civil, estar!an a cargo de los 

prefectos y subprefectos, pero no habría registro sino en los 

pueblos donde hubiera parroquia, y estos registros eran respecto 

del (nacimiento, matrimonio, adopción y arrogación; sacerdocio y 

profesión de voto religi?so temporal o perpetuo y la muerte) que 

serían registrados en libros: uno para el padrón general y otro 

para la población flotante. 
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A los interesados se les expedirían certificados de los 

actos inscritos, con los cuales comprobarían el estado civil de 

las personas. 

Todo individuo nacido en el País, dPbfa ser inscrito en 

el Registro del Estado Civil dent~o de las 72 horas siguientes a 

su nacimiento, e imponía a los curas la obligación de dar parte 

de los bautizos que administraban, bajo la pena de 10 a 50 pesos 

de multa. 

El matrimonio, después de celebrado ante el párroco con 

las solemnidades económicas establecidas, debía ser registrado 

ante el Oficial del Estado Civil dentro de las 48 horas después 

de haber celebrado el contrato: y por la falta de este requisito . ' . 9:~10 ~;~) ·,~ .. J~::~ .. \-,_ .. 
carecería de validez dicho matrimonio, además el cura tenía la 

obligación de dar aviso a las autoridades civiles de los matrimo 

nios que celebrara dentro de las 24 horas siguientes bajo la pena 

de 20 a 200 pesos. 

El registro debía contener, el año, mes, día y hora en 

que se efectuara; los nombres, apellidos, origen, domicilio,edad 

de los contrayentes, de sus padres, abuelos o curadores o de los 

padrinos; el consentimiento de los padres o curadores o la cons-
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tancia de haberse suplido por la autoridad competente en caso de 

discenso; la partida de la parroquia; el consentimiento de los ~ 

consortes; la declaración de dote,arras, donaci6n Propter Noptias 

y cualquiera otra relativa a los derechos que mutuamente adquie

ran los consortes; los nombres de los testigos que debían ser 

dos por el marido y dos por la mujer expresándose si eran parie~ 

tes y en qué grado; la solemne declaraci6n que debía hacer el 

Oficial del Estado Civil de estar legalmente registrado el matr!-.. 

monio. 

Para profesar sacerdotalmente o hacer votos :t"el~giOS(.)S -

debían los interesados comparecer ante el oficial del Registro -

Civil y manifestar su explícita voluntad de adoptar el nuevo es

tado. 

En cuanto a las defunciones se prohibía que se hicieran 

sin la autorización del Oficial del Estado Civil quien para auto 

rizarla debía cerciorarse de la muerte y de la identidad de la 

persona y si no podría ir al lugar donde se encontraba, el Juez· 

de la manzana tenia que encargarse de eso quien firmaba el acta 

como haberle constado el hecho. 
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Los cementerios debían de fundarse en lugares altos y s~ 

ces o desecados y a una distancia de 200 a 500 varas retirado de 

las poblaciones y además del lado opuesto al viento dominante. 

Las inhumaciones se prohibían en los templos, ermitas, -

capillas, santuarios y lugares cerrados, o dentro del recinto de 

los pueblos, y fuera de los cementerios, pero sí en lugares privi 

legiados podían ser enterrados los Presidentes de la República y 

los Arzobispos y Obispos. Los regulares varones y mujeres podían 

ser sepultados en los cementerios de los conventos. No se podían 

establecer sepulturas particulares sin permiso de la autoridad e~ 

vil. El cuidado y vigilancia de los cementerios municipales esta

ría en lo administrativo a cargo de un empleado oficial; y en lo 

religioso a cargo de un eclesiástico capellán. 

De los preceptos antes mencio·nados, se demuestra que el 

objeto de la Ley de 27 de enero de 1857 fue el establecimiento del 

catastro civil con absoluta independencia de los ritos y de los -

preceptos del derecho económico, ·supuesto que las iscripciones en 

cuanto se refiere al matrimonio, debían contener requisitos y la 

manifestación de circunstancias que ninguna relación tenía con la 

esencia y validez de éste. 
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Dicha ley no señal6 cu~le~ debian ser las condiciones 

esenciales anteriores y concurrentes al matrimonio, que queda• 

ba a cargo del cura párroco, y s6lo impuso la-obligación de~

presentar la partida de la parroquia para que fuera inscrita con 

los requisitos antes mencionados, 

Esta Ley a que nos referimos, tenia disposiciones inusi

tadas y· principalmente ·tenía fines políticos tal era la separa ...... 

ción de la 'glesia y del Estado, situación por la que el pueblo 

la re;hazó. Pero esa Ley no se puso en debida ejecución en el -

país,. ni llegó a alcanzar su observancia, porque ni el Gobierno 

Federal ni los de los Estados expidieron los reglamen-tos preve

nidos por el artículo 98 de la Ley citada, y antes de que expi

rara el plazo señalado por el artículo ~00 de la misma Ley¡ para 

comenzar a surtir sus efectos¡ sobrevinieron graves trastornos 

que conflagraron a la Nación e impidieron su vigencia. 

Históricamente a esta Ley que acabamos de comentar se le 

considera como el origen de nuestro Registro Civil, 

Otro importante Ley reformis.ta es la llamada Ley Iglesia, 

de fecha 11 de abril de 1857¡ que trata sobre derechos y observa.,. 

ciones parroquiles; previniendo que en los bautizos, amonestacio-
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nes, casamientos y entierros de los pobres·no se pagara derecho 

alguno. Aün estipul6 esta ley que en los casos de que la autori

dad eclesiastica negara un entierro de algunas personas, por falta 

de pago, la autoridad local dispondría que el entierro se verifica 

ra, asevera el autor Cue Canovas. (23) 

Por otra parte, el catedrático F~oris Margadant (24), en 

su obra nos dice que el S de febrero de 1857, se promulgó la Cons-

tituci.ón Política, en la que se consagran principios liberales que 

la iglesia consideraba lesivos a su interés, y el mismo Papa Pío 

IX criticaba la obra severamente, y la iglesia comenzó a aplicar 

la excomunión a cualquier católico que participara en su formación 

y que jurara obediencia a la misma. Sin embargo el 12 de febrero 

del mismo año, los miembros del Congreso la firmaron (en primer. 1~ 

gar, el anciano Gómez Parías, ya casi paralítico, quien vió final-

mente realizadas sus ideas). De esta forma Zuluoaga, Márquez, Mi-

ramón, brazos armados del clero y la reacción, iniciaron la lucha 

(23) Cue Conavas Agustín.- Ob. Cit., Pág. 16 

(24) Floris Margadant Guillermo.- Introducción a la Historia de 
Derecho Mexicano.- Editorial Esfinge, México 1976, Pág. 144. 



- 32 -

conocida.con el nombre de Guerra de Tres Años o Guerra de Reforma 

y que termina en los llanos de Calpulalpan con la derrota de las 

fuerzas conservadoras. Por lo tanto Benito Ju~rez siendo Presi--

dente Interino expidió las Leyes llamadas de Reforma, precedidas 

por el manifiesto del 7 de julio de 1859, que en la parte relati 

va al Registro Civil, dijo: 

!'El Registro Civil, es sin duda, una de las medidas-

que con urgencia ~eclama nuestra sociedad, para qu! 

tar al clero esa forzosa y exclusiva intervención -
que hasta ahora ejerce.en los principales actos de 

la vida de los ciudadanos y por lo mismo el Gobier
no no tiene la resOlución de que se ado:¡:¡te· una _re-

forma, conquistando definitivamente el gran princi

pio que tal medida debe llevar por objeto, esto es, 
estableciendo lo que una vez celebrados estos actos 
ante la autoridad civil, surtan ya todos sus efec-

tos legales." 

Como podrá observarse, entre otros principios declaró 

la independencia de la Iglesia y Estado, siendo este un instru-~ 

mento jurídico para crear la base firme de una sociedad laica. -

Todo esto se inició con la Ley de Nacionalización con la que - -

Juárez y sus ministros liberales iniciaron esta gigantezca tarea 

histórica, completando esta tarea con la Ley sobre el Matrimonio, 

declarandolo contrato civil, según la Ley de 23 de julio de 1859, 

exponiendo como motivos los siguientes: 



" •• Que por la independencia deciarada de los 

negocios civiles del Estado, respecto de los 

eclesiásticos, ha cesado la delegaci6n que el -

soberano había hecho al. clero para que con sólo 

su intervención en el matrimonio este contrato 

surtirá todos sus efectos civiles; Que resumie~ 
do todo el ejercicio del poder en el soberano,

~ste debe cuidar de que un·contrato tan importa~ 
te corno el matrimonio se celebre con todas las 

solemnidades. que juzgue convenientes, ª su vªli 

dez y firmeza, y que el cumplimiento de éstas -

le conste de un modo directo y auténtico ... " 

Con posterioridad a esta tey, decret~ con fecha 2~ de ju

lio de 1859, la Ley del Registro Civil, seguida del siguiente 

preá:mbulo: 

"Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernación.

Excelentísimo señor: El excelentísimo señor Preside~ 
te Interino Constitucional de la República se ha ser 

vida dirigirme el Decreto que sigue: 

"El ciudadano Benito Juárez Presidente Interi 

no constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

los habitantes de la República: 

"Considerando: que para perfeccionar la ind~ 

pendencia en que deben permanecer recíprocamente el 
Estado y la Iglesia, no puede ya encomendarse a ésta 
por aquél el registro que había tenido del nacimien-



to, matrimonio y fallecimiento de las personas 

registros cuyos datos eran los· únicos que ser

vían para establecer en todas las aplicaciones 

practicas de la vida el estado civil de las 
personas; 

Que la sdciedadcivil no podr5 .tener 
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las constancias que más le importan sobre el -
estado de las personas, si no hubiese autoridad 

ante la que aquéllas se hiciesen registrar y -

hacer valer. 

Ha tenido a bien decretar lo siguiente: 

SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 

DISPOSICIONES GENER~LES 

"Artículo lo. ·Se establecen eh toda la 

República funcionarios que se llamarán jueces 

del estado civil y que tendrán a su cargo la 
averiguación y modo de hacer constar el estado 

civil de todos los mexicanos y extranjeros resi 

dentes en el Territorio Nacional, por cuanto 
concierne a su nacimiento, adopción, arroga_ción, 

reconocimiento, matrimonio y fallecimiento. 

"Artí~~lo 2o. Los Gobernadores de los -
Estados, Distrito y Territorios designarán, sin 
pérdida de momento, las poblaciones en que debep 

residir los jueces del estado civil, el número 

que de ellos deben haber en las grandes ciudades 
y la cir~unscripción del radio en que deben eje~ 

cer sus actos, cuidandode que no hayq punto 
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alguno de sus respectivos territorios en el que no 

sea cómodo y fácil, asf a los habitantes corno a 

los Jueces, el desempeño pronto y exácto de las 

prescripciones de esta Ley. 

"Artículo 3o. Los Jueces del Estado Civil 

serán mayores de treinta años, casados o viudos y 

y de notoria probidad; est.~rán- excentos del servi

cio de la Guardia Nacional, menos en los casos de 

sitio riguroso, de guerra extranjera en el lugar en 

que residan, y toda carga concejil. 

"En las faltas temporales de los Jueces del 

Registro Civil, serán éstos reemplazados por la 

primera persona_que desempeñe las funciones judi-

ciales del lugar, en primera instancia. 

"A juicio de los Gobernadores de los Estados, 

Distrito y Territorios, juzgarán y calificarán los 

impedimentos sobre el matrimonio, sin necesidad de 

ocurrir al Juez de Primera Instancia, y celebrarán 

aquél sin asociarse con el Alcalde del lugar, si -

por sus conocimientos son dignos de ello. Los Go-

bernadores determinarán estas facultades en los norn 

brarnientos que de tales Jueces expidan. 

"Los Jueces del Estado Civil que no tengan 

declaradas desde su nombramiento estas facultades 

podrán adquirirlas con el buen desempeño de sus -

funciones y la instrucción que en el mismo adquie

ran, en cuyo caso pedirán al G9bernador la autori

zación correspondiente; pero mientras no se les --



declare el uso de tales facultades, deber:in rem!_ 

tir al Juez de Primera Instancia el conocimiento 

de los casos de impedimento, segón el artículo ~ 

11 de la Ley de 23 de julio de 1859, y se asoci! 

rán al Alcalde del lugar, conforme al articulo -

45 de la misma Ley. 

"Tales articules se declararán asi trans! 

torios. 

"Artículo 4o. Los Jueces del Estado Civil 
llevarán por duplicado tres libros, que se denom! 

narán Registro Civil, y se dividirán en: 1) Ac

tas de Nacimiento, Adopción, Reconocimiento y 
Arrogación; 2) Actas de l'lat;rimonio, y 3) .Ac· .

tas de fallecimiento. En uno de estos libros se 
sentarán las actas originales de cada ramo, y en 
el otro se irán haciendo las copias del mismo. 

"Artículo So. Todos los libros del Regi!'!. 

tro Civil serán visados en su primera y altima -
foja por la primera autoridad política del can-

tón, departamento o distrito,· y autorizados por 

la misma con su rúbrica en todas·sus demás fojas. 
Se renovarán cada año, y el ejemplar original de 

cada uno de ellos quedará en el Archivo del Re-
gistro Civil, así como los documentos sueltos 
que les correspondan¡ remi ti·éndose, el primer 
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mes del año siguiente, a los Gobiernos de los· re_!! • 
pectivos Estados, Distritos y Territorios los 11 
bros de copias que de cada uno de los libros or!_ 

ginales ha de llevarse en la Oficina del Regis-
tro Civil. 
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"Artículo 6o. El Juez del .Estado Civil que 
no cumpliere con la prevenci6n de remitir oportun~ 

mente las copias de que habla el artículo anterior 

a los Gobiernos de los Estados, Distritos y Terri
torios, será destituido de su cargo. 

"Artículo 7o. En las Actas del Registro Ci 

vil se hará constar el año, día y hora en que se 

presenten los interesados~ los documentos en que -
consten los hechos que se han de hacer registrar en 

ellas y les nombres, edad, profesión y domicilio, 

en tanto como sea posible, de todos los que en - -
ellos sean nombrados. 

"Articulo So. Nada podrá insertarse en las 

Actas, ni por vía de nota o advertencia, sino lo -
que deba ser declarado por los que comparecen para 

formarlas. 

. "Artículo 9o. Para los casos en que los in 
teresados no puedan concurrir personalmente, po--
drán hacerse representar por un encargado, cuyo 

nombramiento conste por escrito y que se archivará 
después de haberlo citado en el Acta. 

"Artículo 10. Los testigos que intervengan 
en los actos del Registro Civil serán mayores de -
dieciocho años, prefiriéndose los interesados en -
el acto, sean o no parientes. 

"Artículo llo. Sentada en el libro el acta 
de lo que se trate será leída por·el Juez del Re-

gistro civil a los interesados o testigos, firmán-



dosc por todos, y anotándose que la lectura se -
hizo y que con ella quedaron conformes los inter~ 

sados. Si en·tre ellos algunos no firman, se sent!_ 

rá nota del motivo por qué no lo hacen. 

"Artículo 12o. Las actas serán escritas .. 

la una después de la otra sin dejar entre ellas -

ningún renglón entero en blanco, y tanto el núme

ro ordinal de ellos, como el de las fechas esta

rán escritos con todas sus letras, sin que sea lf 

cito poner por abreviatura ninguna de las pala--
braf de las actas, y salvando al fin de·ellas con 

toda claridad las entrerreglonaduras, lo testado 
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y tachado, si por accid~nte lo ha habido. Las ta
chas se harán con simples lineas que impidan err2 

res y defectos para el reverso de -la foja,- y no -

se hará ninguna raspadura. S6lo en las actas de -
presentación de matrimonios se dejarán cuatro re~ 

glones en blanco para los usos que explica el 

artículo 32 de esta Ley, práctica transitoria que 
sólo durará hasta que en todos los puntos donde -

deba haber Jueces del Estado Civil, éstos tengan 

todas las facultades necesarias, pues desde ahora, 
en los Registros Civiles llevados por los Jueces 

que tengan todas las facultades los registros se 

llevarán conforme a la regla de que cada acta si

ga a la otra sin renglones blancos intermedios: y 

la prevenci6n del artl~ulo 13 de la Ley de 23 de, 

julio: sobre que conste el calce del acta de pre

sentaci6n la de impedimento, se declara transitoria. 
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"Art!culo 13o. Las raspaduras, aplicacio

nes de ácidos, así como toda alteración, toda fa! 

sificación en las actas del Registro Civil o en -

las copias que de ellas se den a las partes; toda 

inscripción de estas actas hec~as sobre una hoja 

que queda suelta, o de otro modo, que no sea sobre 

los Registros destinados a ellas, serán castiga-

das con la destitución, si el autor fuere el Juez 

del Estado Civil. Si no fuere él, será su obliga

ción probar que otro lo hizo. Este otro y él serán 

además responsables para con las partes interesa

das por los daños y perjuicios.que de tales fal-

tas se les sigan: y, por último, serán castigados 

con las penas que a los falsarios imponen las le

yes. 

"Artículo 14o. Los apuntes dados por el 

interesado, asf como los documentos en virtud de 

los cuales hayan obrado algunos, se coleccionarán 

y anótarán por el Juez del Estado civil, y se de

positarán cada año con el ejemplar que ha de que

darse en el Archivo del Registro civil. 

"Artículo 15o. Toda persona puede hacerse 

dar testimonio de las actas del Registro Civil. -

·Estos testimonios harán plena fe y producirán to

dos los efectos civiles. 

"Artículo 16o. Para establecer el estado 

civil de los mexicanos nacidos, casados o muertos 

fuera de la República, serán bastantes las cons

tancias que de éstos presenten los interesados, 
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siempre que estén tales actos conformes con las 

leyes del Pafs, en que se hayan verificado y 

que se hayan hecho constar en el Registro Civil. 

"Artículo 17o. Los Gobernadores de los -
Estados y del Distrito, y Jefe Político del Te

.rritorio, impondr&n en sus respectivas de~arca

ciones una contribución indirecta para dotar a 
los Jueces del Estado Civil. Les servir& de base 

el maypr o menor trabajo, que se tenga en las -

actas de este Registro, y proporcionalmente a -
tal trabajo, fijarán las cuotas de la contribu

ción que pagarán los que ocupen al Juez para 

tal _trabajo del estado civil. 

"Exceptuarán de todo pago, en las cosas 
necesarias para la validez de los actos, a los 

pobres, teniendo por tales, y para sólo los 
efectos de esta ley, a los que vivan de sólo un 

jornal que no exceda de cuatro reales diarios. 

"Cuidarán de que las cuotas sean módi-
cas y de que el arancel que de ellas se forme -
esté impreso y fijo en lugar aparente y de f&cil 

acceso en la casa municipal y en la del Juez del 
estado civil. 

"El papel en que .se certifiquen las actas 

para los interesados que de ellas quieran consta~ 
cias valdrá cuatro reales el medio pliego,· y est! 

rá marcado especialmente para ~llas e impreso co~ 

forme al modelo que sigue de este art~culo. Se mi 
nistrarl por los gobernadores a los jueces del 

estado civil, para cuya dotaci6n en parte se est~ 

·.·: •... 



blece este sello, y éstos llevarán cuenta de -

sus rendimientos, asf como de la contribución, 

y remitirán esta cuenta cada año a sus gobier

nos, al mismo tiempo que el libro-copia de las 

actas del .Registro. Civil. 

"Modelo para el papel de certificados de 

que habla el artículo 17: 

PARA CERTIFICADOS DE LAS ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL AflO DE . 

"En nombre de la República de México, -

y como juez del estado civil de este lugar, h~ 

go saber a los que la presente vieren y certi

fico ser cierto que en el libro No ... del Re
gistro civil que es a_mi cargo, a la foja •.. 

se encuentra sentada un acta del tenor siguie~ 

te: 

DE LAS ACTAS DE NACINIENTO 

"Articulo 18. Las declaraciones de naci 
miento se harán en los quince días que siguen 

al parto, siendo presentado el niño al juez 

~el estado civil. En las poblaciones donde no 
se haya establecido el Registro Civil, el niño 

será presentado al que ejerza la autorid~d lo

cal, y lste dará la constancia respectiva, que 
los interesados llevarán al juez del estado ci 

vil para que asiente el acta. 
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"Artfculo 19. El nacimiento del niño 

ser~ declarado por el padre; en defecto de -

éste, por los médicos o cirujanos que hayan 

asistido al parto. o por las parteras; en d~ 
fecto de todos éstos, por aquél en cuya casa 

se haya verificado el parto. El acta de esta 

presentaci6n se asentará inmediatamen~e con 

dos testigos. 

"Articulo 20. Contendrá esta acta el 

día, la hora y lugar de nacimiento, el seña 

c_l niño, el nombre que se le ponga, apelli
do y residencia de los padres o de la madre, 

cuando no haya más que ésta; el nombre y ap~ 

llido de los testigos. Cuando la madre no 
quiera manifestar su nombre, se pondrá la n2 

ta de que el niño es de padres no conocidos. 

"Artículo 21. Toda persona que enea!!_ 

trare un niño recién nacido está obligada a 
llevarlo al juez del estado civil, así corno 

los vestidos o cualesquiera otros efectos eL 

centrados con el niño, y a declarar todas 
las circunstancias de tiempo y de lugar en -

que lo haya encontrado. 

"Articulo 22. De todo esto se levan

tará un acta bien pormenorizada, en la que -
conste, además la edad aparente del niño, su 

seño, el nombre que se le imponga y el de la 

persona que de él se encarga. 

~ 42 -
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"Artículo 23. Cuando un juez decida so

bre la adopción, arrogación o reconocimiento de 

un niño, avisar~ al juez del estado civil para 

que inscriba sobre los registros un acta, y en 

ella se harti mención de la de nacimiento, si la 

hay. 

"Art!ctilo 24. Sobre los nacimientos que 

se verifiquen a bordo de algún buque costanero 

o de alta mar, los interesados harán extender un 

certificado del acto, en que conste la hora, -

d!a, mes y año del nacimiento, el seño del niño, 

el nombre o apellido y domicilio habitual, si -

se sabe, de los padres o de la madre, y pedirán 

que lo autorice el capitán o patrón, si es pos~ 

ble, o dos testigos más de los que se encuen--

tren a bordo, anotándose, si no lqs hay, esta -

circunstancia. En el primer punto poblado que -

toque.de la costa de la República, los interes~ 

dos entregarán tal constancia al juez del esta

do civil, para que de ello siente acta, b a la 

autoridad local, de quien será obligación remi

tirlos al juez del_estado civil. 



DE LAS ACTAS DE MATRIMONIO 

"Artículo 25. Las personas que pretenaan 

contraer matrimonio se presentarán ante el Juez 

del estado civil, quien tomará sobre el Registro 

nota de esta pretensión, levantando de ella acta 

en que consten los nombres, apellidos, profesio

nes y domicilios de los padres y madres, as! co

mo la declaración y nombres, edad y estado de -

dos testigos que presentará cada parte para hacer 

constar su aptitud para el matrimonio, conforme 

a los requisitos que para poderlo contraer exige 

la ley de 23 de julio de 1959. Tal acta será in~ 

crita sobre el registro número 2, de que ya se -

ha hablado, y en ella constará además la licen-

cia de los padres o tutores, si alguno de los 

contrayentes fuese menor de edad, o la dispensa 

correspondiente. 

"Artículo 26. Si de las declaraciones -

de los testigos consta la aptitud de los preten

dientes, respecto por lo menos de los principa-

les requisitos para contraer matrimonio, se ha-
rán copias del acta, y de ellas se fijará la una 

en la casa del juez del estado civil, en lugar -

bien aparente y de fácil acceso, y las otras en 

los lugares públicos de costumbr~. Permanecerán 
fijas durante quince días y será obligaci6n del 

juez del estado civil reemplazarlas, si por cual 

quier accidente se destruyesen o vuelven ilegi-
bles. 
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"Artículo 27. En el caso de que cualquiera 

de los pretendientes o ambos no hayan tenido en les 

seis meses últimos el mismo domicilio, se remitirán 

copias del acta de presentación a los anteriores -

domicilios. Pero si en ningún punto lo hubiesen t~ 

nido seis meses continuos del año anterior al día 

de la presentación, se les reputará para ello como 

vagos; y los anuncios o copias del acta de presen

tación durarán fijos, en los lugares ya señalados, 

dos meses, en vez de que los quince días prescri-

tos en el artículo 26 de esta ley. 

"Articulo 28. A juicio de los gobernadores 

de los Estados, Distrito y Territorios se podrán 

dispensar las publicaciones cuando los interesados 

representen para ello razón bastante. Cuando se 

pida esta dispensa, el juez del estado civil senta 

rá acta especial sobre ello, y con una copia certi 

ficada de esta acta ocurrirán los interesados al -

gobierno. 

"Artículo 29. Si dentro del término fijado 

enel artículo 26 de esta ley se denunciase al juez 

del estado civil ·algún impedimento contra un ma-

trimonio anunciado, sentará de ello acta, en la -

que conste el nombre, apellido, edad y estado del 

denunciante, haciendo ratificar tal denuncia ante 

dos testigos que, con el denunciante firmarán el -

acta, anotándose en ella por qué no firma alguno, 

sí tal es el caso. Practicada esta diligencia, re

mitirá al juez de primera instancia del partido 

,_. ·····\·~~ 
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la denuncia ratificada, si hubiere sido hecha por 

escrito, o copia del acta, si hubiese sido verbal. 

En el primer caso sentará copia de ella en el acta 

"Articulo 30. Cuanto haya sido necesario 

librar copias del acta de presentación a los jue
ces del estado civil de otros domicilios., para 

que en ellos se publiquen, éstos tendrán obliga-

ción, pasados los términos de la publicación, de 

dar testimonio del acta que levantaron sobre el 

hecho de no haberse imterpuesto impedimento, o 

del resultado del que acaso se interpusiere. Sin 

haber recibido estas constancias y la certeza por 

ellas de que el matrimonio puede celebrarse, no 
podrán los jueces, ante quienes penda la presen-

tación, proceder al matrimonio. Estas constancias 

formarán parte del acta de que habla el artículo 
anterior. 

"Articulo 31. Los jueces del estado civil 

harán anotación de los certificados que las par-
tes les entregarán de que no hubo oposición en 

los puntos a donde se mandaron fijar iguales anu~ 

cios, conforme a lo que dispone el artículo 27 de 
esta ley. 

"Artículo 32. Pasados que sean los .términos 

fijados por la citada ley de 12 de julio, si el im
pedimento no hubiere resultado probado, o si 110 ].o 

hubiere habido,se hará constar cualquiera de estas 

dos ci~cuntancias al calce del acta de presentación 
inutilizándose el resto de los renglones en 
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blanco, con dos lineas paralelas a ellos. 

"Artículo 33. Acto continuo se levant~ 

r~ el acta correspondiente, en que se repeti.rán 

estas constancias, y la de que en otros domic~ 

lios no ha habido impedimento; y de acuerdo -

con los interesados, sefialar~ el juez del esta 

do civil el lugar, dia y hora en que ha de cel~ 

brarse el matrimonio, siE¡!!Jlpre que fuere esto 

compatible con las anotaciones habituales del -

juez del estado civil pues si no, se verificará 

en la casa del juez a la hora que éste indique; 

pero el día será siempre fijado por las partes. 

"Artículo 34. Cumpliendo lo que previe

ne la lectura del artículo 15 de la ley de 23 

de julio ya citada, y el acto de matrimonio, se 

levantarú inmediatamente un acta de él en que 

consten: 

I. Los nombres, apellidos, edad, profe

siones, domicilios y lugar de nacimiento de los 

contrayentes. 

II Si son mayores o menores de edad; 

III Los'nornbres, apellidos, profesiones 

y domicilios de los padres; 

IV. El consentimiento de los padres, -

abuelos, tutores o la habilitación de edad; 

V. La constancia relativa a que hubo o 

no impedimento, y si lo hubo, de que éste no 

fue declarado legítimo. 

VI. La declaraci6n de los esposos de 

tomarse y entregarse mutuamente por marido y mu 

., 
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jer, su voluntad afirmada de unirse en matrimonio 

y la declaración de haber quedado unidos, que ha

rá en nombre de la sociedad y conforme al articu

lo 12 de la repetida ley de 23 de julio el juez -

del estado civil, luego que hayan pronunciado el 

sí que los une, y 

VII. Los nombres, apellidos, edad, estado, pro fe 

sienes y domicilio de los"·testigos, su declara---

ción sobre si son o no parientes de los contrayen 

tes, y si lo son, en qué grado y de qué lfnea. 

"Artículo 35. Los gobernadores de los Es

tados y Distrito, y del jefe político del Territo 

rio, harán arancel de los derechos que por cada -

uno de estos actos deben pagar las partes, como -

lo harán de los que conciernen al nacimiento, arr~ 

gación, subrogación y reconocimiento de los hijos, 

~recurando que las cuotas sean módicas. Ningunos 

derechos se cobrarán ni recibirán por las actas -

de fallecimiento. Comprenderán también en el ara~ 

cel el precio de los certificados o copias de las 

partidas, previniendo que a los pobres deben dar

se gratis. Se entiende por pobres para este solo 

efecto a todos aquellos cuyo jornal no exceda de 

cuatro reales. Estos certificados extenderán en -

papel especial impreso para las generalidades de 

ellos. Tal papel reemplazará al del sello que la 
ley seEala para tales constancias, y se pagará 

el valor de tal sello al juez del estado civil. -

Será obligación de ~ste llevar cuenta de todos es 

tos emolumentos. 



DE LAS ACTAS DE FALLECIMIENTO 

"Artí~ulo 36. El acta de fallecimiento se 

escribirá en el libro número 3. sobre las constan
cias que la autoridad dé en su aviso, o sobre los 

datos que el juez del estado civil adquiera,· y -

con éste será firmada por testigos, prefiriéndose 
en tanto como sea posible, que éstos sean los rn&s 

próximos parientes o vecinos, o en el caso de que 

la persona haya muerto fuera de su domicilio, uno 
de los testigos será aquel en cuya casa ha muerto, 

o los vecinos más inmediatos. 

"Artículo 37. El acta de fallecimiento --. 

contendrá los nombres, apellido, edad y profesión 
que tuvo el muerto; los nombres y apellido del -

otro esposo, si la persona muerta era casada o 
viuda; los nombres y apellidos, edad y domicilio 
de los testigos, y si son paritnes, el grado en -

que lo fueron. Contendrá, además, en tanto corno -

sea posible, los nombres, apellidos y domicilio -
del padre y de la madre del finado. Estas mismas 

noticias, en cuanto fuera posible, comprenderán -
el aviso que debe dar la autoridad local de los 
puntos en donde no haya Registro Civil al juez en 

cargado de éste. 

"Artículo 38.- En caso de muerte en los 
hospitales u otras casas pdblicas, los superiores 

directore~, administradores o duefios de estas ca
sas tiene~ obligación de dar aviso de la muerte -



- 50 -

en las vein.ticuatro horas siguientes al juez de! 

estado civil, quien se asegurará prudentemente -

del fallecimiento, y de él levantará acta, con-

forme al ártí~ulo procedente, y sobre las decla
raciones que se le hagan o informes que tome. Se 

llevará, además en dichos hospitales y c~sas un 

registro destinado a inscribir en él estas decl~ 
raciones y estas noticias. 

"Artículo 39. En los casos de múerte. Vif?. 

lenta se 9rocederá conforme a las leyes,. y él -~ 
juez que de ello conozca dará noticias del resul 

tado de sus averiguaciones al juez del estada· ci 

vp. 

"Artículo 40. Los tribunales cuidarán de 

enviar en las veinticuatro horas siguientes de ~. 

la ejecución de los juicios que han causado pena 

de muerte una noticia al juez del estado civil -
del lugar en donde la ejecución se haya veri"fic_! 

do. Esta noticia contendrá el nombre, apellido, 
profesión y edad del ejecutado. 

"Articulo 41. En caso de muerte·en las 

prisiones o casas de reclusión o detención, se -

dará aviso inmediatamente por los alcaides al -
juez del estado civil. 

"Artículo 42. En todos los casos de muer 

te violenta en las prisiones o casas de denten-

ci6n, o de ejecuci6n de justicia, no se har• so

bre los registros menci6n de esta circunstancia, 

y ias actas contendr&n simplemente las formas 
prescritas en el artículo 36. 
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"ArtíCulo 43. En caso de fallecimiento en 

un viaje de mar, se levantar~ acta en las veinti

cuatro horas siguientes, en presencia de dos tes

tigos, los más caracterizados de los que se encue~ 

tren a bordo, y en el .Primer punto a donde toque 
el buque y haya comunicación postal se remitirá 

por el capitán o patrón al juez del estado civil 
o a la autoridad local el. acta en que se habrá he 
cho constar, a más del nombre y ape~lido que tuvo 

el muerto, las noticias que haya sido posible ad
quirir sobre su edad, estado, familia profesión, 
domicilio o lugar de su nacimiento. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, -

circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en 
el Palacio del Gobierno General, en la H. Veracruz 
a julio 28 de 1859, Benito Juárez.- Al c. N:elchor 

Ocampo, ministro de Gobernación". 

Y lo comunico a usted para su inteligencia 
y cumplimiento.- Palacio del Gobierno General en 
Vf'racruz, julio 28 de 1859.- Ocampo." 
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El 31 de julio del mismo año, decretó la Ley de Cernen-

terios, en la que además se controlan las inhumaciones y exhuma

ciones, exponiendo en el considerando del presente Decreto "Que 

sería imposible ejercer por la autoridad la inmediata inspección 

que es necesaria sobre los casos de fallecimiento e inhumación, 

si cuanto a ellos concierne no estuviese en manos de sus funcio-

narios." 

En consecuencia, se promulgaron las Leyes de Reforma 

suman a o en total 17 4, según recopilación de Don Sebastián Segura, 

que se expidieron desde marzo de 1861 y que integran el Código -

de la Reforma; de. las cuales 48 se produjeron en el Gobierno de 

Comonfort y las 126 restantes, durante la adminis·tración de Don 

Benito Juárez. 

Sobre el particular, el autor Trinidad García (25) e~ 

presa en su obra que con la Ley de 28 de julio de 1859 promulg~ 

da el 31 de enero de 186l,se inicia realmente en MéYi~~ 

(25) Garcfa Trinidad "Introducción al Estudio del Derecho" Méx.i 
co, 1976, Pág. 192. . 
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institución del Registro Civil, legislación que tuvo vigencia 

hasta el lo. de marzo de 1871, y fué alterada solamente durante 

el Imperio del· u·surpador Maximiliano de Habsburgo, por esto me

diante Decreto del·S de diciembre de 186~ se ordenó se revalid~ 

ran las actas del estado civil registradas durante esta época, 

además se determind que por lo que se refería al PJ!ríodo corrido 

de junio de 1863 a julio de 1867 se deberían observar las dispo-

siciones vigentes en el lugar donde se hubiere cclobradc el acto, 

aunque estas no hubieren sido las de la República. 

Cabe señalar que con fecha 6 de .marzo de 1861, se pro

mulgó en el Distrito Federal el Reglamento del Registro Civil. Y 

antes de la Ley de 1870 se promulgó en Veracruz el Código Corona 

de 1868 en el que se establecía para el Estado una organización 

del Registro Civil. 
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En nuestro capítulo anterior, en la parte relativa a los 

antecedentes mexicanos, ya señalamos que la iglesi<'. controlaba a 

nivel adm.inistrativo los registros, mismos que fueron objeto de 

las Leyes de Reforma del 27 de enero de 1:857, y 28 de julio de -

1859 promulgadas en el Distrito Federal el 31 de enero de 1861. 

Por lo que toca al período de tiempo entre junio de 1863 

a julio de 1867 ,. ya también se indicó qu.e se ordenó que se obseE_ 

varan las disposiciones que regían en las partes no ocupadas por 

el Gobierno de la RepGblica, esto es por que por Decreto de fe-·· 

cha 5 de diciembre de 1867, el Registro Civil quedó de hecho su

primido en el Distrito Federal el 31 de mayo de 1863, y se rees~ 

bleció hasta el lo. de noviembre de 1865 mediante Decreto dado -

por Maximiliano de Habsburgo. (26) 

Podemos observar que el primer esfuerzo serio de codifi 

caci6n del Registro Civil fue el realizado por el Presidente ~ 

Juárez, al encomendar al Dr. Justo Sierra la elaboración de un pr~ 

(26) Calva Esteban Ob. Cit., P~g. 38. 
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yecto que una vez concluido fue remitido al Ministro de Justicia 

con fecha 18 de diciembre de 1859. La obra fue revisada por una 

comisión que comenzó a funcionar en 1861 y que c¡\ledó integrada -

por los Lics. Don Jes~s Ter,n, Don José Ma. Lacunza, Don Pedro 

Escudero y Echanove, Don Fernando Ramírez y Don Luis Méndez. Aún 

cuando esta comisión continu§_trabajando durante el Gobierno Imp§. 

rial de Maximiliano de Habsburgo y a~n después, de modo privado, 

no log:r:a:t'on concluir con la obra y solo se publicaron los dos pri_ 

meros libros del Código dentro de lo que se encontraba lo relati_ 

vo al Registro Civil. Por lo tanto ya tenían las bases y en poco 

tiempo se constituyó una segunda comisión, formada por los Líes. 

Don Mariano Yañez, Don José Ma. Lafragua, Don Isidro A. Montiel 

y Duarte y Don Rafael Doné, que tuvo como secretario a Don Joa--

gu!n Eguia Lii y con fecha 15 de enero de 1870 la comisión envió 

la otra parte del trabajo al Ministro de Justicia e Instrucción 

Pública y concluyó sus labores con fecha 28 de mayo del mismo 

año, promulgándose nuestro primer Código Civil el 8 de diciembre 

siguie11te, y tuvo vigencia a partir del lo. de marzo de 1871 co

mo C6digo Civil para el Distrito Federal y Territorio de Baja 

California. (27) 

(27) Macedo Pablo Código Civil de 1870 "Su importancia en el D~ 
recho Mexicano", México 1972, Pág. 16. 
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Las leyes expedidas por Juárez en Veracruz que comple~~ 

ban la obra legislativa de los liberales, fueron incorporadas a 

la Constitución por acuerdo del s€ptimo Congreso de la Uni6n, 

con fecha 25 de septiembre de 1873, siendo Prasidente Don Sebas-

tián Lerdo de Tejada; y en consecuencia quedaron sancionados los 

siguientes principios: 

1.- La Independencia del Estado y la Iglesia. 

2.- La libertad de cultos. 

3.- El matrimonio con la calidad de un con-
tra·to civil. 

4.- La exclusiva competencia de los funcion~ 

rios y autoridades civiles para la cele

bración del matrimonio y de los demás as¿ 

tos del estado civil. 

Los tres 6ltimos principios fueron reproducidos por la 

Ley Orgánica de las adiciones y reformas ·a la Constituci6n del 

14 de diciembre de 1874, algunos de cuyos preceptos vamos a tran~ 

cribir literalmente. 

"Art. 22. El matrimonio es un contrato ci 

vil, y por tanto, él y como los demás actos que 

fijan el estado civil de l·as personas, son de 

competencia exclusiva de los funcionarios del o~ 

den civil en los términos prevenidos por las le

yes y tendrán la fuerza y validez que las mismas 
les atribuyen. 
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"Art. 23. Corresponde a los estado3 legi!_ 
lar sobre el estado civil de las personas, regl~ 

mentar la manera con que los actos relativos de
ben celebrarse y registrarse: para sus disposicíQ 

nes deberán ajustarse a las siguientes bases: 

VI Los actos del registro ser~n la 

única prueba del estado civil de las personas y 

harán fe en juicio mientras no se pruebe su fal

sedad. 

VII El matrimonio civil no podr~ e~ 
lebrarse más que por un hombre con una sola mu-

jer, siendo la bigamia y la poligamia delitos· 

_que las leyes cástigan. 

VIII La voluntad de los contrayentes 
libremente expresada en la forma que establezca -

la ley: y las leyes protegen la emisi6n de dicha 
voluntad, .y deben impedir toda coacción sobre ella. 

IX El matrimonio civil s6lo se di-

suelve por la muerte de alguno·de los c6nyuges, -
pero las leyes pueden admitir la separaci6n tempQ 

ral por causas graves determinadas por aquellas -
sin que la separaci6n habilite a ninguno de los -
consortes para unirse con otra persona. 

X El matrimonio civil no puede cel~ 

brarse por persona_que por incapacidad física no 
p-ueda llenar los fines de ese estado, ni por aqu~ 
llos que por incapacidad moral no puedan manifes

tar su consentimiento. El matrimonio que en estos 
casos llegare a celebrarse deber~ declararse nulo 
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a petición de una de las partes. 

XI Son causas que impiden la ce

lebracit'Sn del matrimonio y que contraído lo d!_ 
rimen, el parentesco de consanguinidad o afin!_ 

dad entre ascendientes y descendientes en lí-
nea recta, y de hermanos carnales consanguíneos 
o uterinos. 

XII Todos 1os juicios sobre nuli 

dad o validez del matrimonio, sobre divorcio y 
además concernientes a este estado, se deben -

regir ante los tribunales civiles que determi

nen las leyes; sin que surtan efecto alguno 1~ 
gal las resoluciones que acaso lleguen a dictar 

por los ministros de los cultos sobre estas -
cues·tiones. 

XIII La ley no impone ni prescrh 

be los ritos religiosos respecto del matrimo-

nio p~ro los contrayentes son libres para rec!_ 
birlo o no, ·las bendiciones de los ministros -

de cultos, que tampoco producen efectos lega-

les ••• " (28). · 

(28) Matees Alarc6n Manuel.- Ob. Cit., Págs. 18, 19. 20. 
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El Código Civil de 1870 es en realidad la primer legis

lación con que contó México en .t>!ateria Civil que--consta de 

4,126 artículos agregados en el Título Preliminar y cuatro libros, 

cada uno de estos libros se divide en capítulos y éstos en artic~ 

los. Como se'señaló anteriormente este Código se dictó exclusiv~ 

mente para el Distrito Federal y Territorio de Baja California,

sentando así un presedente lamentable por cuanto hubiera haber -

sido Gnico para toda la Repdblica, siguiendo de este modo la te~ 

dencia generalizada en los Estados Federales de esa época. Sin -

embargo, su-cesivamente y en breve espacio de tiempo la inmensa 

mayoría de los Estados de la Federación Mexicana adoptó el texto 

del Código Civil de 1870, mediante acuerdo de sus respectivas 1~ 

gislaturas. Esta voluntaria adopción del Código Civil del Distri 

to Federal y Territorio de Baja California subsanó en parte el -

vicio original de su limitada jurisdicción territorial. 

La parte relativa al Registro Civil está comprendida en 

el Título Cuarto, Capítulo·Primero en los artículos 48 al 158, -

dentro de los cuales se encuentran las disposiciones generales s~ 

bre las actas del estado civil, actas de nacimiento, actas de re

conocimiento de los hijos naturales, actas de tutela, actas de -

emancipación, actas de matrimonio, actas de defunción y lo refe-

rente a la rectificación de las actas del estado civil. 
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En esta legislación no figura la adopc~ón ya que dec!a 

el Dr. Juasto Sierra citado por el autor Pablo Nacedo (29) que 

le parecía enteramente intltil y además decía que " ••• era una 

cosa que estaba del todo fuera de nuestras costumbres .•• " y 

en la exposición de motivos, los autores del proyecto consider~ 

ron necesario suprimirla entre otras acciones. 

Tal supresión fue ratificada por la legislación de 1884 

que derogó el Código de 1870 y toda la legislación anterior. 

En vista de que el matrimonio era indisoluble así como 

en el derecho canónico, que en realidad eran los mismos precep-

tos, con las únicas diferencias consistentes en que el primero 

de los señalados se le daba el carácter de contrato civil sujeto 

para su validez y eficiencia a ls reglas de la legislación civil 

subordinado además a las relaciones de los tribunales civiles, en 

cuanto a la existencia de impedimentos y causas de nulidad; es 

decir ambas situaciones se regirían por las leyes y ante las aut2 

ridades ante quienes se contraían. 

(29) t>Iacedo Pablo.- "El Código Civil de 1-870", México, Págs. 
24, 27 
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De lo que podamos decir, que al no estar observancias por 

esta ley estas dos disposiciones o sea tanto de--la adopción como 

del divorcio, no existian actas de la misma, sino que fue has-

ta 1917 en la Ley de Relaciones Familiares y donde se instituy~ 

ron, y fueron acogidas con posterioridad por el Código de 1928. 

El Código de 1870 ya coni~nia normas procesales que se -

consideraron hasta cierto punto impertinentes, por lo que se fa

cultó al Ejecutivo de la Unión mediante Decreto de fecha 14 de -

diciembre de 1883 para efectuar las reformas que fueron esencia~ 

mente en cuanto a las normas referentes a la familia y al patri

monio familiar. Y asi se formó una comisión de juristas que est~ 

vo integrado por Don Eduardo Ruiz, Don Pedro Coyoantes y Buen-

rostro y Don ~iguel S. Macedo. Fue auxiliada en sus labores por

el ~inistro de Justicia Don Joaquin Baranda y por la Comisión de, 

la Camara de Diputados compuesta por Don Justino Fernández, Don 

José Jiménez y Don Ignacio Bombo. 

La Comisión revisó con gran rigidez el articulado del -

Código de 1870 y los redujo, de 4,126 artículos que contenía a-

3,823, quedando confeccionado de esta forma el Código de 1884,

mismo que comenzó a regir para el Distriot Federal y Territorios 

Federales únicamente a partir del 1o. de junio de 1884. 
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De los Códigos de 1870 y 1884, podemos decir qua ex1s

tieron diferencias esenciales ya que como dijimos, se suprimieron 

normas que hasta cierto punto se consideraron impertinentes, y 

por lo que se refiere a las modificaciones que se hicieron en lo 

que respecta al Registro Civil fueron esencialmente de forma y -

no sobre el fondo de los preceptos. 

Este último Código con posterioridad sufrió numerosas 

refor: 3S, entre las que podemos citar, son las contenidas en la 

Ley de Relaciones Familiares de 1917, la que estableció la adop

ción, el divorcio vincular, suspendió la potestad marital y org~. 

nizó la familia sobre nuevas bases. · 

Por medio de esta Ley de Relaciones Familiares, queda

ron abrogadas las disposiciones que contravenían a estas nuevas 

normas y que estaban contenidas en el Código Civil publicado por 

Decreto del 15 de mayo de 1884. 

El objeto de esta Ley fue el de establecer bases más 

racionales y justas concediendo a los consortes la facultad de 

cumplir con la misión de la sociedad y la naturaleza;pusiE!ron a 

su cargo para propagar la especie y fundar la familia, según 

quedó asentado en la exposición de motivos de la propia ley. 

-.,.._ 



Se promulgó el divorcio y se fijaron las bases en cuanto 

a las consecuencias que resultaran, ordenando en su artículo 105 

se remitiera copia al Juez del Estado Civil ante quien se celebr6 

el matrimonio para el efecto de que se pusiera nota marginal. 

Reforma las reglas que se establecían en cuanto a la le

gitimación, desechando por infamaP;te el término que se utilizaba 

y en lugar de hijos espurios se d8nominarían hijos naturales. Y 

como sabemos nuestra legislación actual prohibe que aparezca en 

las formas del Registro Civil el término de hijos naturales. Tam

bién se incluyó como inovación a la adopción, como ya lo _dijimos, 

en la ex posición de moti vos también se indica que por medio ';de 

ésta se reconocía libertad de efectos, consagrando la facultad 

de contratación y para este fin lo consideraban no nada más como 

objeto lícito sino nuy noble. 

Por cuanto a la adopción, la entonces Secretaría de Go-

bernación expidió una circular con fecha 27 de julio de 1917 que 

declara disposiciones relacionadas con el ma·trimonio y contiene -

además otras relativas a las actas de hijos adoptivos, ordenando 

a nombre del Presidente de la República que los jueces del estado 

civil, asentaran las actas de adopci6n en los libros destinados a 

las de reconocimiento de hijos naturales. Esta circular tuvo -

como finalidad corregir y evit.ar dificultades como se V8n!an 

presentando en vista de ser una instituci6n nueva ya que no era -
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admitida por la anterior legislación civil del Distrit~ Federal y 

Territorios. 

r,a Ley de Relaciones Familiares, fue expedida el 9 de -

abril de 1917; empezó a ser publicada en el Diario Oficial de 14 

del mismo mes y 3fio, y terminó su publicación en el mismo Diario 

de 11 de mayo siguiente, que fu~ cuando entró en vigor. 

Por otra parte, el Congreso de la Unión, mediante Decr~ 

tos de fechas 7 de enero y 6 de diciembre de 1926 y 3 de enero de 

1928, confirmó al Ejecutivo la facultad de ordenar J.a redacción 

de un Código Civil. La evaluación del articulado se efectuó en la 

Secretaría de Gobernación por una comisión de jurisconsultos y -

con fecha 30 de agosto de 1928, fue promulgado por el Presidente 

de la República. El Diario Oficial de la Federación inició su pu 

blicación el 26 de mayo de 1928 y la insersión terminó el 31 de 

agosto del mismo año. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

lo. Transitorio, la fecha de entrada en vigor del nuevo Código -

Civil fue la de lo. de octubre de 1932. Hasta entonces rigió el 

Código de 1884. 

En el Diario Oficial de la federación de fecha 13 de -

abril de 1932 se expidió el Acuerdo por el cual se fijan las - ·· 
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cuotas que causarán el registro de nacimientos a domicilio y el 

papel para copia de actas del Registro Civil. 

Por Diario Oficial de la Federación del 9 de mayo de 

1934, se publicó el Decreto que concede a los empleados del Re

gistro Civil, una participación en los derechos por matrimonio 

a domicilio en horas extraordinarias. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-

deración de fecha 19 de noviembre de 1941, se fijó la jurisdi~ 

ción de las oficialfas del Regis·tro Civil en el Distrito Fede-

ral. 

Mediante Acuerdo publicado en el Riario Oficial del 23 

de diciembre de 1946, se facultó al C. Director General de Ser

vicios Legales, para que, en representación del Gobernador del 

Distrito Federal, autorice y vise todos los libros del Registro 

Civil (Gaceta Oficial del 31 de diciembre de 1946). 
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A. DEFINICION DEL REGISTRO CIVIL. 

Para obtener una definición del Registro Civil, debe-

mos precisar e1 sentido o significado de estas palabras y en-

contramos que por la palabra "Registro" se entiende como las -

anotaciones o inscripciones que se realizan sobre alguna cosa; 

también con ello se alude al libro o libros en que se llevan 

las anotaciones, según expresa el Lic. Col!n S~nchez (30) en 

su libro de tftulo Procedimiento Registral de la Propiedad. 

Por lo que respecta a la palabra "Civil" dice Luis --

t-1uñoz y Salvador e. ( 31) en su obra, que se emplea esta pala--

bra practicamente en oposición a la palabra religioso 

Por otra parte estos autores, dicen que se han dado -

diversas definiciones del Registro Civil, expresando además que 

es general la idea de concebir ésta institución como la oficina 

pública o el conjunto de libros donde hacen constar de modo - -

(30) Guillermo Colín.Sánchez.- "Procedimiento Registral de la 
Propiedad", México 1974, Pág. 13. 

(31) Luis Muñoz y s. Castro Z. Ob. Cit., Pág. 235. 
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auténtico los hechos relativos al estado civil de las personas. 

Además dicen que ni la oficina ni los libros con:Stituyen salame~ 

te el Registro Civil sino la función específica de ordenamiento 

de actas auténticas destinadas a proporcionar una prueba cierta 

del estado de las personas. Por eso se inclinan a definirlo como 

la instituci6n pública que ordena imperativamen·te las actas del 

estado civil de las personas, a fin de ofrecer la prueba auténti-

ca del mismo a quien lo pidiere. 

José Peré (32) en su obra de Derecho del Registro Civil 

lo define como la instituci6n o servicio administrativo a cuyo -

cargo se halla la publicidad de los hechos afectantes al estado 

civil de las personas o medianamente relacionados con dicho esta-

do, contribuyendo en ciertos casos a la constitución de dichos 

actos y proporcionando títulos de legitimaci6n de estado. 

Por otra parte el Lic. Tirso Sánchez Márquez en su estu

dio que hace sobre el Registro Civil adopta la definición que da 

(32) Peré Rauly José "Derecho del Regist:!:"o Civil", Tomo I, Pág. 
40, Ob. Cit. por Ricardo Treviño G-,ccía "El Registro Civil", 
Librería FONT, S.A., Guadalajara, . 1978, Pág. 32. 
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el Lic. Rafael RoJina Villegas (33) en su libro denominado Com 

pendio de Derecho Civil Torno I y dice que: 

"El Registro .Civil es una instituci6n de orden -

público, que tiene como fin hacer constar de una 
manera auténtica, por medio de un sistema orga

nizado, mediante la intervenci6n de funcionarios 

fedatarios y documentos públicos, todos los ac
tos del estado civil de las personas". 

Adc.nás de adoptar dicha definici6n, hace el análisis de 

los cvnceptos antes anotados, diciendo que: 

"INSTITüCION es: como la define el diccionario: 

Fundamento o cimiento-de algo, establecimiento 

primordial de alguna cosa, y por traslaci6n, -
núcleo o centro fundamental de vida, de enseña~ 
za o doctrina; desde el punto de vista jurídi

co, es el conjunto de normas que regulan rela
ciones jurídicas de la misma ciase y que tiene 
unidad de objetos y de fin. 

Los términos "Orden Público" no estli.n -

empleados aqui en la acepci6n corriente, que -
alude a la tranquilidad de la calle, a la regu-

(33) Rojina Vi llegas Rafael.- "Compendio de Derecho Civil, Tomo 
I, Editorial Porrua, S.A., México, 1976.- Ob. Cit. por Sán 
chez Márquez Tirso.- Págs. 21, 22, 23. -



lacién de vida cotidiana. En el sentido técni 
co en que están empleados los vocablos-a· que 

estamos refiriéndonos. "Orden" equivale a una 

·categoría, a una clase; y "Público" alude a lo 

propio del pueblo, de la nacióri"'-de la sociedad 

entera; esto es, que está por encima del mero 

interés de los particulares, exactan\ente fre!!_ 

te a la autonomía de la v.oluntad. Cada Nación 
atribuye fundamental importancia para su ar-

monía a ciertas instituciones, en las que con 

sidera basadas su ordenación social, esas se
rían las relaciones de orden público. 

"Por tanto, al mencionar el orden públi 
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co nos referimos a aquellos puntos que cacl.a - 0 
comunidad considera fundamentales para su or- ~ 

ganicazión social y por tanto cree substancial 

mente que no se aplique otra ley que la propia. 

"La siguiente fase que merece atención 

es la que se refiere a que el Registro Civil

tiene como fin; "El hacer constar de una man~ 
ra auténtica por medio de un sistema organiz~ 

do y mediante la intervención de funcionarios 

fedatarios y documentos públicos"; lo que nos 

indica que la función de nuestra intitución -

consiste en comprobar de una manera fehacien
te y pública, ciertos hechos y actos relativos 

al Estado Civil de las personas; teniendo por 

mandato de la Ley Fe Pública, la actuación de 
los funcionarios encargados, las constancias 

que obren en los libros y los testimonios que 



se expidan autorizados con la firma del fun 

cionario y el sello de la oficina. 

"Por FE PUBLICA entendemos: "El 

vínculo com~n que nos constriñe a creer en 

la facultad de ciertos funcionarios, o de -
ciertos signos, o valores, de crear una pr~ 

sunción de veracidad, en la atestación de -

los primeros y en la autenticidad de lo se
gundos n. 

"Lii fé Pública de que est~ investido 

el Juez, tiene el siguiente alcance: El Juez 
recibe la declaración,. forma el acta y la

firma, dándole fé pública; en ·su presencia 

la que imprime el acta el carácter de auté~ 
tico, él atestigua no la sinceridad de la -

declaración recibida, sino de lo que ha oc~ 

rrido o lo que se ha dicho en su presen.cia; 
esto hace fe hasta que se establezca quere

lla sobre la falcedad del acta, y las decl~ 
raciones de los comparecientes hacen fé ha~ 
ta que se pruebe lo contrario. 

DOCUMENTO.- En el sentido lato la -
representación material idónea, para poner 

de manifiesto la existencia de un hecho o -
acto jurídico (acontecimiento de la vida, -
independiente de la voluntad, contrato,tes

tamento, sentencia, etc), su~ceptible de se;: 
vir en caso necesario como elemento probato 

rio. 
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DOCU~ffiNTO PUBLICO.~ En sentido extricto 

es el escrito otorgado por autoridad, ~-funciQ 

nario público, o por persona investida del ejeE 

cicio de la Fé Pública, dentro del ámbito de -

su competencia, y en forma legal. 

El último párrafo por examinar de la d~ 

finición en cuestión es el que dice: "Los ac-

tos del estado civil de las personas". qu~ se 

define corno aquellos que son creativos de las 

cualidade:;; constituyentes de la individualidad 

jurídica de la persona física, o que son sus-

ceptibles de afectarla en cualquier forma. 

ESTADO.- En sentido lato, es la situa-

ción o condición a que está sujeta una persona 

o cosa. 

En sentido extricto, es la cualidad j~ 

rídica de las personas¡ por su especial situa

ción _Y consiguiente condición de miembro, en -

la organización jurídica, como tal, caracteri

za su capacidad de obrar en el ámbito propio -

de su poder y responsabilidad." 
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.Despu~s de lo apuntado¡ Y.de haber detallado diversas 

definiciones ·que dan los respetables tratadistas} nos atrevemos 

a expresar nuestro propio concepto, diciendo que es una instit~ 

ción de orden público que tiene como finalidad y en forma excl~ 

siva, la recopilación y expedición de documentos pt.iblicos que .. 

hagan constar los actos del estado civil de las personas todo 

esto por medio de un sistema organizado y a través de funciona

rios fedatarios. 

B.- NATURALEZA JURIDICA E IMPORTANCIA DEL REGISTRO CIVIL, 

La naturaleza jurídica de la Institución que estudia-

rnos la podemos deducir tomando en cuenta que durante la vida y 

la muerte de la per~ona física. es decir el principio y el fin 

de su personalidad jurídica, entre ambos momentos se producen 

diversas situaciones que señalan, alteran o modifican la capa

cidad civil de la persona física, además tomando en considera

ción que los estados civiles conllevan decisivas influencias so= 

bre la facultad de ejercer los derechos civiles que las ~eyes co~ 

ceden, esos hechos y actos jurídicos, necesitan estar plasmados 

en documentos públicos, revestidos de seguridad y ce'rtidumbre -



- 75 -

para que podamos conocer en todo momento su existencia, su mane-

ra pública y auténtica, ya que sin un documento efectivo en der~ 

cho, para la demostraci6n de esos estados, habría que recurrir -

a las pruebas generales, que de por sí son defectuosas y suscep-

tibles de error o de fraude. 

De ahí la necesidad ineludible que la sociedad tenga --

tal constancia. Además esos estados personales pueden sufrir mo-

dificaciones que afectan de manera grave la situaci6n jurídica -

de la persona, como son la incapacidad, la ausencia, el matrimo-

nio, etc. modificaciones que deben ser conocidas de modo cierto 

u auténtico, por todo esto, el estado debe intervenir para que -

mediante órganos de la Administración Pública, se constaten todos 

los estados personales y las alteraciones o modificaciones que 

la capacidad civil del individuo pueda sufrir. A esos 6rganos se 

les dá universalmente la denominación de Reaistro del Estado Ci-

vil. 

Por otra parte, debemos precisar que esta Instituci6n -

tiene una importancia incalculable, ya que tiene gran valor so--

cial que nos permite fácilmente y en cualquier momento conocer -

de la personalidad civil de todos y cada uno de los miembros del 

Estado, de tal manera que el Estado también podrá conocer de todo 



lo relacionado con la sociedad que domina. El Registro Civil, no 

solamente es necesario para el individuo interesado en el acto -

de registro, sino también para el Estado y aún para los terceros 

en general. Respecto del individuo, para poder probar su condi

ción de ciudadano, hijo, conyuge, pariente, mayor de edad, ema~ 

cipación, tutela, etc., cuando algunas de estas condiciones in

tegrantes del Estado Civil dependa ·la adquisición de un derecho 

que se reclama o el ejercicio del derecho ya adquirido. Respecto 

del Estado, para la organización de muchos servicios administra

tivos, como el militar, censos electorales, para la obtención del 

certificado de nacionalidad mexicana, para la obtención de la 

cartilla de vacunación, etc. Y respecto de los terceros porque -

del conjunto de las circunstancias que constan en el Registro; -

Civil, resultará la capacidad o incapacidad de las personas con 

quien contratan o celebran cualquier negocio jurídico, cuya vai~ 

dez dependerá de aquella capacidad. 
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C.- ORGANIZACION DEL REGISTRO CIVIL. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 130 párrafo tercero, estatuye: 

.. • .El matrimonio es un contrato civil . 

Este y los demás actos del estado civil de las -

personas son de la exclusiva competencia de los 

funcionarios y autoridades del orden civil, en los 

términos prevenidos por las leyes, y tendrán la 

fuerza y validez que las mismas les atribuyan ••. " 

De esto se desprende que ésta institución del Registro 

Civil, está a cargo de funcionarios, designados al efecto, no -

debemos pasar por alto el nombre de las personas que colaboran 

con éste, ·que se denominan empleadosí toda vez que entre ambos 

se hace posible el desarrollo de este servicio público. 

La distinción existente entre funcionario y empleado se 

hace consistir, en que el primero supone un encargo especial - -

transmitido en principio por la le:y que crea una relación externa 

que dá al iitular un carácter representativo, mientras que el --

segundo sólo supone una vinculación interna que hace que su titu 

lar sólo concurra a la formación de la función p1blica. 
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El Lic. S~nchez Márquez (34) sobre el particular no dice 

que los funcionarios tienen un carácter representativo que los 

coloca como intermediarios entre el Estado y los particulares, 

en tanto que a los empleados se les considere como el conjunto de 

agentes de la administraci6n que s6lo guardan relaci6n interna -

con el servicio, necesario para auxiliar a los representantes en·o ·"' ' 0
" 

el ejercicio de sus facultades. 

Inicialmente en la Legislaci6n del 27 de enero de 1857 

a los funcionarios encargados del Registro Civil se les denomina

ron Oficiales del Registro Civil, como actualmente se les denomi

na en algunos Estados de la República, y la Ley de 28 de julio de 

1859 la cambi6 a la de Jueces. Esta Li=gislaci6n sometía a los Gobe_;: 

nadares, al nombramiento de estos empleados;en cuanto a su número, 

se recanendaba que se establecieran los suficientes, para que nin=

gún lugar del país se dejara de cumplir con la Ley, por incomodi

dad o por falta de oficinas; en cuanto a las cualidades que debían 

tener los nombrados, el reglamento vigente en esa époc~ exigía --

(34) Sánchez l-'lárquez Tirso.- Obra Citada, Pl5.g. 42. 
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que fueran mayores de 30 años, casados o viudos, y de notoria pro 
----- -

vidad: los eximía de todo cargo público, incluso de servicio de -

guardia nacional, y les prohibía ejercer cualquier profesión u 

oficio. 

El tratadista Esteban Calya (35) nos dice en su obra 

que: Los jueces del Registro Civil, además de las obligaciones d~ 

terminadas en el Reglamento de fecha 10 de julio de 1872 debían -

cumplir las siguientes prescipciones: 

1.- Las que se referían a los libros en que 

debían constar los registros. 

2.- A la formación y extensión de las actas, y 

3.- A su publicidad y anotación. 

La denominación que se dá a los encarga~os de nuestra 

institución no tiene la connotación que se le da jurisdiccional-~ 

mente, ya que en ésta, es el funcionario público que tiene la po-

testad de aplicar el derecho por la via del proceso. No pudiendo 

crear el derecho sino que está instituido para aplicarlo. 

(35) Calva Esteban.- Instituciones de Derecho Civil según el Có 
digo Civil del Distrito y Territorio de Baja California.-
Tomo I, México 1874, Pág. 38. 



Cuando la competencia otorgada a un órgano, implica la 

facultad de realizar actos de naturaleza jur~dica que afecten 

la esfera de los particulares y la de imponer a ~stos sus deter~ 

minaciones, es decir; cuando el referido-órgano está investido 

de facultades de decisión y de ejercicio, se est~ frente a un 

órgano de autoridad. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

para determinar la procedencia del juicio de amparo, define el 

término "autoridades" para efectos de amparo, como a todas aqu~ 

llas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud de -

circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo; -

estén en posibilidad material de obrar como individuos que eje! 

cen actos públicos por el hecho de ser pública la fuerza que ~

dispone, Jurisprudencia: Apéndice 1975 1 8a. Parte; Pleno y Sa

las, Tésis 48 1 p. 94. 

Por lo anterior los jueces del Registro Civil ni tienen 

poder judicial, ni son autoridades, 

Los jueces del Registro Civil tienen una relación de 

dependencia que les obliga al cumplimiento de los deberes que -

impone la función pública, dg nacimiento a la responsabilidad • 

del autor, responsabilidad que puede ser de orden civilJ de orden 

penal o de orden administrativo, 



Esta institución en el Distrito Federal está a cargo del 

Ejecutivo Federal, se ejercerá por conducto del~efe del Departa-

mento del Distrito Federal encargado de reglamentar y vigilar la 

protección de todo servicio público, en tal virtud la fracción LV 

del artículo 36 de la Ley Orgánica del Distrito Federal determina 

que tendrá las atribuciones de: 

" ... cumplir y hacer cumplir las disposi_ 

cienes que las leyes le encomienden en materia -

de elecciones, cultos, desamortizaciones, jurados 

"registro civil", "dispensas y licencias refere~ 

tes al estado civil de las personas", notariado, 

consejo de tutelas, registro público de la pro-

piedad y del comercio •.. " 

Por otra parte encomienda tal función al Director Gene-

ral de Servicios Generales, ya que en el artículo 46, punto 7 de 

la Ley de referencia dice: 

. . Corresponde a la Dirección General de 

Servicios Generales.- El Registro Civil, el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio .• .. 

No existe antecedente que determine quien deba designar 

a dichos funcionarios, los requisitos quP. requieren para poder -

ser Juez del Registro Civil, término de funciones o facultades que 
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tendrá como funcionario, con exepci6n de las expresamente deter-

minadas en el C6digo Civil. 

D.- COMPETENCIA DE LOS JUECES DEL REGISTRO CIVIL. 

Para comenzar debemos señalar lo que se entiende por 

competencia,· para esto el autor Eduardo Pallares (36) en su li-

bro de Derecho Procesal Civil la define corno: 

"La porci6n de jurisdicci6n que la Ley 
atribuye a los órganos jurisdiccionale~ para co
nocer de determinados juicios o negocios." 

Expresa además este autor que la competencia se determina 

por raz6n del territorio, por razón de la funci6n, entre otras, -

pero apuntamos exclusivamente estas dos que son las que nos inte-

resan y además son las que se deducen del articulado correspon--

diente al Registro Civil en el C6digo de la Materia. 

(36) Pallares Eduardo.- "Derecho Procesal Civil".- Editorial -
Porrua, S. A., México, 1974. Pág. 85. 



En cuanto a la competencia por razdn del territorio el 

artículo 35 del Cddigo Civil vigente dice que_los Jueces del Re

gistro Civil realizan sus funciones respecto de los mexicanos o 

extranjeros residentes en los per!metr~s del Distrito Federal, 

Las oficinas del Registro Civil se encuentran dispersas 

en cada una de las Delegaciones.Polfticas del Distrito Federal, 

pero no existe fundamento que indique a la sociedad, ante qué 

Juez del Registro deber~ presentarse para asentar las actas de 

nacimiento de sus hijos, por lo que consideramos que se deberá 

señalar la competencia jurisdiccional de acuerdo al domicilip de 

los interesados. 

La competencia por razdn de su funcidn. el mismo artícu 

lo 35 del Código Civil citado, señala las funciones del Jues del 

Registro Civil y consisten en autorizar los actos del estado ci

vil, extender las actas del Registro Civil y de inscribir las -

ejecutorias que decidan cuestiones del estado civil. 

Existe una limitación de la misma, por cuanto a las ac

tas del estado civil en los que fueran interesados en forma di-

recta o indirecta los propios jueces o sus familiares ya que e~ 

tablece la Ley Civil en su artículo 49 que no podrán autorizarse 
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los mismos jueces, pero estas actas se asentrarán en las formas 

correspondientes y se autorizarán por el Juez del Ramo de la ads-

cripción más próxima. 

E.- AUTORIDADES FACULTADAS PARA EJERCER LAS FUNCIONES DEL REGIS 
TRO CIVIL EN EL EXTRANJERO Y FO&~ DE ESTABLECERLO CUANDO 

SE HA ADQUIRIDO CONFOR.t-1E A LAS LEYES EXTRANJERAS. 

Las autoridades que el estado faculta para levantar las 

actas del Registro Civil en el extranjero son los Jefes de Repr~ 

sentaci6n Consular, quienes tienen las funciones del Registro Ci 

vil en los términos del Código Civil vigente para el Distrito Fe 

deral y específicamente son las de autorizar las actas de naci 

miento, matrimonio y defunciones de mexicanos en el extranjero. 

Estas funciones registrales fueron acopladas a las dis

posiciones vigentes del Registro Civil mediante reglamento del 16 

de julio de 1982 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 22 de julio del mismo año, que abrogó el Reglamento de la Ley 

del Servicio Exterior Orgánico de los Cuerpos Diplomático~ y Con 

sulares de 30 de abril de 1934, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del 12 de mayo del mismo año. 
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El artículo 93 del Reglamento en vigor que comentamos, es 

el que contiene tal ·~isposici6n y literalmente d!ce; 

" .Los Jefes de Representación Consular 

ejercerán las funciones del Registro Civil en los 
términos del Código Civil para el Distrito Fede-
ral y autorizarán en el extranjero las actas del 

Registro Civil concernientes al nacimiento, matri 
monio y defunción de mexiéanos y, en su caso, ex
pedirán copias certificadas de las mismas. 

Los actos del estado civil de mexicanos en 

el extranjero se asentarán en escrituras mecano-
gráficas en las formas que anualmente proporcione 

la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Sólo se autorizarán actas de matrimonio, -
cuando los dos pretendientes sean mexicanos. 

Para registrar actas de defunción, si no -

se conociere a cualquiera de los datos estableci
dos por el Código Civil mencionado, el Jefe de la 
representación, asentará tal circunstancia. 

Para establecer el estado civil en nuestro país, a4u~~las 

personas que lo han adquirido en el extranjero confonne a leyes -

extranjeras, podrán hacerlo si siguen los lineamiento legales de-

terminados en el Código Civil vigente en su artículo 51 y que con 

sisten en presentar las constancias relativas al estado civil para 

que se registren en la oficina correspondiente, previa legalización 
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de los mismos de conformidad con lo dispuesto por el Código Fede

ral de Procedimientos Civiles. 

Corno vernos este artículo nos remite a las disposiciones 

contenidas en el Código Federal de Procedimientos Civiles (37) y 

en el Título Cuarto, Capítulo Tercero, correspondiente a los do-

cumentos públicos y privados, encontramos que el artículo 131 de

termina que para que hagan fe en la República Mexicana los docu-

mentos públicos procedentes del extranjero, deberán presentarse 

debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o consu 

lares en los términos que establezcan las leyes relativas. 

Por otra parte nuestro Código Civil, y en cuanto a los 

nacimientos ocurridos en algún buque extranjero, determina en su 

artículo 73 que se observarán, por lo que toca a las solemnidades 

del registro, lo prescrito en el artículo 15 del propio ordena-

miento. Y en cuanto a este último precepto el autor Ricardo Cou

to (38) en su libro de Derecho Civil dice que ésta es una aplic~ 

ción de la regla "Locus regit actum", y que según esta regla, 

(37) Código Federal de Procedimientos Civiles.- Art. 131. 

(38) Couto Ricardo.- Obra Citada, Pág. 149. 
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el acto otorgado en el extranjero es válido en Z.1exico, si en su 

celebración se han guardado las formalidades ~rescritas por la 

ley del pafs en que se otorgó, no importando r;>ara el efecto;·~ • 

ni nacionalidad de los que celebraron el acto, 

Tambi@n el articulo 161 del C6digo Civil para el Distri 

to Federal, nos dice la forma d~. establecer el estado civil del 

matrimonio en nuestro pafs, cuando se haya contratdo en el ex-

tranjero, indicando que dentro de los tres meses de su llegada 

a la República Mexicana, deber~n transcribir el acta de celebra 

ción de su matrimonio en las oficinas del Registro Civil del -

lugar en que se domicilien los consortes, Aclarando que si la -

transcripción se hace dentro de esos tres meses; sus efectos e!_ 

viles se retrotraerl:i.n a la fecha en que se celebró el ~atrinonio; 

pero si se hace fuera de ese término; sus efectos se producirán 

a partir del dfa en que se hizo la transcripción, 

De todo esto, ünicamente cabe se5alar que la comprobación 

del estado civil de los mexicanos que los hayan adquirido en el 

extranjero, se hará con las constancias que los interesados pr~ 

senten en la oficina que le corresponda, en el Distrito Federal 

o en los Estados. 
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F.- RESPONSABILIDAD DE LOS JUECES DEL REGISTRO CIVIL. 

El autor Tirso Sánchez t-Járquez (39) s0bre el particular 

dice que el Juez del Registro Civil es el responsable inmediato del 

buen funcionamiento del juzgado, implicando en esto la disciplina 

de los subalternos, la exactitud de los asientos, la conservación 

de los archivos y la literalidad de las certificaciones; y que 

tiene una relación de dependencia que le obliga al c•lmplimiento 

de los deberes que impone la función pública y puede dar nacimie_!! 

to a la responsabilidad del autor, que puede ser de orden civil, 

penal o d€ orden administrativo. Por lo que se refiere a faltas Y 

sanciones, éstas traen como consecuencia, penas disciplinaria~ y 

la autoridad que le impone es la inmediata superior del que la co 

metió. Por lo que podrá observarse que la relación jerárquica, im 

plica ciertos poderes a los órganos superiores, y se realiza por 

actos de vigilancia de carácter puramente material que consisten 

en exigir rendición de cuentas, en practicar investigaciones o 

informaciones sobre la tramitación de los asuntos, y en general 

todos aquellos actos que tienden a dar a conocer a sus superiores 

(39) Sánchez Márquez Tirso.- Ob. Cit.- Pág. 43. 
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jerárquicos la regularidad con que estén desempeñando sus funciQ 

nes, y de esta vigilancia e investigaciones pueden detectar irr~ 

gularidades en las actividades del inferior, que originen la re~ 

ponsabilidad oficial. 

Los funcionarios encargados del Registro Civil se en-

cuentran sujetos a las sanciones que el propio Código Civil les 

impone en los casos que infrinjan las disposicioBes legales que 

previamente lo establecen. No obstante, quedan de tal manera suj~ 

tos a las prescripciones establecidas en la Ley Federal de Respo~ 

sabilidades de los ~-vidores Públicos de fecha 30 de diciembre -

de 1982, publicada en el uiario Oficial de la Federación del 31 

de diciembre del mismo año, en su Título Tercero, Capítulo Prime 

ro. 

No debemos pasar por alto que existen más posibilidades 

de que infrinjan la Ley, los empleados, que los jueces del Regi~ 

tro Civil, toda vez que estos están en contacto directo con los 

docTh~entos del Registro Civil, y el Juez lo que hace es autori

zarlo con sus rubrica y sellos correspondientes; de tal manera 

que es de considerarse necesaria la fijación de sanciones a estos 

Servidores Públicos e inclusive que queden comprendidas en la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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En cuanto a las sanciones que previene nuestro Código 

Civil para que se apliquen a los Jueces del Registro, que infrin

jan las disposiciones legales, se encuentran, en primer orden las 

que aplique su superior jerárquico por las faltas cometi~as, la -

destitución y la consignación para los casos en que el Agente del 

Ministerio Público detecte algún delito. 

Por encontrar mayor número de situaciones en las que es

tos fu1cionarios pueden ser destituidos nos sometemos primeramen

te a señalarlos; así tenemos que·el artículo 37 del Código Civil 

dispone la destitución de un juez cuando no asiente las actas del 

estado civil en las formas exijid~s 1 causando además la nulidad 

del documento. 

Por el mismo interés de conservación de las actas, la· ley 

ordena que las inscripciones se hagan mecanográficamente y por tr! 

plicado, quedándose para esto, un ejemplar en el archivo de la of! 

cina en que se haya actuado con los documentos que le correspondan 

y el otro, en el transcurso del primer mes del año, se remitirá al 

archivo del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. La 

sanción que se impone al Juez del Registro Civil por no cumplir 

con ~sta prevención consiste en la destitución de su cargo, así e~ 

mo lo dispone el articulo 42 de la Ley de la Materia. 
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El artículo 43, de esta Ley dice que: 

" .No podrl asentarse en las actas, ni 

por vía de nota o advertencia, sino lo que deba 

ser declarado para el acto prectso a que ellas -

se refieren y lo que esté expresamente prevenido 

por la Ley. " 

En relación con este artículo el diverso número 46, es-

tablece las sanciones correspondientes, diciendo que la falsific~ 

ci6n de las actas y la inserci6n en ellas, de circunstancias o 

declaraciones prohibidas por la ley, causarán la destitución del 

Juez del Registro Civil, sin perjuicio de las penas que la ley -

señale para el delito de falsedad, y de la indemnización de daños 

y perjuicios. 

El Agente del Ministerio Público, es la autoridad comp~ 

tente para hacer la inspección de las formas, de tal manera que al 

detectar alguna falta o delito, podrá dar aviso a las autoridades 

administrativas de las faltas en que hubiesen incurrido los em--

pleados de estas instituciones, o sus titulares, o bién hacer la 

correspondiente consignación. 
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G.- INSPECCION DEL REGISTRO CIVIL. 

Ricardo Treviño Garcfa {40) expresa, que en vista de -

que ésta es una Instituci6n que tiene interés .no s61o para el 

particular de cuyo estado civil se trata, sino también interesa 

a los terceros y al propio Estado, de ah! que el legislador se -

preocupe porgue funcione correctamente y fije normas a fin de v! 

gilar ese co~recto funcionamiento y consigne, ante las autorida~ 

des co-•petentes, a los funcionarios del Registro Civil que hubie

ren cometido falta en el desempeño de sus ·funciones, 

Esta. función de inspección así como la de vigilancia, -

está encomendada a la Procuraduría General de Justicia del Dis-

tri to Federal, por medio del Agente del Ministeri.o Ptlblico que. es 

el representante social quien se encuentra obligado a velar por -

el bienestar de la sociedad; de tal.manera que el artículo 38 del 

Código Civil expresa textualmente: 

11 .Si se perdiere o destruyere alguna 

de las formas del Registro Civil, se sacará in-

{40) Treviño Garcfa Ricardo.- Obra Citada.- Pág. 49. 



que: 

mediatamente copia de alguno de los ejemplares 

que obren en los archivos que esta ley _s_eñala 

en su articulo 41. 

La Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, cuidará de qué-se cumpla es

ta disposici6n y a este efecto, el Juez del R~ 

gistro Civil, o el encargado del Archivo Judi

cial, le darán aviso de la pArdida ..• " 
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Por otra parte al artículo 53 tal Ordeuamient:o dice 

.• El Ministerio Pdblico, cuidará que 

las actuaciones e inscripciones que se hagan en 

las formas del Registro Civil, sean conforme a 

la ley, pudiendo inspeccionarlas en cualquier -

época asr como consignar a los jueces registra

dores que hubieren cometido delito en el ejerc~ 

cio d~ su cargo, o dar aviso a ias autoridades 

administrativas de las faltas en que hubieren -

incurrido los empleados ... " 

Rafael de Pina (41) dice que la funci6n del Ministerio 

Público como inspector de este importantísimo servicio, está - -

(41) De Pina Rafael.- Obra Citada.- Pág. 237. 
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dirigida a mantenerlo dada su trascendencia jurfdico social, ~~ 

forma social y correcta, para que cumpla agecuadamente sus fines. 
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CAPITULO CUARTO 

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL cm10 ACTO JURIDICO 

A.- LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. 

B.- FOR:.'-!ALIDAD DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. 

C.- FüERZA PROBATORIA DE LAS ACTAS DEL 
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A.- LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. 

Las "Actas" en sentido genérico, las define Eduardo Pa

:uares ( 42) , en su Diccionario de Derecho Procesal Civil como.: 

" .El documento en que se hace constar 

determinado acto judicial .. 11 

Luis Muñoz y Salvador Castro Zavaleta(43) clasifican --

las actas en tres sentidos, a saber: 

SENTIDO GENERICO.- En toda relaci6n fehaciente en que 

constan de manera autorizada uno o vario~ hechos presenciados por 

quien redacte el escrito que contiene dicha relaci6n .. 

SENTIDO TECNICO.- Acta es la relaci6n fehaciente, exte~ 

dida y autorizada por el Juez del Registro Civil, de aquellos h~ 

chos que hagan referencia al estado civil de la persona. No hay 

que confundir el aéta con el testimonio de la misma. 

SENTIDO MATERIAL.- El acta es la inscripci6n autorizada 

que consta en el libro correspondiente, y su testimonio es el d~ 

(42) Fallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Prrua, S.A., DecimoTercera Edici6n, México 1981 
Pág. 58 

(43) Muñoz Luis, S. Castro z. Ob. Cit. Pág. 257. 
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cumento que el Juez del Registro extiende a petici6n de parte, -

mediante copia de la inscripción. El testimonio se denomina ex-

tracto cuando solamente contiene los términos más esenciales dei 

acta y no el cuerpo entero de la misma. 

Galindo Garfias (44) son documentos aut€nticos, destin~~-

dos a proporcionar una prueba cierta del estado civil de las per-

sonas. Se han de levantar precisamente en registros pdblicos, -

que consten en libros especiales y que se llevan en las oficinas 

del Registro Civil. 

Rafael de Pina (45) son constancias referentes al estado 

civil de las personas contenidas en el conjunto de libros que se 

llevan en las oficinas de dicho registro, con la finalidad de 

asegurar la prueba de la existencia de los mismos y de su situa

ción jurfdica dentro de la esfera de la vida privada. 

Rafael Rojina Villegas (46) son instrumentos en los que -

constan de una manera auténtica los actos o hechos jurídicos rela 

tivos al estado civil de las personas. 

(44) Galindo Garfias Ignacio, Derecho Civil, Edit. Porrua,S:A., 
Primer Curso, Cuarta Edición, México 1980, Pag. 40~. 

(45) De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial·Porrua. 
S.A., México, 1965, Pag. 251. 

(46) Rojina Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil, Introduc 
ción, Personas y Fam.- Edit •. Porrua,S.A., Tomo r, Mexico -= 
1974, Pag. 182. 
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El C6digo Civil vigente, no determina, que son las actas 

del Registro Civil, lo que ünicamente hace, es señalar su existe~ 

cia, expresando en su articulo 35, que está a cargo de los jueces 

del Registro Civil autorizar los actos del estado civil y extende 

las actas relativas a nacimientos, reconocimiento de hijos, adop

ci6n, matrimonio divorcio administrativo y muerte. 

Después del análisis que he realizado, en relaci6n con 

este tipo de documentos, me atrevo a decir que son constancias de 

actos o hechos jurídicos que al efecto c·omprueban de manera auté~ 

tica el estado civil de las personas. 

B.- FORMALIDAD DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. 

La formalidad es uno de los elementos de validez del - -

acto jurídico, entre los que también se encuentran, la capacidad 

y la ausencia de vicios en la voluntad. 

A la vez este tipo de acto jurídico se clasifica en con

sensuales, formales y solemnes, siendo estos tU timos el tipo de -

acto jurídico dentro de los que se encuentran los relativos al e!2_ 

tado civil, que además deben constar por escrito. Podemos decir -

que la solemnidad es una formalidad especial, puesto que solamente 
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se admite en los actos del estado civil, desprendi~ndose el g~n~ 

ro de los actos jurídicos. 

El autor Rojina Villegas (47) en su obra expresa que los 

actos solemnes son aquellos en los que se observa una formalidad 

especial y por escrito, otorgándose ante un funcionario pdblico

designado al efecto, bajo la sanción de inexistencia si no se -

cumple. Tambi~n hace el distingo del acto solemne y el formal,

diciendo que en el solemne habrá inexistencia si no se observa -

la formalidad, en cambio en el formal, habr~ simplemente nulidad 

relativa. 

De esto se desprende que la solemnidad en los actos del 

estado civil juegue el papel de elemento de inexistencia y como 

es obvio no cabrá: la prescripción ni mucho menos la convalida-

ción retroactiva ni por ratificación expresa, ni tácita, y ade

más sabemos que es un medio de prueba de los actos jurídicos - -

porque as! lo expresa el Código Civil vigente. 

A diferencia de los contratos que surten sus efectos -

con la manifestación de la voluntad de las partes, se encuentra 

(47) Rojina Villegas Rafael.- Ob. Cit., Pag. 109. 
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el matrimonio que también requ_iere que los contrayentes expr~ 

sen su voluntad, no siendo suficiente esta manifestación para que 

surta efectos, puesto que es indispensable para su existencia que 

un funcionario, dotado de fe p~blica y designado al efecto haga 

constar de la misma forma su declaraci6n, considerando unidos a -

los contrayentes en legftimo matr~monio. De aquí se destaca el ~ 

porqu~ de que el autor Rejina Villegas (48) denomine a este ti

po de actos como Actos Jurídicos Mixtos ya que expresa que en 

estos casos, este tipo de órganos del Estado, desempeña un papel 

cons':itutivo y no simplemente declarativo. 

C.- FUERZA PROBATORIA DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. 

Toda vez que es indispensable la existencia de una 

prueba preconstituída respecto de los actos y hechos del estado 

civil de las personas, el Estado, por medio de los funcionarios 

que al efecto designe, i~vestidos de ~é pablica, dará la auten

ticidad debida para que tenga la fuerza probatoria, a las actas 

(48) Rojina Villegas Rafael.- Ob. Cit., P~g. 282. 
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que extienda, esto es en vista de que los medios ordinarios de 

prueba no pueden satisfacer plenamente esa nece'Sldad, ya que oce_ 

sionalmente son insuficientes, lentos y complejos que paraliza

rían o estorbarían la vida civil, por es't"o hay que acudir a una 

prueba preconstituida o anterior a los actos de la vida civil, -

que sea general para todas las personas, además solemne para que 

ofrezca garantía de certidumbre, y pública para que sea fácil su 

acceso para todos a quien interesa sU contenido. 

El autor Eduardo Fallares (49) dice que el fundane~to 

de la fuerza probatoria de los documentos püblicos (actas del R~ 

gistro Civil) se deriva de la fe pública que tienen los funcione_ 

rios que las expiden, y la prueba que de ellos dimana, se encuen 

tra limitada por el contenido o substancia de dicha fe que la ley 

le concede facultades a ciertos funcionarios respecto de determ~ 

nades actos para que autorice o certifique; y fuera de ellos no 

existe fundamento jurídico para considerar plenamente probados 

otra clase de hechos. Por estas circunstancias infiere este autor 

en un principio reconocido unánimemente por los tratadistas y 

(49) Eduardo Fallares.- Obra Citada, Pág. 385. 



dice que: 

11 .el documento público solo hace -
prueba plena contra todos, respecto de los ac

tos que se llevan a cabo ante el funcionario y 

de los que debe dar fe con arreglo a la ley. -

El documento público no hace prueba plena por 

tanto, respecto de hechos o circunstancias que 
no le consten o de aquéllos que const~ndole,no 

est~n comprendidos dentro de la órbita de sus 
funciones .. 

102· -·. 

Ahora bién, en cuanto a la fuerza probatoria de tales -

doclli~entos, el autor Mateas Alarcón (50) en su obra, es preciso 

decir que el Estado ejerce grandísima influencia en las relacio~ 

nes jurídicas del individuo, y expresa que para probarlo basta -

considerar que por la demostración del momento en que un indivi~ 

duo nació muerto se puede establecer si en determinado instante 

existe un sujeto capaz de adquirir o transmitir a otro un dere--

cho;que por la prueba de ciudadanía se puede saber qué ley es

aplicable a determinado individuo con relación a su estado y cap~ 

cidad¡ y por la prueba de relación de parentesco legítimo o 

(50) Matees Alarcón Manuel.- Obra Citada, Pág. 13 
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natural, se puede establecer qué derechos tiene una persona a la 

----- -herencia de otra; que por la prueba del lugar en que un indivi--

duo tiene su domicilio, se determina la competencia de les trib!! 

nales entre los cuales puede ser demandaao. 

Con estos ejemplos podemos observar la grandísima in--

fluencia que ejercen las actas del estado civil, pero además lo 

podemos confirmar con lo que dispone el artículo 50 del C6digo -

Civil vigente, que literalmente dice: 

"Articulo 50.- Las actas del Registro Civil 

extendidas conforme a las disposiciones que prece

den hacen prueba plena en todo lo que el Juez del 

Registro Civil, en el desempeño de sus funciones, 

da testimonio de haber pasado en su presencia, sin 

perjuicio de que el acta pueda ser redargüida de -
falsa. 

"Las declaraciones de los comparecientes, h~ 
chas en cumplimiento de lo mandado por la Ley, ha
cen fé hasta que se pruebe lo contrario. Lo que 

sea extraño al acta no tiene valor alguno ... " 

El artículo 39 del Código Civil, establece que el est~ 

do civil de las personas sólo se comprueba con las constancias -

relativas del Registro y que no puede admitir otro documento o -

medio de prueba para tal objeto; salvo el caso de que no hayan -
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existido registros, se hayan perdido, estuvieren ilegibles o fal 

taren las formas en que se pueda suponer que se encontraba el ac

ta. En ese caso excepcional, se podrá comprobar el estado civil -

por medio de instrumentos o testigos, (art. 40 C6digo Civil), ca~ 

siderando que esto solamente servirá .para los nacimientos y defu~ 

cienes y no para los matrimonios, ya que los primeros se verifi--

can por sí solos y en donde el Juez solamente se limita a inscri-

bir, y en los segundos es preciso que el funcionario encargado --

del registro, pronuncie el nombre de la sociedad, la uni6n de los 

sexos, y, esto naturalmente no ·puede verificarse de otra forma -

que no sea por medio de los registros correspondientes. 

El autor Galindo Garfias (51) en cuanto al tema que co-

mentamos dice que para la prueba supletoria por instrumentos o 

testigos, se requiere que las circunstancias hagan suponer que se 

trata de probar, que se encontraba inscrito en el Registro, que 

se ha perdido o mutilado, y que el acto de que se trata sea cier-

to, para lo cual la prueba deberá recaer sobre su contenido, cir~ 

cunstancias y demás elementos. 

(51) Galindo Garfias Ignacio, "Derecho Civil", Editorial Porrua, 
Primer Curso, Parte General, Personas,Familia.- 4a. Edición 
Pág. 408. . -
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Por otra parte, la misma ley civil da la facultad de 

prob3r la filiación de estado de hijo legítimo con la poses~ón -

constante de estado de hijo nacido de matrimonio, en los casos -

de que no existan actas de nacimiento, estuvieren defectuosas, i~ 

completas o falsas (artículo 341 del Código Civil). 

En defecto de esa posesión, son admisibles para demos-

trar la filiación todos los medios de prueba que la ley autoriza, 

pero la testimonial no es admisible si no hubiere un principio de 

prueba por escrito o indicios o presunciones resultantes de hechos 

ciertos que se consideren bastante graves para demostrar su admi

sión, si uno sólo de los registros faltare o estuviere inutiliza

do y existe el duplicado, de éste deberá· tomarse la prueba sin -

admitirla de otra clase (artículo 341 del Código Civil). 

Las acciones del estado civil fundadas en la posesión de 

estado, producirán el efecto de que la Justicia Federal, ampare o 

restituya a quien la disfrute contra cualquier perturbador. 

Para establecer el estado civil adquirido por los mexi

canos fuera de la Rep~blica será bastante la constancia que los in 

teresados presenten de los actos relativos, siempre que se regis

tren en la oficina respectiva del Distrito Federal o del Estado -

correspondiente, artículo 51 del Código Civil. 
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D.- PUBLICIDAD DE LAS ACTAS. 

Podernos decir que las actas del estado civil, son doc~ 

mentes públicos, en virtud de ser expedidos por una autoridad 

investida de fé pública, motivo por el que se habla de documentos 

auténticos. Pero ahora nos referirnos a otro tipo de publicidad, 

consis·tente en la facultad que tiene la sociedad de estar enter~ 

da del estado civil de las personas corno quien contrata, y en g~ 

neral resper to de las personas que le rodean. 

Federico de Castro {52) dice sobre el particular, que 

al bién común importa mucho se logre que el contenido del regis

tro sea completo y verdadero, para su obtención la Ley Civil irnpQ 

ne a determinadas personas el deber de declarar, dentro de un pl~ 

zo, ciertos hechos que afectaD la personalidad. Las personas que 

declaren tienen en todo caso un especial deber de veracidad, in

curriendo en delito de falsedad, faltando a la veracidad en la 

narración de los hechos. 

(52) Federico de Castro.- Ob. Cit.- Pág. 567. 
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Enfatiza este autor señalando que éste interés público 

reconocido al registro se manifiesta, al facilitar el acceso al 

registro mediante la gratitud, pues por las inscripciones y ano

taciones en el registro civil estarán abiertas al conocimiento -

de todos, por esto los funcionarios encargados del registro ci-

vil deberán facilitar a cualquier persona que lo solicite, certi 

ficación de asiento o asientos que la misma designe, o negativa 

si no la5 hubiere, 

Esta publicidad, cabe aclarar, que no debe confundirse 

con el hecho de que la gente puede revisar los archivos en que se 

encuentran las actas del estado civil, sino que sin justificar 

su interés, podrán solicitar al Juez de Registro Civil se les e~ 

pida copia certificada del original que se encuentran en los ar

chivos a su cargo. 

Corno ya lo dijimos, a la sociedad le interesa conocer 

el estado civil de las personas con quien contrata y en general 

de la gente que le rodea, ya que por ejemplo la capacidad de una 

persona para poder contratar se desprenderá de su acta de naci-

miento: también continuando con ejemplificaciones, una persona 

que pretende contraer matrimonio con otra que haya sido casada, 

se conocerá que se encuentra en aptitud de contraer un nuevo ·...--
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matrimonio, con la correspondiente· constancia de divorcio, etc. 

Esto nos parece correcto pero que sucede cuando los actos del e~ 

tado civil de determinada persona se encuentran dispersos en la 

República Mexi_cana, obviamente aún existiendo esta publicidad, la 

sociedad se encontraría imposibilitada materialmente para entera~ 

se de estas circunstancias, y por otra parte esa persona de tal 

manera podrá infringir las disposiciones legales y tener actos r~ 

petidos del estado civil. De aquí la necesidad de que esta insti-

tución del Registro Civil se organice y la sociedad desde eual--

quier punto de la República Mexicana pueda conocer del estado ci 

vil de las personas de diferentes Entidades Federativas. 

E.- REDACCION DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 

El principio que rige fundamentalmente en esta materia 

es el de que las actas no han de contener otra cosa que lo que 

debe ser declarado, mismo que está contenido en el artículo 43 

del Código Civil que literalmente dice: 

"No podrá asentarse en las actas, ni por 

vía de nota o advertencia, sino lo que deba ser 

declarado para el acto preciso a que ellas se -

refiere y lo que esté expresamente prevenido en 

la Ley. 
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El tratadista Ricardo Cauto (53) hace un comentario del 

precepto y dice que la regla formulada por el artículo 43 es, ab

soluta, que aunque las partes exijan la inserción en el acta de -

otras declaraciones que no sean las que deben contener, no podrá 

hacerse la inserción; y no importa para el caso que tales declar! 

ciones no estén prohibidas por la ley; basta con que no estén pres 

critas para que no deban figurar ei el acta. 

La razón de tan severo y terminante precepto radica en 

el hecho de que teniendo por objeto las actas probar lo que en --

ellas se contiene, no debe constar en las mismas más que aquello 

que comprueben, y no cosas distintas. 

Este artículo trae apegada una sanción para el caso de 

contravenir lo que dispone, y es la contenida en el artículo 46 

que dice: 

La falsificación de las actas y la inse~ 
ción en ellas de circunstancias o declaraciones 

prohibidas por la Ley, causarán la destitución 
del Juez del Registro Civil, sin perjuicio de -

las penas que la Ley señala para el delito de 
falsedad, y de la indemnización de daños y per
juicios." 

(53) Ricardo Cauto.- Ob. Cit.- Pág. 143. 
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Intervienen en la realización de las actas el Juez que 

redacta y autoriza el acta¡ la persona que materialmente la escr~ 

be; el declarante o compareciente, que es la parte interesada en 

hacer constar el hecho (el padre que denuncia un nacimiento, quien 

denuncia una muerte, los que contraen matrimonio); los testigos, 

normalmente en número de dos que acreditan la identidad del de-

clarante, y la veracidad de la declaración. 

Se inscriben, las manifestaciones verbales de conocimien 

to, que constituyen el título básico de la mayor parte de los -

asientos del Registro Civil, ya que en virtud de éstas manifes.t~ 

ciones se realizan la generalidad de las inscripciones de naci-

miento y de defunción, se refieren siempre a hechos físicos (na

cimientos, defunciones, relativos a personas distintas del decla 

rante y se formulan por los que tengan conocimiento de tales he

chos. 

También se inscriben las declaraciones verbales de vo-

luntad como por ejemplo en el caso del matrimonio,y del reconoc~ 

miento de hijos naturales. 

Así mismo las resoluciones judiciales que anulan o modi 

fi.can el estado civil de las personas por ejemplo: las senten---
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cias de adopci6n y de divorcio entre otras. En este caso también 

se incluyen las resoluciones judiciales extranjeras, en las que 
se pondrá especial cuidado en las certificaciones diplomáticas y 

las traducciones que pueden referirse a divorcios y reconocimien 
tos de hijos, etc. 

El autor Sánchez ~lárquez (54) en su obra hace un análi

sis de los datos que se inscriben de las personas que intervienen 
en las actas; mismos que ahora reproducimos: 

" ~O~viBRE .. - Es la designación exclusiva que 

permite mencioriar individualmente a una persona. 

Como consecuencia de su naturaleza jurídi
ca de atributo de la personalidad, el nombre tiene 
los siguientes caracteres: 

a) Necesidad, nadie puede carecer del - -
nombre. 

b) Unidad, nadie puede tener más de un 
nombre. 

e) Indisponibilidad, el nombre es~á fuera 
de comercio. 

(54) Sánchez ¡<,Járquez.-. Ob. Cit.- Págs. 60 a 63, 66, 70 a 73. 



d) Inmutabilidad, nadie puede cambiar el 

nombre sino en virtud de los hechos -

jurídicos que son antecedente norrnati 

vo de ese cambio, por ejemplo: matri

monio, adopci6n, reconocimiento. 

Toda persona debe tener nombre aún las que 

no hayan sido inscritas en el Registro Civil. 

La forma id6nea de hacerse el nombre ha -

variado, en el curso de la historia, cornenz6 fo~ 

mándose con una sola palabra 

pri11ti ti vas, constaba de tres palabras entre los 

patricios romanos o de un nombre y una re~eren-

cia al lugar y oficio o característica personal, 

en otros pueblos. 

El nombre será formado por dos elementos 

compuestos cada uno de ellos de una palabra o 

más palabras: 

1.- El nombre individual o de pila, y 

2.- El apellido o nombre patronímico. 

La doctrina jurídica ha desarrollado el te 

rna del nombre corno: 

1.- Un derecho de propiedad sui géneris; 

2.- Una institución de policía civil; y 

corno un atribu·to de la personalidad, 

que es la teoría aceptada y así lo - . 

consideramos en este estudio. 

En nuestra legislaci6n el nombre no ha si

do reglamentado. El C6digo Civil no lo trata, so-
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lamente lo menciona en algunos capítulos. 

El nombre patronímico o apellido es el 

que corresponde a la familia. Proviene de la 

filiación y se trasmite a los hijos. 

Los artículos 343 fracci6n I y 389 fra.s:_ 

ción I del Código Civil, reconocen, el primero, 

corno una prueba de la filiación de los hijos -

legítimos que éstos haya~ usado constantemente 

el apellido del que pretende ser su padre, con 

anuencia de ~ste; y el segundo. que el hijo r~ 

conocido por el padre, por la madre o por am-

bos tiene derecho a llevar el apellido del que 

le reconoce. 

La costumbre establece-que el apellido 

de los hijos se forma con el primer apellido -

paterno y el primer apellido materno. Los hijos 

reconocidos por sólo uno de los padres lleva-

ran los primeros apellidos de él. 
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LAS GENERALES.- El Registro Civil recu

rre al medio de identificación testifical, y -

además, como agregado del nombre de las perso-

nas, emplea lo que cornunmente se denomina "gen.§_ 

rales". 

Son seis los datos de las generales que 

se inscriben en toda acta, a saber: El origen, 

la nacionalidad, la edad, el estado civil, la -

ocupación y el domicilio. 

a) El origen, es el lugar donde nació 
! 

la persona; su designación será lo más completa 



posible. // ~ 
b) La nacionalidad, es el vínculo jurídi 

co que une a una persona con determinado Estado. 

e) La edad, es el número de años que ha 

vivido una persona, se mencionarán años comple-

tos cumplidos. 

d) El estado civil, es la condición en 

que se encuentra una persona en relación con 

miembros de su familia y los extraños. 

e) La ocupación, es la actividad que d~ 

sarLolla una persona con fines económicos, Nue~ 

tro Código Civil se refiere a la profesión. El 

diccionario la define corno "acción y efecto de 

profesar"; y profesar lo define corno "el ejer

cicio de una ciencia o arte" y corno segunda -

acepción, empleo, facultad u oficio que cada -

uno tiene y ejerce públicamente". La ocupación 

el diccionario la define corno: "empleo físico, 
oficio o dignidad". 

EL DOMICILIO.- Jurídicamente es el lugar 

donde una persona ejerce sus derechos o respoQ 

de de sus obligaciones, nos referimos al ámbito 

territorial donde ejerce su competencia el Juez 

al que acude o la reclama. En el sentido que -
aquí lo usamos, nos referirnos a su dirección o 

s8a la· ubicación de su casa en donde fácilmente 

puede ser encontrado. En las actas siempre se -

citará la dirección y el nombre del lugar donde 

se encuentran. 

.:.. 114 -
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Otros datos que deben inscribirse son: 

EL LUGAR DONDE SE LEVANTA EL ACTA.- Es el nombre de la -

Delegación Política o poblado donde se levanta el acta, asimismo 

se pondrá la Entidad Federativa a la cual pertenece el lugar. 

LA HORA EN Qú~ SE LEVANTA EL ACTA.- Este hecho es muy 

importante mencionarlo con toda exactitud, con el fin de precisar 

el momento exacto en que empiezan a nacer derechos y obligaciones 

derivados del Estado Civil. Se cuidará en no usar alguna fornta-

que dé lugar a equivocaciones. Cada día está dividido en 24 ho

ras, cuya numeración cardinal es corrida de la una a las 24 horas. 

Es mala costur.bre dividir el día en partes, señalando determina

do número de horas para la mañana, para la tarde y para la noche. 

Es recomendable señalar las horas del día, de la número uno a la 

veinticuatro, y l.os minutos del número uno al número sesenta, em

pleando cuatro luga~es, separados en el centro por dos puntos, -

para distinguir las horas de los minutos, utilizando un cero en

lugar donde no se,ponga ningún número, por ejemplo: 09:05 que -

equivale a las nueve y cinco; 21:45 que equivale a las veintiuna 

horas con cuarenta y cinco minutos. Nunca se empleará el térmi

no de las nueve y media dando lugar a confundir las horas de la

mañana con las de la noche. 

LA FEC FJl. EN QtJE SE LEVANTA EL ACTA.- Esta es otra conse

cuencia para determinar el nacimiento de derechos y obligaciones 

de las personas. Por fecha entendemos la determinación de un mo 

mento en el tiempo. Se citará con toda precisión en forma compl~· 

ta, mencionando el día, mes y año. Desechándose la costumbre de 

citar únicamente el día, y para referirse al mes y al año la fra 

se "de los corrientes" dando lugar a imprecisión, y teniendo que 
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referirse a la fecha del acta que también en muchas ocasiones es 

citada con imprecisi6n. 

EL Nm-lBRE DEL JUEZ QUE AUTORIZA EL ACTA.- Se escribirá -

en forma completa el nombre propio y los apellidos que le corre~ 

?Ondan al Juez que autoriza el acta. 

A continuaci6n del nombre del Juez, se asentará su denomi 

naci6n oficial de Juez del Registro Civil. En los lugares donde 

haya más de dos Jueces, se indicará el narnero ordinal que le co

rresponde, y cuando las circunstancias lo requieren, se hará cons 

tar su carácter de interino, si es que está supliendo al titular. 

~A FIRMA.- Las actas deberán ser firmadas. Por firma en 

tendernos en sentido lato el signo que una persona pone al pie de 

un documento escrito de su propia mano para darle autenticidad o 

·para obligarse a lo que él dice. Por firma entendernos en senti

do concreto el nombre y apellido o título de una persona manus-

crito por sí misma y que muchas veces lo adorna con una alegorí3 

·de su invenci6n y su particular estilo que se denomina rabrica. 

Por ésta entendernos los razgos característicos que una persona -

usa para completar o adornar su nombre manuscrito. En ocasiones 

encontrarnos estos dos elementos unidos, ya que hay personas que

firman y rubrican a la vez. En otras las personas s6lo firman, 

Y también encontrarnos los casos en que la rGbrica es la firma. 

Definirnos concretamente a la firma con la expresi6n obje

tiva de la personalidad. Al solicitar de las personas que fir-

men el acta en que intervinieron, se tendrá como válido aceptará 

lo asentado. 

Es conveniente que las personas adopten una firma que las 

caracterice y las identifique por la permanencia "de la misma, la 



- 117 -

que será aceptada por todos losque la lleguen a conocer. 

Las actas solamente deberán ser firmadas por los que en -

ella intervienen, ya sea en calidad de Juez autorizante, declaran 

tes y testigos. 

Las actas del estado civil, deben levanterse de acuerdo -

con las formalidades y requisitos que señala el C6digo para cada 

caso. 

Los interesados deben ocurrir personalmente ante el Juez

del Registro Civil. Pero podrán hacerse representar por medio -

de un mandatario especial, que se instituirá en documento priva

do otorgado ante dos testigos, salvo que se trate de matrimonio

o de reconocimiento de hijos, en ese caso, el poder debe ser oto~ 

gado en escritura pública o en escrito privado firmado por el 

otorgante y dos testigos. Las firmas deben ratificarse ante no

tario público, Juez de Primera Instancia Menor o de Paz. 

El acta debe ser redactada y firmada en el acto mismo 'por 

las partes por los declarantes, los testigos, por el Juez del Re 

gistro Civil y el Secretario. 

ACTAS DE NACIMIENTO.- Se levantarán presentando al niño 

ante el Juez del Registro Civil, bien en la oficina de este fun-

cionario o en el lugar donde aquél hubiere nacido. 

La obligaci6n de declarar el nacimiento incumbe al padre 

y la madre o a cualquiera de ellos, a falta de éstos, a los abue 

los paternos y en su defecto, los maternos, dentro de seis meses 

siguientes a la fecha en que ocurri6 aquél. (Art. 55 C. C.) 
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Los médicos cirujanos o matronqs que hubieren asistido al 

parto tienen la obligación de dar aviso del nacimiento al Juez -

del Registro Civil dentro de las vei~ticuatro horas siguientes. 

También está obligado a dar aviso del nacimiento, ante el 

Juez del Registro Civil, el Jefe de la familia en cuya casa ha -

tenido iugar el aluw~ramiento. 

En los lugares donde no hubiere Juez del Registro Civil,

la declaración del nacimiento se hará ante la persona que ejerza 

la autoridad delegacional o municipal, quien entregará a los de

clarantes una constancia para que los interesados la presenten -

ante el Juez del Registro Civil y se levante el acta correspon-

diente. 

El acta de nacimiento (artículos 54 a 58 y 75 del Código 

Civil) se extenderá ante dos testigos y deberá contener el lugar, 

día y hora del nacimiento, el sexo presentado y el nombre y ape

llido que se le ponga y en ella insertará si el niño ha sido pr~ 

sentado vivo o muerto. 

Se tomará en el acta, la impresión digital del presentado. 

Si se trata de un hijo de padres desconocidos, el Juez del 

Registro Civil le pondrá nombre y apellido, haciendo constar esta 
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circunstancia en el acta. 

Si el presen-:-.ado es hijo de matrimonio, se asentarán los 

nombres de los padres, su dcmicilio, nacionaLidad, así como de 

los abuelos y los de las personas que asistieron a la presenta-

ci6n. 

No podrá asentarse el no~bre del padre si se trata de un-

hiio nacido fue~a je matrimonio 1 a menos que éste se haya pre--

sentado pcr sí o por apoderado especial (~rt~ 44 y 60 C. C.) 

E~ nor.~re de la madre debe asentarse porque tiene oblig~ 

ción de que su nornbre figure ert el acta de nacimiento. Si se -

trata de un hijo de madre desconocida, se asentará esta circuns 

tancia; pero el ~iJO tendrá en todo tiempo el derecho de inves-

tigar la matel~niCad. (Art. 60). 

Además de los no~bres de los padres deberá asentarse su 

nacionalidad y su domicilio. 

Si el hijo fuere adulterino, podrá asentarse el nombre -

del padre sea casado o·soltero; pero no el nombre de la madre

si es casada y vive con su marido, a no ser que el marido haya 

desconocido al hijo y exista sentencia ejecutoria que declare -

que no es hijo suyo (artículos 62, 63, 324, 325 y 326 c. C.) 
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Si se trata de un hijo incestuoso, los padres tienen der~ 

cho a que se asiente su nonilire en el acta, pero en ella no debe

expresarse que el hijo es incestuoso (artículo 64). 

Tratándose de niños abandonados o expósitos, toda persona 

que encuentre a un reciénnacido o en cuya casa o propiedad fuere 

expuesto alguno, deberá presentarlo al Juez del Registro Civil -

con todos sus papeles y objetos encontrados en él, y declarar el 

día y lugar donde lo hubiese hallado, así como las circunstancias 

del caso. Esta misma obligación tienen los jefes, directores o 

administradores de prisiones, hospitales, casas de maternidad e 

inclusas respecto de lo niños expuestos en ellas. 

En el acta se asentará la edad aparente del niño, su sexo, 

-el nombre y apellidos que se le pongan y el nombre de la persona 

o casa de expósitos que se encarguen de él. En el acta se mencio 

naránlos vestidos, papeles y objetos con que fue hallado el niño, 

que puedan conducir a su reconocimiento; depositándose ante el Mi 

nisterio Público respectivo, y se dará recibo de. ellos. (Artículos 

67 y 68 C.C.) 

El Código contiene una disposici~n expresa que prohibe 

cualquier inquisición sobre la paternidad del recién nacido. 

(Artículo 69 c. C.) 
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cuando el nacimiento ocurriere a bordo de un buque nacio

nal, los interesados deberán extender una constancia en que apa

rezcan las circunstancias del caso y solici·tarán que las autori

ce el capitán o patrono de la embarcación. 

Esta constancia se levantará ante dos testigos que se en 

cuentren en el buque. 

Los interesados entregarán ~l documento, al Juez del Re

gristro Civil del primer puerto nacional a que arribe la embar

cación, para que su tenor asiente el acta correspondiente. 

Si no hubiere Juez del Registro Civil en el puerto, se -

entregará la constancia a la autoridad local, quien la remitirá 

inmediatamente al Juez del Registro Civil del domicilio de los 

padres. 

Si el nacimiento ocurriere en un buque extranjero, los -

interesados cumplirán con los requisitos que para el caso seña

len las leyes de la nacionalidad del buque o se acogerán al pr~ 

cedimiento establecido en el párrafo anterior (artículos 70 a 73 

c. e.> 

Si el nacimiento ocurre durante un viaje por tierra, po

drá registrarse en el lugar en donde ocurra o en el domicilio ~ 
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de los padres. En el primer caso si.asi lo piden ~stos, se rerni 

tirá copia del acta al Juez del Registro Civil del domicilio de 

los padres y en el segundo, se tendrá para hacer el registro el

término ordinario, con un día más por cada 20 kilómetros de dis

tancia o fracción que exceda de la mitad (artículos 74 C. C.) 

Si al dar aviso del nacimiento se comunica también la 

muerte del recién nacido, se extenderán dos actas, una de naci-

miento y otra de fallecimiento, cada una de ellas en las formas 

respectivas (artículo 75 c. C.) 

Cuando se trate del nacimiento de varias personas, en un 

solo parto, deberá levantarse acta separada por cada uno de los 

nacidos y se hará constar en cada una de las actas, las partic~ 

laridades que distinguen entre sí a los nacidos, así corno el or

den en que ocurrieron los nacimientos, de acuerdo con la informa

ción que proporcione el médico o la matrona que atendieron el paE 

to, o las personas que hayan asistido. Deberá imprimirse en el 

acta las huellas digitales de los presentados, y el Juez del Re 

gistro Civil tiene la obligación de relacionar las actas. 

ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES.- El reconcci 

miento de un hijo natural puede hacerse en diversas formas: 
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1. En la :9artida de nacimiento 

Por el acta especial ante el Registro 
Civil. 

3. Por Escritura Pública 

4. Por testamento 

5. Por confesión judicial directa o ex-
presa (artículo 369 c. C.) 

Si el reconocimiento se hace en el momento de presentar al 

ni~o para registrar su nacimiento, el acta contendr§ los requisi-

tos que establece el Código para las actas de nacimiento, sin la-

expresión de ser hijo natural y se consignará el nombre del prog~ 

nitor que lo reconoce. Esta acta surtirá los efectos de reconocí 

miento (artículos 60 in fine y 77 C. C.) 

Si el reconocimiento se hace en acta posterior después de-

haber sido registrado el nacimiento, deberá contener los siguien~ 

tes requisitos: 

lo. Si el hijo es mayor de edad, su consen
·t.imiento para ser reconocido. 

2o. Si es menor de edad pero mayor de 14 años, 
se expresará su consentimiento y el de su 
tutor. 

3o. Si es menor de 14 años, sólo el consenti
miento del tutor. 
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Si el reconocimiento se hace por alguno de los otros medios 

a que se refiere el artículo 369 del Código Civil, es decir, por 

testamento, por confesión judicial o por instrumento público, se -

presentará al Juez del Registro Civil el original o copia certifi

cada del documento que lo compruebe. se insertará en el acta la -

parte relativa del documento, observándose las demás disposiciones 

relativas (artículo 80 c. C.) 

Debe advert~i-rse que si se ami te la presentación del dccume!! 

to ante el Juez del Registro Civil, conserva toda su validez el re 

conocimiento, hecho conforme a las disposiciones de este Código 

(artículo 81 C.C.) 

El acta de reconocimiento hecha con posterioridad a la de -

nacimiento, se hará mención de ésta, poniendo en ella la anotación 

correspondiente (artículo 82 c,C.) 

Cuando el reconocimiento se hiciera en oficina del Registro 

Civil distinta a aquella en que se registró el nacimiento, el Juez 

del Registro Civil que autorice el reconocimiento, remitirá copia

de ésta acta a la oficina donde haya sido registrado el nacimiento, 

para que se haga la anotación en el acta correspondiente (artículo 

83 c.c.) 
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ACTAS DE ADOPCION.- La adopción es un acto por medio del 

cual el adoptante, que debe ser mayor de 25 años, declara ante -

el Juez de lo familiar, su voluntad de tornar al adoptado corno h~ 

jo suyo, para encargarse de su persona ·corno si fuera su propio 

padre (artículo 923 del Código de Procedimientos Civiles y 390 -

del Código Civil) . 

Nace así el parentesco civil entre el adoptante y el adoE 

tado, a que se refiere el articulo 295 del Código Civil. 

El marido y la mujer podrán adoptar cuando los dos est§n 

conformes en considerar al adoptado corno hijo (ar-tículo 391 C.C.) 

El Juez de lo familiar, después de que se hayan llenado -

los requisitos para la adopción (articulo 923 del Código de Pro

cedimientos Civiles) dictará la resolución judicial que autorice 

la adopción. El Juez Familiar dentro del término de ocho días -

remitirá copia certificada de las diliginecias al Juez del Regi~ 

tro Civil que corresponda a fin de que con la comparecencia del-

adoptante, se levante el acta correspondiente (artículo 84 C.G.) 

El acta de adopción debe contener: 

l. Los nombres, apellidos y domicilio del adoptante y del 
adoptado. 
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2. El nombre y demás generales de las personas cuyo con
sentimiento hubiere sido necesario para la adopción. 

3. Los nombres, apellidos y domicilio de las personas -
que intervengan como testigos. 

En el acta se insertarán los datos esenciales de la reso-

lución jtldicial (art.1culo 86 c.c.) 

Esta acta, se anotar~ en la de na~imiento da adoptado y -

se archivará la copia de las diligencias relativas, poniéndole -

el mismo número de aquella {artículo 87 C.C.) 

El Juez o Tribunal que resuelva que una adopción queda 

sin efecto, dentro del término de ocho días, remitirá copia cer-

tificada de su resolución al Juez del Registro Civil para que ca~ 

cele el acta de adopción y anote la de nacimiento (artículo 88 C.C.) 

ACTAS DE TUTEJ,A.- No obstante los comentarios que hago en 

el Capítulo Quinto, en particular al Artículo 35 del Código Civil, 

señalo lo que deben contener las Actas de Tutela, ya que la Ley -

de la materia lo contiene, por eso decimos que la tutela se confíe 

re por medio de una resolución judicial que se llama acta de 

discernimiento de la tutela. De esta resolución y hecha la publ! 

cación a que se refiere el Código de Procedimientos Civiles, el -
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Juez de lo familiar remitirá copia ce~tificada del agto menciona-

do al Juez del Registro Civil para que se levante el acta respec-

tiva. El curador está obligado a cuidar del cumplimiento de es-

ta obligación. 

La omisión del registro, no impide al tutor entrar en el -

ejercicio del cargo, y nadie puede alegar esta causa para negarse 

a tratar con €1 (articulo 90 C.C.) 

El acta debe contener: 

1. Nombre, apellido y edad del incapacitado. 

2. La clase de incapacidad por la que se haya discernido 
la tutela. 

3. El nombre y demás generales de las personas que han te 
nido al incapacitado bajo su patria potestad, antes 
del discernimiento de la tutela. 

4. El nombre, apellido, edad, profesión y domicilio del -
tutor y del curador. 

5. La garantía dada por el tutor, expresándose el nombre, 
apellido y generales del fiador (si la garantía consis 
te en fianza) o la ubicación y demás señas de los bie~ 
nes (si la garantía consiste en hipoteca o prenda) • 

6. El nombre del Juez que pronunció el auto de discerni-
miento y la fecha de éste (artÍCUlO 91 C.C.) 

Lo del acta de tutela se anotará en la del nacimiento del -

incapaz, remitiéndosecopia certificada de la misma al Juez pel 

Registro Civil que levantO el acta de nacimiento, si la tutela 
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fue levantada por distinto Juez (articulo 92 C.C.) 

LA EM&~CIPACION.- La emancipación se produce por el ma-

trimonio del menor. El Juez del Registro Civil no formará acta 

~eparada; será suficiente para acreditarla, el acta de matrimo-

nio (articulo 93 c.c.) 

ACTAS DE ·MATRIMONIO.- Deberá contener: 

1. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y 
lugar de nacimiento de los contrayentes. 

2. Se expresará si los contrayentes son mayores o meno
res de edad. 

3. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los 
padres. 

4. El consentimiento de ~stos, de los abuelos o tutores 
o el de las autoridades que debérán suplirlo, si se
trata de menores de edad. 

5. Se hará constar que no hubo impedimento para el matri 
monio o que habiéndolo, se dispensó. 

6. La declaración de los pretendientes de que es su vo
luntad unirse en matrimonio y la declaración del Juez 
del Registro Civil de que han quedado unidos, que ha
rá el Juez en nombre de la Ley y de la sociedad. 

7. La declaración de los cónyuges acerca del régimen que 
adopten respecto de sus bienes (sociedad conyugal o -
separación de bienes) • 

8. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupación 
y domicilio de los testigos, así como su declaración
de si son o no parientes de los contrayentes y en su
caso, en que grado lo sean. 

9. La constancia que deberá asentar el Juez del Registro 
Civil, de que se cumplieron todas las formalidades. -
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El acta deberá ser firmada por los contrayentes los testi 

gos, el Juez del Registro Civil, el secretario, e imprimirán su -

huella digital los contrayentes. (Articulo 103 C.C.) 

ACTAS DE DIVORCIO. De este tipo de'actas ya se hicieron

algunos comentarios en el Capitulo Quinto de este trabajo, dire~ 

tamente en el Artículo 35 y el 114 de la Ley de la materia, no -

obstante, porque la Ley lo determina decimos que la copia de la 

resoluci6n en que se decrete el divorcio judicial, deberá remitir 

se al Juez del Registro Civil para que redacte el acta correspon

diente (articulo 114 C.C.) 

Las actas de divorcio a~~inistrativo se levantarán en los 

t~rminos del artículo 272, previa solicitud de los cónyuges, y -

en ella se expresará el nornbre y apellidos, edad, ocupación y d~ 

·micilio de los solicitantes, la fecha y lugar de la oficina en

que celebraron su matrimonio y el nümero de partida del acta co

rrespondiente. (Art. 115 C.C.) 

En el acta de matrimonio de los divorciados, se anotará -

esta cuestión, y la copia de la declaración administrativa de di 

vorcio se archivará con el mismo nümero de acta. (Ar·t. 116 c.c.) 
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ACTAS DE DEFUNCION.- El artfciulo 117 del C6digo Civil, -

dispone que no podrá practicarse ninguna inhumación o cremación -

sin la autorización escrita dada po~ el Juez del Registro Civil, 

quien se asegurará suficientement:e Jel fallecimiento con cert.ifi-

cado expedido por medico legalmente autorizado. La inhumanizaci6n 

o cremación no podrá practicarse si no pasadas las 24 horas del -

fallecimiento, excepto en los casos en que ordene otra cosa la au 

toridad correspondiente. 

En el acta de defunción, deberán asentarse los datos que 

el Juez del Registro Civil requiera o la declaración que se le 

haga, firmada por dos testigos, prefiri~ndose para el caso los p~ 

rientes si lOs hay o los vecinos. (Articulo 118 C.C.) 

El acta de fallecimiento deberá contener: 

l. Nombre, apellido, ocupación y domicilio que tuvo el -
difunto. 

2. El estado civil de ~ste y si era casado o viudo, el -
nombre y apellido de su cónyuge. 

3. Los nombres, apellidos, domicilio, ocupaci6n de los -
testigos y si fueren parientes, el grado en que lo 
sor,. 

4. Los nombres de los padres del difunto, si se supieren. 

5. La clase de enfermedad que determinó la muerte y espe 
c!ficamente el lugar en donde se sepulte el cad~ver.-
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6. La hora de la muerte s·i se supiere y todos los infor
mes q1..1e se tengan en caso de muerte violenta. 

Si en el lugar en donde ocurra el fallecimiento no hubi~ 

re Juez del Registro Civil, Rerá l.a autoridad municipal la que -

extienda las constancias respectivas, que deberá remitir al Juez 

del Registro Civil que corresponda, para que levante el acta co-

rrespondiente (artículo 121 c.c.) 

Los dueños o habitantes de la casa donde ocurra el falle-

cimiento, los administradores o directores de prisiones, hospit~ 

les, colegios u otra cualquier casa de comunidad, los huéspedes 

de los mesones, hoteles y los caseros de las cas•s de vecindad,-

tienen obligación de dar aviso al Juez del Registro Civil dentro 

de las 24 horas siguientes al fallecimiento y en caso de incumpl~ 

miento se sancionarán con una multa de quinientos a cinco mil p~ 

sos (articulo 120 C.C.) 

Los jefes de los cuerpos o destacamentos militares tienen 

la misma obligación, en relación con muertos, que haya habido en 

·campaña o en otros actos del servicio y de la misma manera, los 

tribunales cuando se trate de muerte producida en virtud de una 

sentencia penal que haya sido impuesta (Art. 127 y 128 c.c.) 

.· . . 
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En los casos de siniestro tales como incendio, naufragio, 

inundación, cuando no sea posible reconocer el cadáver se forma 

rá el acta con los datos que ministren los que recogieren, expr~ 

sando en cuanto fuere posible las señas del mismo y de los ves

tidos y objetos que con él se hayan encontrado (artículo 123 c.c.) 

En caso de muerte en el mar, a bordo de un buque nacional, 

o en el espacio aéreo nacional, el acta se levantará de acuerdo -

con las disposiciones del C6digo Civil; en lo que fuere posible -

y la autorizará el capitán o patrono de la nave, quien la entreg~ 

rá en el-primer puerto a que arribe la embarcaci6n, el Juez del -

Registro Civil si lo hay, o a la au·toridad local, que ésta la re

mitirá inmediatamente al Juez del Registro Civil del domicilio 

del difunto (artículo 71 a 72 c.c.) 
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F.- &~OTACIONES EN LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. 

Según Luis Nuñoz y Salvador Castro z. (54), la anotación 

es un asiento más breve que se agrega al acta, con el objeto de 

señalar alguna alteración posterior a la inscripción y que hace 

reiecencia a una modificación del estado civil del interesado. 

Planiol y Ripert {55) señalan que las menciones que la -

ley prescribe que se hagan al margen de las actas del estado ci 

vil, tratan de completar el contenido con la indicación de actos, 

hechos o juicios posteriores a la presentación de esos actos, y 

que conciernen o. los mismos interesados. 

Planiol Marcel {56) en lo particular expresa que es con-

el objeto de llegar a una centralización de informes sobre el es 

tado de una persona y algunas leyes ordenan que una sentencia o 

un acta sea transcrita al margen de otra acta ya existente. 

(54) Muñoz Luis y Castro Z. Salvador.- Obra citada, Pág. 232. 

(55) Planiol y Ripert.- Obra citada por Ricardo Treviño G. 
Pág. 123. 

(56) Planiol Marcel.- Obra citada, Pág. 276. 
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La ley establece taxativamcnt9 cuando se procederá a ha--

cer. anotaciones, siendo el acta de nacimiento la que más anota--

cienes admite, ya que alrededor de ella gira toda la vida del 

sujeto y por ende su estado civil y las modificaciones que hasta 

su muerte puede sufrir. 

Las actas que son susceptibles de anotarse son: 

Del acta de reconocimient.o hecha con posterioridad al a~ 

ta de nacimiento,se hará mención de ésta, poniendo en ella la

anotación correspondiente; y si se hiciera en oficina distinta

de aquellaen que se levantó el acta de nacimiento, el Juez remi 

tirá copia de ésta acta de reconocimiento al Juzgado donde haya 

sido registrado el nacimiento, artículos 82 y 83 del C.C. 

Respecto de las actas de adopción, se hara la anotación 

en la de nacimiento y cuando por resoluci6n. judicial se deje -

sin efecto una adopci6n el Juez de los autos remitirá copia ceE 

tificada al Juez del Registro Civil para que cancele el acta de 

adopci6n, y anote la de nacimiento, artículos 87 y 88 del c.c. 

El Artículo 92 de la legislaci6n civil dispone que una 

vez que se haya extendido el acta detutela, se anotará la de

nacimiento del incapacitado, y en el caso de que ~o se encuen

tre en la misma oficina del registro, se remitirá.copia de és-

... 
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ta a la oficina en que se encue:ntre, para que se hag¡;¡, la anota

ción de conformidad con lo que previene el ·Articulo 33 de la -

propia ley. 

una vez levantada el acta de divorcio, se deberán hacer

las anotaciones correspondien·tes en el acta de matrimonio de 

los divorciados. Articulo 116 C. ~. 

El Juez 1e Registro hará las anotaciones correspondientes 

en las actas de nacimiento y de matrimonio respecto de las ~jec::!_ 

torias que declaren o modifiquen el estado civil y que son las -

que declaran la ausencia, la pt"esünci6n de la muerte, la tutela, 

el divorcio o si se ha perdido o limitado la capacidad para admi 

nistrar bienes. Cuando se recobre la capacidad legal para admi

nistrar, se revoque la adopci6n o se presente la persona declar~ 

da ausente cuya muerte se presumía, se dará aviso al Juez del R~ 

gistro Civil por el mismo interesado y por la autoridad compete_!! 

te que corresponda, para que cancele la anotación. Artículos 

132 y 133 c.c. 

Cuando se promueva una rectificación o modificación del -

acta del estado civil, la sentencia ejecutoria que haya recaído 

en el juicio, se comunicará al Juez del Registro Civil y este h~ 

rá la anotación en el acta que se impugne, ya sea que el fallo

conceda o niegue la rectificación. Artículo 138 c.c. 
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En conclusión podemos decir g.ue las anotaciones de las 

ac'cas del Registro Civil, son as.i.entos breves que se agL"egan al 

acta, relacionados con otros actos del estado civil de la misma 

persona y son con la finalidad ele cent:ral.· la infonnación en 

cuanto al propio estado civil del individuo. 

G.- PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA REALIZACION DE LAS AC'rAS DEL 
ESTADO CIVIL. 

1.- El Juez del Registro Civil 

2.- El Parte o ~artes 

3.- El declarante o compareciente 

4.- Los testigos 

EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL.- Es el funcionario que tiene 

fe pdblica y es el que asienta y ~utoriza las actas del estado -

civil, el artículo 35 del Código Civil dice que estará a cargo -

de los jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado 

civil y extender las actas relativas a nacimiento, reconocimien-

to de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y mueE 

te de los mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros -

de las Delegaciones del Distrito Federal, así como inscribi:J¡ las 

ejecutorias que declaren la ausencia, la presunci6n de muerte, -

el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado -

la capacidad legal para administrar bienes. 
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Tratándose del matri...'nonio, los jueces desempeñan un papel 

activo, ye. c:rue son los representantes de la sociedad, en cuyo 

nombre pronuncian J.a unión de los sexos; en los siguientes casos 

su papel '?.S pasi'!.ro~ sc:>n simples tes·ti.gos públicos que se limitan 

a afirmar la existenci~ de hechos determinados y de recabar infor 

maciones que le pcoporciona el Poder Judicial. 

LAS PARTES.- Se llama parte o partes a quien se refiere 

el acta, es decir,a aquellas personas de quien el estado que se

hace constar o modificar cuando ella misma participa en la confe~ 

ción del acta. Así en las actas de nacimiento o de defunción la

persona a quien se refiere el acta no figura como parte. En cam

bio los esposos son partes en el acta de matrimonio. 

EL DECLARANTE O COHPARECIENTE.- Es la persona que da a co 

nacer al Juez del Registro Civil el hecho que ha de hacer constar, 

cuando la persona a quien se refiere el acta no pueda hacerlo peE 

sonalmente: acontese éste tratándose del nacimiento y de la de-

función. 

Los interesados deben ocurrir personalmente ante el Juez -

del Registro Civil. Pero podrán hacerse representar por medio 

de un mandatario especial, que se instituirá en documento privado 

otorgado ante dos testigos, salvo que se trate de matrimonio o 

de reconocimiento de hijos, en ese caso, el poder debe ser otorg~ 
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do en escritura pública o en escrito privado firmado por el oto! 

gante y dos testigos. Las firmas deben ratificarse ante Notario 

Público, Juez de Primera Instancia, Menor o de Paz. (articulo 44 

e. e.) 

TES'l'J:COS.- El concepto ha sido desarrollado por la doctri, 

na jur.'l:dica en función de la prueba test'imonial, se le define c_2 

mo la persona que tiene conocimiento de los hechos controvert.idos 

y que no es parte en el juicio. 

En la clasificación de la doctrina que hace de los testigos, 

encontramos entre otras, la de "testigos instrumentales", que son 

las que conciernen a la celebración de un acto jurídico, como uno 

de los requisitos necesarios para la validez del mismo, tales son 

los testigos que la Ley exige al Juez del Registro Civil en las -

actas que levanta: al Notario cuando autoriza una escr~tura pd--

blica, a los Jueces del orden com~n cuando actúan con testigos 

de as:i.atencia. 

Sin embargo, la presencia del testigo llena las siguientes 

funciones, e):presa el autor Gu:t.m&n Oviedo (57). 

{57) Guzmán Oviedo Edelmil·o Hugo.- Curso de Derecho º1.,riJ. Edit,2 
rial Emilio Porri1a, Búenos Aires 1944, Pág. 517. 



A) Sirve para comprobar la identidad de las partes declarant~s. 
B) certifican la veracidad de las afirmaciones hechas por aqu! 

llas. 
C) Constan de que existe plena formalidad o correspondencia ®U 

tre las afirmaciones hechas por las partes y el acto otorg! 
do. 

Los testigos que in·tervengan en las actas del Registro -

Civil serán mayores de edad, prefi:l::iéndose a los que der;;igncn ~ 

los interesados, aún cuando sean sus parientes. Articulo 4G C.C. 

Las actas que se asienten de acuerdo con las sentenc:í.as 

que han causado ejecutoria no necesitan estar suscritas por te~ 

tigos, ya que tales sentencias son documentos püblicos. Pero = 

el Juez del Registro Civil deberá archivarlas para constancia -

en los cases que asent6 el acta por razón de mandato judicial. 

Los testigos, como ~ersonas que intervienen en la cele--

bración del acta, deben firmarla. 

H.- EL ESTADO CIVIL. 

Debemos precisa~ primeramente el significado de estado, 

y al efecto el Lic. Tirso Sánchez (58) nos da los siguientes 

conceptos: 

(58) Sánchez M4rquez Tirso, ob. cit. P!g. 23 
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"Estado en sentido lato, es la situación o condici6n a 

que está sujeta una persona o cosa. 

En sentido estricto se entiende como la calidad jurídica 

de las personas, por su especial situación y consiguiente condi

ción de miembro, en la organización jurídica, y que como tal, e~ 

racteriza su capacidad de obrar y el ámbito propio de su poder -

y responsabilidad". 

El autor Mateos Alarcón (59) respecto de este tema dice -

que es la posición que guarda una persona en la sociedad, por 

razón de sus rualidades de padre, hijo, soltero, casado, mayor -

de edad, etc. Además señala que en las partidas se consideraba 

como "La condici6n o manera en qué los hombres viven o están". 

Por otra parte, t.ambi~n el Lic. Ignacio Galindo (60) exp_2 

ne su punto de vista y señala que al estado civil se le conoce -

también como el estado de familia, incorpora a una persona a un 

determinado grupo familiar. 

Argumenta además que comprende el estado de cónyuge, y el 

de pariente por consanguinidad, por afinidad, o por 

adopci6n (a~nque en este ~ltimo caso, s6lo da lugar al vínculo -

de la filiación entre adoptante y adoptado) . El estado de c6ny~ 

ge establece relaciones jurídicas entre dos personas unidas por 

el matrimonio. El parentesco por consanguinidad, significa la -

relación que existe entre las personas que descienden unas de 

(59) Mateas Alarc6n 1-lanuel. ob. cit. Pág. 70 

(60) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil Edit. Porrda 1976 
primer curso, Parte General de Personas y Familias Pág.396. 

/ 
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otras o de un tronco común y asi el parentesco puede ser en la 

línea recta o en la colateral. El parentesco es por afinidad; 

la adopción (parentesco civil). 

De todo esto se desprende que el e~~ado civil de la< 

personas físicas es una cualidad jur1dica de las mismas que 

surge con el nacimiento, durante la vida del individuo tiende

a cambiar, culminando con la defunci6n. 

I. RECTIFICACION DE _LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 

Las actas del estado civil en muchas ocasiones adolecen 

de defectos o errores que deben ser corregido~ por así convenir 

a los intereses de las partes. Estas rectificaciones o modifi

caciones deben hacerse ante la autoridad judicial competente -

en virtud de sentencia ejecutoria que lo autorice, salvo el r~ 

conocimient-o que voluntariamente .haga un padre de su hijo, el

cual se sujetará a las prescripciones del Código Civil vigente, 

artículo 134 del C.C. 

Luis Muñoz y Salvador Castro (61) dicen que es poner d~ 

recha una cosa que antés se hizo torcida, por lo que rectificar 

un acta es subsanar un defecto de la misma. La modificaci6n -

es menos intensa y se limita a agregar o suprimir lo que se 

puso de menos o de más. 

(61) Muñoz Luis y Castro Zavaleta Saivador, Ob. Cit. Pág. 262 
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El artículo 135 del C6digo Civil determina que ha lu-

gar a pedir la rectificaci6n. 

r. Por falsedad, cuando se alegue que el suceso regis
trado no pas6. 

II. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre 

u otra circunstancia, sea esencial o accidental. 

Planiol, autor citado por Rojina Villegas (62) dice que 

hablando propiamente, rectificar un acta, es hacer con ella 

c~:r:.l:ics adicionales para. ccncor·darla con la ve:t'düd y esta su

pone que existe un acta inscrita en lós registros y que se 

modifica. Sobre el particular señala diversos casos en que se 

hace necesario instaurar esta acci6n y dice que será cuando 

el acta esté incompleta por no contener todos los datos necesa 

ríos, de lo que se deberá hace una o varias adiciones~ cuando 

el acta es inexacta, por ejemplo puede ser que los nombres no 

estén bien escritos o que contengan datos falsos, no importan

do que el acta sea inexacta_por error o conscientemente; cuan

do el acta contiene datos prohibidos, procede ordenar la supr~ 

si6n de estos datos. 

Del párrafo primero del artículo 135 del C6digo Civil -

se deduce que a la nulidad le dan el carácter de rectificaci6n, 

ya que dice éste precepto que es causa de rectificaci6n, la 

falsedad del acta. Se considera que esta situaci6n puede cau-

(62) Planiol Marcel autor citad·o por Rojina Villegas, Ob. Cit. 
Pág. 186. 
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sar confusi6n, puesto que como expresan las definiciones antes -

señaladas, rectificar un acta es subsanar un defecto de la misma, 

y la modificaci6n es menos intensa y se limita a agregar o supr! 

mir lo que ya se puso de menos o de más; por otra parte, la nuli 

dad puede ser absoluta o relativa y siguiendo los lineamientos -

del articulo 47 de la propia ley en donde determina que cuando -

no sean substanciales los vicios o defectos no producirá la nul1 

dad del acto, a menos que judicialmente se pruebe la falsedad. 

C'ft1Cl 
-:1,- -

o defectos procede la rectificación. 

subst~nci3les los vicios 

Los autores Luis Muñoz y Salvador Castro z. (63), dicen -

que la nulidad puede ser parcial o total. La nulidad parcial 

afecta solamente a una parte del acta, pero deja subsistente el-

resto; y la nulidad total la trata como inexistente con todos 

los efectos retroactivos inherentes a la declaraci6n de nulidad. 

Por eso el párrafo segundo del articulo 50 del C6digo Civil afiE 

ma que las declaraciones de los comparecientes, hechas en cumpli 

miento de lo mandado por la ley, hace fe hasta que se pruebe lo-

contrario. Lo que sea extraño al acta no tiene valor alguno. 

La rectificaci6n de un acta del estado civil debe hacerse 

por medio de un juicio ordinario que se seguirá en forma que 

(63) Luis Muñoz y Salvador castro z. Ob. Cit. Pág. 262 
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establece el Código de Procedimientos_Civiles, y que puede ser 

pedida por las siguientes personas: 

a) El propio interesado 

b) Las personas que se mencionan en el 
acta como relacionadas con el estado 
civil de alguien 

e) Los herederos del interesado o las -
personas relacionadas con el estado
civil 

d) Los acreedores, legatarios y donata= 
ríos podrán intentar o continuar la 
acción de rectificación del acta del 
estado civil, aún después de la muer 
te de la persona cuya acta se trata
de rectificar, sino ha dejado bienes 
suficientes para pagarles. Articulo 
136 del c. c. 

La sentencia que se pronuncie en primera instancia en un 

juicio de rectificación del acta del estado civil será revisable 

de oficio en segunda instancia con intervención del Ministerio-

Público y el Tribunal examinará la legalidad de la sentencia 

que revise aunque no se expresen agravios. Entre tanto no se 

pronuncie ejecutoria por el Tribunal de Apelación, la sentencia 

no podrá ejecutarse (artículos 716 del Código de Procedimientos 

Civiles). 

Cuando haya causado ejecutoria la sentencia que ordena la 

la rectificación, se comunicará al Juez del Registro Civil y és-



- 145 -

te hará una referencia de dicha sentencia al margen del acta im

pugnada aunque la resolución judicial impugnada niegue la resolu 

ci6n. 

En su obra, los autores Luis Muñoz y Salvador Castro Z. -

(64) , se hacen las interrogantes en el sentido de ¿sí producirá 

efectos retroactivos la rectificación declarada judicialmente? -

y contestará que la ley mantiene silencio acerca de ésta cues-

tión. Pero estiman que corresponde decidir al juzgado en su 

sentencia, si la rectificafición habrá de tener o no efectos 

retroactivos en cuanto a los derechos y obligaciones del estado 

civil modificando o rectificando en las actas. 

El articulo 24 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal es el fundamento de las acciones del Estado 

Civil en cuanto a la rectificación o anulación de las actas, 

aduciendo que las resoluciones judiciales recaídas en el ejerci 

cío de acciones de estado civil perjudican aún a los que no li

tigaron y además estas acciones del estado civil fundadas en la 

posesión de estado producirán el efecto de que se ampare o res

tí tuya a quien la disfru·te contra cualquier perturbador. 

(64) Luis Muñoz y Salvador C. Z., Ob. Cit. Pág. 262 
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Por otra parte el articulo·938 fracción IV del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se refiere

en cuanto a la aclaración de las actas del Estado Civil cuando

se trate de errores gramaticales, rr.ccanográficos, de letr.-:s o - -

de palabras concernientes a la real indentificaci6n de una per

sona y no cuando se trate de hechos esenciales señalados en el

artículo 24 ya citado. Precepto que se encuentra vigente al no 

haberse derogado con motivo de la adición al Código Civil vige!!_ 

te con el artirulo 138 bis que previene que tales aclaraciones

deberán f:.ranütarse ante la Oficina Central del Registro Civil -

obviru~ente sin la intervención del poder judicial lo que facili 

ta el trámite de éstas cuestiones, no obstante a lo anterior, -

considerarnos, que es la autoridad judicial quien inicialmente -

deberá conocer de estos asuntos, para que de esta forma deter -

mine si se trata de aclaración o de rectificación de actas, por 

lo que de resultar la primera de estas acciones, se remitirá a

la Oficina Central del Registro Civil para su trámite correspO!!_ 

diente. 

En relación con el tema que tratarnos, transcribo los

criterios~ustentados por la H. Suprema Corte de Justicia de la Na -
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ci6n: 

REGISTRO CIVIL DEL NONBRE EN EL ACTA DE NACHIIENTO PARA 

AJUSTARLA A LA REALIDAD SOCIAL.- Aún cuando en principio, el ,, 

nombre con el que fue regist-rada una perspna es inmutable, sin 

embargo, en los términos de la afectaci6n II del artículo 135 

del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, es

procedente la rectificación del nombre en el acta de nacimien

to, no s6larnente en caso de 'Z.!rr:)::: ~n la anotación, sino tnmbién 

cuando existe una evidente necesidad de hacerlo, como en el e~ 

so de que se ha usado ccnstnntemente ot~o diverso de aquél que 

consta en el Registro y sólo con la modificaci6n del nombre se 

hace posibl~ la identificación d3 l~persona; se trata entonces 

de ajustar el acta a la verdadera realidad social y no de un -

simple capricho, siempre y cuando, además esté probado que el 

ca3bio no implica actuar de mala fe, no se contraría la moral, 

no se defrauda, ni se pretende establecer o modificar la filia 

ci6n ni se causa perjuicio a tercero. Jurisprudencia 296 

(Sexta Epoca), Página 901, Sección Primera, Volúmen 3a. Sala.-

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 

ACTAS DE NACIMIENTO DE HIJOS NATURALES.- Inclusi6n del 

nombre del padre en las.~ Sexta Epoca.- Vol. XXI, Cuarta Par

te, Pág. 9. 

ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES, CONTRA QUIEN 

PROCEDE LA ACCION DE NuLIDAD DE. (Legislaci6n del Estado Civil 

de Veracruz} .- Sexta Epoca, Vol. XXVI, Cuarta Parte, Pág. 10. 

ACTAS DEL ESTADO CIVIL, FALTA DE FIRMAS EN LAS (Legisl~ 

ci6n de Michoacán) .- Sexta Epoca, Vol. XV, Cuarta Parte, Pag.33. 
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ACTAS DEL ESTADO CIVIL. RECTIFICACION DE REVISION DE OFI 

CIO. (Legislación del Estado de Campeche). Quinta Epoca, Tomo

CXXVII, Pág. 244. 

ACTAS DEL ESTADO CIVIL, REVISION DE OFICIO EN LOS JUICIOS 

SOBRE RECTIFICACION DE. (Legislación del Estado de Colima).

Quinta Epoca, Tomo CXXVII, Pág. 865. 

ACTAS DE DEFUNCION, PRUEBA DE LA EDAD POR MEDIO DE LAS.-

sexta Epoca, Vol. LVIII, Cua~t~ ?arte, 

~mTRIMONIO, RECONOCIMIENTO DEL, EN EL ESTADO DE VERACRUZ.

Sexta Epoca, Vol • xv, Cuarta Par·t:e, l?ág. 2 25. 

·;ACIMIENTO REGIS'rRADO FUERA DE PLAZO LEGAL, VALIDEZ DEL

ACTA RELATIVA AL.- (Legislación del Estado de Veracruz) .- Se~ 

ta Epoca, Vol. XVII, Cuarta Parte, Pág. 50. 

NOMBRE, CAMBIO DEL (Legislación del Estado de Colima).

Quinta Epoca, Tomo CXXVII, Pág. 865. 

Tesis Relacionada: NOl~RE, CAMBIO DEL.RECTIFICACION DE 

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL.- La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estima procedente la acción rectificadora de las actas 

del Registro Civil en lo referente a nombres y apellidos, pero 

no para cambiarlos simplemente por letras únicas, cuando se ad~ 

cen razones legítimas, lógicas, serias y atendibles. La neces~ 

dad de la mutación se acredita no sólo con declaraciones de te~ 

tigos, sino tambi~n con otras pruebas que en conjunto la justifi 

can . En diversos casos que han sido mater'ia de ejecutorias. de

este Alto Tribunal, con ese objeto se aportaron además pruebas 

documentales públicas y privadas, como actas de matrimonio, ac

tas de nacimiento de hijos, documentos oficiales de filiación,-
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identidad, pasaportes migratorios, nombramientos, cargos honorífi

cos, distinciones relativas a intervención en actos y actividades 

públicas, judiciales, administrativas o sobre anotaciones en regi~ 

tro público, como actos significativos de la vida civil, artísti

ca y social. Pero no se justifica la rectificación del acta de n~ 

cimiento ni resulta caprichosa, como en el caso de pretender susti 

tuir el apellido paterno por sólo su letra ~inicial con la cual, 

además, no obstante la filiación legítima del quejoso de hijos de 

matrimonio, se le colocaría en situación semejante a la de hijos -

de padres desconocidos. 

3o. Sala.- Sexta Epoca, Volumen XLVIII, Cuarta Parte, 

Pág. 209. 

Tesis Relacionada: REGISTRO CIVIL. RECTIFICACION DE AC-

TAS~ VALOR PROBATORIO DE LA CONFESION FICTA.- En los casos de 

rectificación de actas del Registro Civil en que se afecta una in~ 

tituci6n de orden público, como es la del Registro Civil, no tiene 

aplicación rigurosa el artículo 271 del Código Proc~sal Civil, pa

ra que por el hecho de que el demandado que no tiene interés direc 

to en la controv~rsia, no conteste la demanda, se presuman confes~ 

dos los hechos y en fuerza de esta presunción se tengan por ciertos 

y probada, por ende, la acción ejercitada ya que, tratándose de 

rectificación de las actas del Registro Civil es tanto el interés 

que tiene la sociedad y el Estado en que no se haga, sino excepci~ 

nalmente, que hasta h~ establecido la revisión de oficio, y la 

Suprema Corte de Justicia, entendiéndolo así, considera que en esta 

materia debe ser el Juzgador tan estricto, que no haya de tener 

por probadas las pretenciones del actor sólo con base en la presu~ 

ci6n derivada del silencio del demandado; y todavía más; puede el 

demandado confesar la acción y manifestar su conformidad con la 

enmienda del acta, pero si las pruebas aportadas no justifican pl~ 

namente la necesidad y procedencia de dicha enmienda ni la expresa 

conformidad del director u oficial del Registro Civil bastará para 

decretarla. 

3o. Sala, Pág. 906, Secci6n Primera, Apéndice de Jurispr~ 

dencia de 1917. 
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CAPITULO QUINTO 

Al?LICACION Y CRITICAS DE U,S REFOIW..JI.S AL 

REGISTRO CIVIL EN LA LEGISLACION ACTUAL 



- 151 -

Estando enterado el Legislador de la necesidad de un mejor 

funcionamiento de la Institución del Registro Civil, se propuso r~ 

formar, adicionar, y derogar diversos artículos del Código Civil -

para el Distrito Federal en materia comGn y para toda la RepG~lica 

en Materia Federal, mediante Decreto de fecha 28 de diciembre de -

1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de ene-

~o de ~979, ~n~re l~s que se encuentran los referentes ~ esta i~s-

titución. 

Después de un minucioso estudio a éstas reformas y adicio

nes encontramos que se hicieron en su mayoría modificaciones ·excl~ 

sivamente de forma y no de fondo como debió haberse hecho, ya que

el Registro Civil como institución, adolece de grandes deficiencias 

y que solamente el H. Congreso de la Unión puede corregir. Toman

do en consideración que nuestra sociedad va creciendo paralelamente 

al desarrollo del País, obviamente las necesidades legislativas ta~ 

bién van aumentando, adem~s de que al Estado le interesa controlar 

y conocer de manera eficiente de las personas que gobierna y a los 

gobernádos les interesa tener un medio idóneo para comprobar su es 

tado civil, motivo por el que si se hicieron reformas y adiciones, 

debieron hacerse de manera que se corrigieran y adecuaran tales 

disposiciones de conformidad a las necesidades actuales de la soci~ 

dad. 
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A continuaci6n señalaré-las reformas y adicio p 

nes de que fueron objeto los diversos artículos del Codi

go Civil en cuanto a la Instituci6n en comento: 

Art. 35.- La Ley le daba facultades al Juez del 

Registro Civil de extender las actas de nacimiento, reco-

nacimiento de hijos, adopci6nT mat~L~onid, divorcie, tut~ 

la, emancif~ci6n y muerte¡ y de inscribir las ejecutorias 

que caclaren la ausencia, la presunci6n de muerte o que -

se ha perdido la capacidad legal para administrar bienes. 

La reforma a éste artíctllo consisti6 en desaparecer el 

enunciado de las actas de emancipaci6n y tutela, la pri -

mera en forma definitiva y!a segunda la revierte a ins 

cripci6n de su ejecutoria. 

Por otra parte, señalaba sui generis la expedi

ci6n del acta de divorcio, y la nueva disposici6n determi 

na que se levantar~ acta de divorcio administrativo y an! 

camente sG inscribirán los datos esenciales de las resolu 

cienes de divorcios judiciales, tratando de forma diferen 

te a esta disoluci6n de vínculo matrimonial, y en mí for·-
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ma de ver, podría ser mas funcional que subsista ésta se~ 

gunda, ya que para probar J.a disolución del matrimonio no· 

existe mejor prueba que la propia sentencia ejecutoria, y 

que el Juez de lo F~~iliar en lugar de girar órdenes al -

;·:ez del Registro Civil para que levante el acta de divor 

~io, unicamente inscriba los datos de la ejecutoria en el 

acta de matriinonio correspondient.e, si tuaci6n que evita -

rfa tardados y engorrosos procedimientos administrativos, 

La Gltirna inscripción de ejecutoria señalada en 
1 

este artículo que comentarnos, consistía en la pérdida de-

la capacidad para administrar bienes, ahora se amplía la-

disposici6n tomando en cuenta que puede disminuir la cap~ 

cidad legal de las personas sin que perezca totalmente, -

por lo que señala el nuevo artículo-que se ha perdido o -

limitado la capacidad legal para administrar bienes. 

Como ya se.ha hecho referencia, en cuanto a la~ 

tutela, se ordenaba al Juez del Registro Civil levantara

el acta correspondiente y la disposición actual determin~ 
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que se inscribirá la ejecutoria, pero resulta contradicto

ria esta reforma, toda vez que los artículos concordantes

con ésta disposici6n que son los contenidos en el Capitulo 

V del Título IV correspondiente a esta Instituci6n, denomi 

nado "DE LAS ACTAS DE TUTELA", no fueron derogados o aco

plados con las reformas, ya que el artículo 89 no obstante 

que tuvo ·modificaciones por el Decreto que nos ocupa, artn

dispone que el Juez de lo Familiar remitirá copia certifi

cada ~el autu de discernimiento al Juez del Registro Civil 

para que levante el acta; y el artículo 92 continrta mencio 

nando las actas de tutela, expresando que se anotará la de 

nacimiento del incapacitado, ami tiendo ·tratar en este caP.f 

tulo, en lugar de lo expuesto; lo referente a las inscrip

ciones de las ejecutorias. 

Lo mismo sucede con lo que re~ 

pecta al divorcio, ya que en el multicitado artículo 35 

aparece que se levantará exclusivamente el acta de divor -

cio administrativo y se inscribirán las ejecutorias de!os 

divorcios declarados judicialmente, situaci6nEontradictoria 
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con el articulo 114, ya que determina que la sentencia ejecutoria -

~ue decrete un divorcio se rffiuitirá copia al Juez del Registro para 

que levante el acta correspondiente y el artículo 131 ordena la ins 

cripci6n de las ejecutorias de divorcio. 

ART. 36.- Este articulo fue reformado considerablemente 

ya que en su texto señalaba lo que se debería entender por registro 

civil refiriéndose a los libros en que se asentaban las actas que -

se llevaban en número de siete y por duplicado, además determinaba 

en que libro debería quedar contenida cada una de ellas. 

La reforma consiste esencialmente en la desaparición de 

los libros en que se asentaban las actas, creando las formas en que 

ahora se asentarán y que previamente exoedirá el Jefe del Deoarta-

mento del Distrito Federal o quien él designe. 

Lo que le faltó al legislador, fue determinar, como se van 

a recopilar estas formas, si se encuadernarán después de determina

do tiempo o si se formarán expedientes¡ de que manera se comproba

rá que se desecho un documento de este tipo cuando haya habido erro 

res por parte de los empleados en cuanto a los datos que deben cante 

ner y de qué manera se ~epondrá dicha forma. 

Los artículos 37, 38, 39 y 40, en cuanto a los dos primeros 

podemos decir que fueron objeto de modificaciones de forma, cambian 
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do la palabra "libro" por "forma"; y ~n cuanto a los dos siguientes 

se redujo su texto omitiendo palabras innecesarias que no cambiaron 

su sentido. 

ART. 41.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, -

como máxima autoridad de ésta Institución tenía la atribución de vi 

sar exclusivamente los anteriores libros del Registro Civil y ahora 

en el vigente artículo le da la facul t.ad de expedir las formas en -

que se asentarán las actas del estado civil. 

Esta disposición en relación con la del diverso número 36 -

fue adicionada. Se llevabanpor duplicado los libros del estado ci

vil, y ahora se ordena se lleven p"or triplicado las nuevas formas, 

y tiene la obligación el Juez del conocimiento, de remitir un eje~ 

plar al archivo de la Oficina Central del Registro Civil, otro al -

Archivo del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el 

restante quedará en la oficina en que se actuó. 

Cabe señalar que en el Código Civil para el Distrito Fede

ral, colección Porrúa, S.A., cuadragésima octava edición, próxima

inmediata a la publicación del Decreto en comento, no es fiel refl~ 

jo del mismo, puesto que en cuanto al destino de los ejemplates, s~ 

ñala únicamente el de dos de éstos, omitiendo en cuanto al que se -

remitirá a la Oficina Central del Registro Civil, situación que de-· 

bemos tomar en consideración para no caer en error·. 
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El Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexi 

cano, se actualizó de conformidad a los preceptos del Código Civil 

vigente, mediante decreto de fecha 16 de julio de 1982, publicado -

en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de julio del mis

mo año, abrogando el de fecha 30 de abril de 1934, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 12 de mayo del mismo año. 

En este nuevo reglamento se expresa en su articulo 93 que -

los ac·tos del estado civil de mexicanos con extranjeros se asenta

rán en escritura mecanográfica en las formas que anualmente propor

cione la Secretaria de Relaciones Exteriores: pero no indica si és

ta Secretaria seguirá archivando las actas como lo venía haciendo,

o si se enviarán a las Oficinas del Registro Civil, de lo que yo s~ 

giero esta segunda alternativa ya que si se ha habilitado a los re

presentantes consulares para que actúen como Jueces del Registro Ci 

vil, porque no, en lugar de remitir los ejemplares en que se recopi 

lan las actas del estado civil, a la Secretaría, se envían a la Ins 

·t:itución competente que es la oficina central del Registro Civil p~ 

ra que de esta forma se tenga un mejor control de estos documentos 

y del estado civil de las personas a que se refiere. 

ART. 42.- De este artículo se reduce su texto, sin que caro 

bie en absoluto el sentido del precepto. 

ART. 49.- Como ha quedado asentado a lo largo de este tra

bajo, que ·todo lo relacionado con el estado civil de las personas es-
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tará a cargo de los Jueces del Registro Civil, quienes tienen la -

facultad y obligación de procurar por el buen funcionamiento de la 

instituci6n y como ciudadanos que son, deberán quedar comprendidos 

sus registres en la rnulticitada institución, por lo que el articulo 

q:e ahora se reforma, disponía que no podísnautorizarse personalrneE 

te estos actos, sino que la Ley facultaba a los Delegados o PresideE 

tes Municipales del lugar. El actual artículo correlativo ot.orgo. -

esta atribución a los propios jueces del Registro Civil de adscrip-

ci6n más pr6ximos. 

ART. 51.- El texto de este articulo fue adicionado, señala!! 

do las disposiciones legales que se deben observar para que surtan -

efecto las actas del Estado Civil llevadas a cabo en el extranjero, 

no obstante que no indica capitulo, titulo o articulo en particular 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, orientando la interpr~ 

tación del precepto en cuestión. Pero podernos decir que en cuanto a 

la legalización de los documentos públicos procedentes del extranje

ro, el articulo 131 del C6digo Federal antes señalado, ordena se rea 

lice por las autoridades diplomáticas o consulares. 

En cuanto a los actos del Estado Civil levantados en el ex-

tranjero ante las autoridades diplomáticas o consulares, el Reglame~ 

to de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano publicado en el 

Diario Oficial del 22 de julio de 1982 indica que se realizará en 

los términos del Código Civil vigente en el Distri-to Federal por lo 
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que atento a lo que previene el artículo 39 harán prueba plena. 

De ésto se deduce que únicamente deberán legalizarse las 

actas del estado civil que se autoricen conforme a las legislaciQ 

nes extranjeras. 

ART. 52.- En este artículo como en otros ya comentados, 
. . 

hemos visto que el legislador está centrando las facultades de la 

Institución que nos ocupa en los propios Jueces del Registro Civil, 

ya que anteriormente determinaba que unos a otros podían suplirse 

en sus faltas y cuando no fuera posible, sería por los Jueces de -

Primera Instancia, y ahora dá la facultad exclusivamente a los prQ 

pios Jueces del Registro Civil de la Delegación en que actúe o de 

la próxima colindante. 

Esta reforma, por una parte la considero adecuada porque -

la competencia de conocer y autorizar los actos del estado civil -

es exclusiva de los jueces del Registro Civil y no de otras autori 

dades; por otra part~ pienso que sigue incrementando en algunos 

funcionarios la irresponsabilidad de sus obliqaciones puesto que al 

prever la ley que si un juez falta, el más próximo lo suplirá, es-

decir sabemos que existen infinidad de causas que pueden ocasionar 

la inasistencia de un funcionario a su lugar de trabajo y no por -

ésto considero, se deba quedar inactivo el personal que labora en 

la misma, erogando un salario sin haberlo merecido, y como sugere~ 
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cía en estos casos creo que podría nC?robrarse a unil persona ~.;vn los 

conocimientos técnicos y legales, además que sea de la plena con-

fianza del titular para que provea lo necesario para continuar con 

el funcionamiento de la oficina; y la persona indicada para este -· 

trabajo seria .el Secretario Oficial de la misma. 

Puede darse el caso de que el Juez o los empleados se nie·" 

guen a cumplir con sus funciones, de ésto existi:J:·án personas que -

se conformarán con recurrir con el Juez más próximo como lo indica 

el propio artículo, pero la sociedad debe tener un medio legal pa

ra hacer exigibles estos servicios p~blicos, que podrían ser por -

medio de un procedimiento administrativo o recurso, promovidos an

te su superior jerárquico. Y para que funcione con eficacia esta

proposición deberá fijar la competencia por jurisdicción territorial 

de cada juzgado. 

En cuanto a la interposición del juicio de amparo, para h~ 

cer valer este Derecho, la H. Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción ha sustentado el criterio de que el Juez del Registro Civil -

no es autoridad para efectos del a..11paro. 

ART. 53.- Se hace notar que el texto de este articuio fue 

reducido considerablemente, toda vez que se omiti6 lo relacionado 

con la sanción a la infracción en que pudiera incurrir el agente -

del Ministerio Público que no cumpla con lo dispue.sto en este ord~ 

namiento, que se aplicaría co11 base a la Ley Orgánica de la Pr-ocu·· 
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raduría Gener~l de Justicia del Distrito Federal. 

Por otra ?arte, se cambió la terminología que se venia usa~ 

do en ::::uanto a la palabra "libro" a "formas", quitando además los

límites al Agente del Ministerio Pdblico en cuanto al tiempo para -

inspeccionar las formas del Registro Civil; esta reforma corrigi6 -

de paso el error ~u~ contenía este precepto, ya que hablaba de la -

revisión de los libros remitidos a los archivos 'de los respectivos

tri~Jnales superiores, siendo que un ejemplar de dichos libros se -

enviaba al Archivo del Registro Civil y el otro al Archivo del Tri

bunal Superior de Justicia. 

ART. 54.- Este articulo tuvo exclusivamente una modifica-

ci6n de forma, es la palabra "lugar" en vez de "casa", refiriéndose 

a que el Juez podrá.recurrir al lugar donde hubiere nacido el menor, 

de lo que podremos interpretar que no nada más se podrá presentar -

en la oficina del Registro Civil. El artículo 690 fracci6n III de 

la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal fija los -

derechos que previamente deberán pagar los particulares que solici

ten el servicio del Juez del Registro en su domicilio o en el lugar 

que le indiquen como lo autoriza el articulo que comentamos. 

Dado a que los jueces del Registro Civil no tienen delimit~ 

da su competencia, pueden recurrir al lugar que le indiquen siempre 

y cuando se cumpla con el pago de los Derechos que al efecto se fi-
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jan, de tal manera, los interesados también podrán dirigirse a cual 

quier juzgado a solicitar los se:r."vir.i.o~ del estado civil. 

ART. 55.- Este artículo contine reformas de gran importan

c·a, ya que unifica y amplía el t~rmino para la declaraci6n del na

cimiento a seis meses para ambos padres, en lugar de 15 d:tas para el 

padre y 40 para la madre; adem~s da la far~l:t.ted A. los a!:melos pate.!: 

nos y en su defecto a los maternos para que hagan la declaraci6n en 

lugar de los padres. 

Respecto al segundo párrafo, se redujo el término que se le 

daba a los médicos cirujanos o matronas que asistieran al parto, para 

dar aviso del nacimiento al Juez del Registro Civil, y fué a 24 ho

ras,en lugar de 3 días que les concedía la propia ley. 

Tarrhién fue adicionado con un párrafo más que confiere a 

la misma obligaci6n a los directores o administradores de sanatorios 

del Estado o particulares. 

Sugiero que se requierancoercitivamente estos avisos, diri

gidos al Director del Registro Civil de la Oficina Central, en el -

que contenga, el sexo del recién nacido, hora y fecha del nacimien

to, nombre de la madre, del padre si se supiere, direcci6n y con 

estos datos cotejar con posterioridad los ragistros. 

Por pláticas sostenidas por empl0af.los r.~ 1.n~t.i..t.uciones ~~di 

cas con especialidad en ginecobstetricia y médicos que ejercen su 
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profesión por BU cuenta, me informaron qu.: los datos que llevan es

tas instituciones 'l profesionistas en particular son exclusivamente 

para fines estadísticos llevados a nivel interno, pero nunca para -

comunicarlo de acuerdo a lo previsto en esle articulo. Aden1ás su-

pongo que si se llegara a 'hacer serian .i.n;;uflcientes estos datos p~ 

rd. levantar el acta correspondiente, auemcí.s de la incer,tidumbre exi~ 

ten te en relación con la oficina en _que ha.r·á el registro y en el ca

so de que se p·udie:ca hacer, caeriamos e u duplicidad de registros, -

situación que va en contra de la finalidad de esta Institución. 

ART. 56.- Este artículo fue derogado, desapareciendo la P2 

sibilidad de que se realicen inscripciones con posterioridad a los 

6 meses señalados en el artículo anterior, quedando exclusivamente 

el Derecho de comprobar la inexistencia o falta de registro ante 

los juzgados familiares en cumplimiento a lo previsto en el artículo 

40 del propio ordenamiento. A colación con ésto, en las oficinas -

centrales del Registro Civil exclusivamente extienden constancias -

de no aparecer registrada determinada persona. 

Esta disposición, v~ene a frenar algunos de los abusos que 

comet:í.an los pa1:·ticcllares con los registros; por ejemplo las perso

nas a quienes les urgi.:m copias certificadas de su registro de naci:_ 

miento, si no recordaban lo5 datos para idGntiflcar y localizar el 

acta, pagaban la multa que se les irHpc·r:ía, llelJando .:.:.:!en1ás ~ sus p~ 

dres si es q~.:.é viv1an o si no era as:í., consegu1an personas qu.e por 

su aspecto físico podían cor.:.sidcra.rse y hacerse pasar con1o sus pa-
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dres, los llev<J.ban po1ra que los regis-!;-raran nuevarnen1:e¡ a quienes 

no les gustaba su nombre y quisieran cambiarlo se registraban nu~ 

vamente; asimismo cuando req:wrían de cierta edad diferente a la

que relümente tenían y contubiera el acta, etc. 

Si bien es cierto que la ignorancia de la Ley no benefici . .e. 
ba a r>a-llc:, independ.ientemc~t::: del plazo que ampli6 pñra presentar 

a los .c""c:ién nacidos para su registro cor:::-espondiente ante el Juez 

del Reg istzo Ci\ril, por algun.::. circunstancia de fue!'za mayor va,mos 

a pensa:c. que no se pudier2. re.gist.rar al menor en la correspondien

te institución, deberá comprobarlo ·en el Juzgado correspondiente co 

mo ya se ha señalado y ser paciente a que el Juez A qtio resuelva y 

declare ejecutoriada la sentencia respectiva, obviamente erogando

considerables pérdidas de tiempo y dinero. Porque no en lugar de 

derogar este articulo se toma conciencia de la importancia de la -

institución, y se organiza de tal forma que se evite cualquier in

tento de infringir la Ley, que podría ser existiendo comunicaci6n 

entre la diversidad de Juzgados, llevando un índice alfab~tico por 

apellido de los registros, determinaci6n de la competencia juris

diccional, etc., concediendo un plazo más a los particulares que

comprueben que por causa de fuerza mayor no. pudieron presenta.r al 

menor para su registro. 

ART. 58.- Est<:. a:::tículo tuvo pequeñas r.1odificac.iones que 

no cambiaron el sentido del precepto ya que en re·laci6n con los-
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testigos, el artt.er.iol.- act:iculc señalaba que podían ser designados 

¿or l. as s;ar tt!s, omi tifndose es te sef,alamien te en el nuevo ~rtf.culo, 

considerando que has-ta cierto punto co::rige el error que suf::ía ya 

que no ~enía que decir que podrían, si no que debían de signar a

sus testigos y con esta omisión dan oportunidad de que se interpr~ 

te ea -=:::;te sentido¡ por otra parte del misnto texto se hace un carn 

Oiu, ~h relación con al cont.c.r~idc del acta, en p\l:::t.ict!lar con los 

::q;t:l:.;.c..os que antes decf.o.r. "los que se le pongun 11 y aho-::3. dice les 

disposiciones en cuanto al domicilio del nacido, cuando ocurriere 

en un es~.::ablecimiento de reclusión, mismo que será el de Distrito 

Federal. 

Analizada que fué una forma del Registro Civil de acta de 

nacimiento/ encontramos que en ninguna de sus partes se pide señ~ 

lar el domicilio que será del menor, sino que se pide se indique 

el'lugar de nacimiento y ésto fue lo que debió disponerse en este 

segundo párráfo que comentamos. 

ART. 59 y 60.- Los testigos tenían la obligaci6n de de

clarar en relación con la nacionalidad de los padres del recién -

nacido. 
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Por otra parte se adiciona el artfculo 60 con dos párrafos 

considerándolo de gran importancia, a saber: 

El primero determina que " .•.• además de los nombres de los 

p~dres se harán constar en el acta de nacimiento su nacionalidad,

domic.ilio; ... " 

El segundo expresa que" ..• en las actas de nacimiento no 

se expresará que se trata en su caso de hijo natural ••• " 

Con ésto último, se da fin a la discriminación y burlas -

que venían sufriendo las personas que se encontraban en estos su

puestos, ya que al señalar esta calidad de hijo natural en la pr2 

pia acta de nacimiento se estaba en la posibilidad de que la gen

te se enterara de esta circunstancia ocasionada por los padres, y 

bien si ésto era motivado o creado por ellos, porque lo pagaban -

los hijos que nada debían. 

ART. 65.- Contiene pequeñas modificaciones de forma ade

más de una adición importante; en cuanto a lo primero que señala

mos, se cambió la palabra "papeles" por "valores", y la adición

que tuvo consiste en que se le dará intervención a un agente Cl.cl 

Ministerio Público, pero no es específico el Legislador, ya que -

no indica para que efectos, pero se puede interpretar que quiso -



- 167. -

observar en cuanto al delito de abandono de persona que regula el 

~\rticulo 335 del Código Penal vigente, que a .la letra dice " ... Al 

que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o a un en-

fermo, teniendo obligación de cuidarlo, se le aplicará de un mes 

a cuat.:::o años de prisión, si no resultare daño alguno. Privándolo, 

o.dem<:ts ele la Patria Potestad o de la Tutela si el delincuente fue 

ascendiente o tutor del ofendido ••. " 

Raúl Carracá y Trujillo y Raúl Carracá y Rivas, (65) en el 

Código Penal anotado, comentan el artículo transcrito y señalan 

que: ": •. el abandono consiste en "colocar al sujeto pasivo en si 

tuaci6n de desamparo material, que implique la privación, aunque -

sólo sea momentánea de aquellos cuidados que le son debidos y que 

ha menester, con riesgo para su integridad personal" (Vicenzo Man-

zini, tratto di Diritto Penale Italiano Turín, 1933-1939 t. VIII,-

Págs. 274 y 275}, la forma más patente de abandono consiste en de-

jar a la persona sola, sin vigilancia ní fácil posibilidad de que-

sea socorrida. No constituye abandono para los efectos del artículo 

comentado al depositar a un niño en la casa de cuna o en poder de-

un tercero,desaparecer enseguida. (Vid. Carrará, Programa, Número 

1383) •.. " 

ART. 66.- Es complemento del artículo anterior, en princi-

pio, en lugar de hablar de ~risiones la cambia a establecimientos -

de reclusi6n que significa enteramente lo mismo. 

(65) Radl Carracá y Trujillo y Raúl Carracá y Rivas.- Código Penal 
Anotado Editorial Porrúa, S.A. México, 1974., Pág. 640. 
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Contiene una adición consistente en una sanción que se -

les aplicará a los Jefes, Directores y Administradores de que -

trata el.artículo que comentamos en el caso de incumplimiento -

a éste precepto, que impondrá la autoridad delegacional y que -

consistirá en una multa de 10 a 50 días del importe del salario 

mínimo.legal fijado en el lugar correspondiente. 

ART. 68.- Este articulo fue reformado en cuanto al dep~ 

sitario de lo que se haya éncontrado con el expósito, que ayude 

a conducir al reconocimiento del mismo, ya que anteriormente se 

hacía en el Archivo del Registro, ·y ahora será ante el Agente del 

Ministerio Público. 

Al parecer el Ag.ente del Ministerio Pdblico será exclusiv5! 

mente depositario de los valores encontrados con el expósito. -

Porque no determina en beneficio de la aplicación de nuestra Le-

gislación, por ejemplo que se ordene su· depósito ante el Ministe

rio Público para que éste actde de conformidad con sus atribucio

nes, en cuanto a la averiguación correspondiente, y no quede como 

ya lo expresé, como un simple depositario. 

ART. 75.- En este artículo exclusivamente se está aaecuan 

do a la terminolog:la usada en las primeras disposiciones, quE" 

fueron reformadas y que ya se ha hecho referencia, es decir cambia 

la palabra "libros" por "formas". 
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ART. 76. ~Anteriormente se usaba el término gemelos, 

ahora la nueva disposición habla de partos múltiples, que en 

esencia es lo mismo, ya que el diccionario de la lengua españo

la define la palabra "gemelos" como ". . Cada uno de dos o -
más hermanos nacidos de un parto ... " En estos casos en una so

la acta se tenían que asentar los nombres, y particularidades -
de cada uno de los nacidos, y ahora se ordena se levante acta -
de cada uno de los nacidos de acuerdo con lo que disponeel ar-

ticulo 58 de esta Ley, además señalándose las particularidades

que los~istingan en el órden en que .ocurrieron los nacimientos. 

Las diversas uctas se relacionarán. 

Fui modificada.la denominación del Capitulo III que de

cia: "De las actas de reconocimiento de hijos naturaJ.es" ahora
dice "De' las actas de rccon.ocimiento. 

ART. 81.- Suprime la sanción que se imponía a quien incu 
rriera en la omisión de comunicar al Registro Civil, respecto -
del reconocimiento de su hjjo. 

ARTS. 8~ y 83.- En estos artículos se suprime un objeti

vo calificativo sin cambiar el sentido de dichos preceptos. Esta 

pala cra es "marginales" refiriéndose a las anotaciones que se -
harán en las actas del Estado Civil. 

ART. 84.- Se reformó acertádamente este articulo puesto

que considero que no podta exigirse al interesado presentara co
pia certificad~ de la sentencia definitiva ya que como es sabido, 

los trámites burocráticos son dilatados, y no siempre se podrá -

cumplir con el término que se daba. Ahora se revierte la disposi_ 

ción, orrlennndo a1 propio .Juez que conoz<:-fl. dPl juicio de adop- -
ción, remita las constancias certificadas de dichas diligencias
para que con la comparecencia del adoptante se levante el acta -
correspondiente. 
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ART. 86.- Anteriormente se requería que se insertara Í!! 
tegramente la sentencia ejecutoria que resolvía la adopción, -

ahora se indica se inserten exclusivamente los datos esencia-

les de la resolución judicial. 

ART. 89.- Este artículo fué reformad0 dándole el mismo

tratamiento qu~ al artículo 84 ya comentado. Pero como lo ex

presé anteriormente, existe contradición entre el artículo que 

ahora comento con el diverso nGmero 35, en vista de que en és

te último dice que inscribirá la ejecutoria correspondiente r!:._ 

lativa al discernimiento de la tutela y el precepto que nos -

ocupa habla de que se levantará el acta respectiva. Ahora me -

pregunt a cuál de las dos disposiciones se le hará caso. 

ART. 90. - Se suprime la sanción que se imponía al tutor 

y al curador en c~so de que incurrieran en la omisión del re-

gistro correspondiente, de acuerdo a lo que se les obligaba,-

tomando en cuenta que fue modificado este precepto en cuanto a 

quien se evcontraba obligado a enterar al Juez del Registro -

Civil del discernimiento de la tutela. Esta sanción estaba co~ 

tenida en la parte final del artículo 81 que a la letra dice:

"· .. pero los responsables de la omisión incurrirán en una -

multa d8 veinte a cien pesos, que impondrá y hará efectiva el

Juez ante quien se haga valer el reconocimiento ... " 

ART. 93.- La emancipación es una figura jurídica que se 

~omprueba con el acta de matrimonio, de acuerdo a lo que prevé 

el Código de la Materia, sin necesidad de que se asiente acta

por separado_ El artículo correlativo a este que se comenta; -

disponía además, que se anotara al márgen de las actas de naci 

miento de los emancipados, disposición que ahora queda deroga
da. 
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ART. 103.- Contuvo una pequeña modificación de forma que 

no ~amhia en lo ahsoluto el sentido del mismo, consistente en -
las palabras "al margen" que se referían al ·lugar en que se im

primían las huellas digitales de los contrayentes, atento a que 
en lugar de hacerse al margen se hagan en el lugar específico

que las nuevas formas del registro civil cpntiene. 

ART. 103 BIS.- Se agrega a nuestro Código este nuevo ar

tículo que dispone que en los casos en q•..!e se celebren matrimo
nios conjuntamente, no exime al Juez de cumplir con todas las -

solemnidades que previene el Código para el caso. 

ART. 112.- En este artículo fundamentalmente se cambia -

la cant~dad que como sanción por retardar la celebración de los 
matrimonios, se aplicará al Juez en la primera ocasión que lo -

haga y en caso de reincidencia será destituido de su cargo. La
sanción era de S 100.00. 

Por otra parte tambi~n sufre un cambio en la terminolo-
gía ya que en el artículo correlativo habla de castigo y ahora

de sanción. 

ART. 115.- Este articulo tiene un agregado consistente -

en lo relativo al divorcio administrativo, indicando que el ac
ta coFrespondiente se levantará en los t~rminos prescritos por
la Ley de la Materia en su artículo 272, siendo específicos pa

ra estos casos, desapareciendo lo referente a los divorcios ju
diciales. Sobre el_Eartícular ya fue analizado dentro de los co
mentarios del artículo "35. 

ART. 116.- Este artículo se encuentra relacionado con el 
anterior, puesto que trata en cuanto a la culminación de los -

trámites que se deben cumplir en los divorcios administrativos
disponiendo que se anote el acta de matrimonio de los divorcia

dos y se archive la declaración administrativa de divorcio con-
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el mismo nftmero de acta. 

Lo que no concibo es porque el Legislador no trata de -

la misma forma lo relacionado con los anexos de las sentencias

con las respectivas actas y el hecho de insertar los datos esen 
ciales de las resoluciones. 

Es necesario se aclare, que es lo que se hará en defini
tiva en cuanto a los divorcios judiciales, si se inscribirán -

ünicamente los datos esenciales de las sentencias ejecutorias -

que lo declaren o se hará lo que dispone el artículo 114 consi~ 
tente en que el Juez del Registro Civil levantará el acta corre_:: 

pendiente. De ser esto ftltimo se necesitarán disposiciones le

gislativas que lo regulen. 

ART. 117.- Las cremaciones, de_hecho, ya se venían lle~~ 

vando a caho, ya que la Ley de Hacienda del Departamento del -
Distrito Federal fija una cantidad que como derecho~deberán pa

gar los dolientes que quieran incinerar cadáveres o restos de -
miembros humanos, y hasta ahora el Código Civil lo observa en -

éste artículo que se comenta, debiéndose cumplir con los mismos· 

requisitos que para las inhumaciones se fijan. Además aparece -
una adición consistente en que el Juez se deberá asegurar sufi
cientemente del fallecimiento, "con certificado expedido por mé 

dico legalmente autorizado". 

ART. 118.- En lugar de decir que el Juez asentará el ac
ta de fallecimiento con los datos que adquiera, se modifica in
dicando que deberá requerir los datos. Por otra parte está ~u-

primiento el párrafo segundo que ordenaba que en los casos de- -

que la persona falleciera fuera de su domicilio, uno de los te! 
tigos seria alguna persona de la casa donde hubiera fallecido o 

algún vecino inmediato de esa casa. 

ART. 1.20.- En principio se hace una modificaci6n en la -
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reJacciórr sin cambiar el sentido del preceuto; por otra partP.,

señala una multa de S 500,00 a $ 5,000.00 a las personas que d~ 

ben dar aviso de algún fallecimiento ocurrido dentro de su domi 

cilio y sean omisos. 

ART. 121. - No se hacen reformas de fondo, pero sí omiten 

señalar a la autoridad delegacional. Como ya es sabido que se -

han desaparecido los Territorios Federales, quedando únicamente 
el Distrito Federal, lugar en donde existen delegaciones polítl 

·ca:; y además como también sabemos q'úe en cada Delegación Polítl 

ca existen los Juzgados del. Registro Civil necesarios, quizas -

el Legislador, previendo que por lo pronto se ha satisfecho cu
brir d~bidamente de este servicio en el Distrito Federal, omi-

tió este señalamiento. 

ART. l~Z.- En este nrecepto se está omitiendo la palabra 

"'nargin:3.l'~ e interpretamos que los datos que se encuentren y -

que sirvan para la identificación d~l fallecido, se anotar~n -
pero no marginalmente sino dentro del texto de la propia acta.
En este caso considero adecuada esta supresión que es hasta --

cierto punto una modificación, ya que existirá lugar exclusivo
para estos datos. 

Además considero que las anotaciones de referencia deben 
ser cortas y precisa~. 

ART. lZ'l.- Tiene modifica-::iones de forma no trascedenta
les, que consisten en el cambio de una palabra, que se venia -

utilizando en forma eqúivocada, esta palabra es "parece" en lu

gar de "aparece" la segunda la define el diccionario como mani

festarse, dejarse ver, encontrarse, hallarse; en cambio la pri
mera nademos decir que únicame~te se encontr6 en el diccionario 

la palabra "parecer", que significa opinión, juicio, dictamen,
aspecto fisico de una persona. 
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ART. 126.- Observa la c.ompetencia por territorio, ya

que indica que el acta de defunción será remitida al Juez del Re-

gistro Civil del domicilio del difunto mediante copi~ certificada, 

para que se asiente en el libro correspondiente. 

En el primer lugar, es necesario hacer la observación 
de que este artícuio aún sigue manejando la palabra "libros", ha-

ciendo referencia al que contenía las acta« el"" defunci6n, sabiendo 
que ahora se trata de formas. También se deduce que existirá doble 

registro, ya que uno será ante el juez del Registro Civil donde ha 

y-a sucedido el desceso y el otTo el del domicilio del difunto a --~

donde, el Jue~ que inicialmente levantó el acta, remitir( la cons -

tancia certificada para que se asiente nuevamente. 

Se deroga esta disposición en cuanto a las anotacio -
nes marginales. 

ART. 127. - En este artículo se suprimió la última pa.r.. 

te de su texto, en las que indicaba que se observara lo que ordena 

ba el artículo anterior, en cuanto a los muertos habidos en campa
ña quedando la obligación a cargo de los jefes de cualquier cuerpo 

o destacamiento militar de dar parte al Juez del Registro Civil. 

ART. 128. - A pesar de no estar incluido en los artícÚ 
los reformados o modificados por el decreto que ocupa nuestra ate~ 
ción, considero que debió abrogarse, debido a que s.• trata de un -
precepto sin aplicación toda vez que .la pena de muerte no está co!!.l. 

prendida dentro de las penas y medidas que señala como apli<;ables

el artículo 24 del Código Penal para el Distrito Federal, no obs-

tante a que nuestra carta Magna en su artículo 22 párrafo tercero
la regula. 
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ART. 129.- En vista de que nuestra Constitución Polí

tica solamente autoriza las prisiones que están bajo la competen-

cia del Poder Judicial, lugar en donde se les aplicará a los dcli~ 
cuentes las penas por motivo de los delitos que comenten, y siendo 

que el articulo que se reforma sañala dos lugares, es decir, las -

presiones y casas de detención, ahora la nÍJeva disposición señala

únicamente a los establecimientos de reclusión, que como vemos no

cambió el sentido del mismo, puesto que se trata de sinónimos. Por 
otra parte se nmite lo referente a ,las ejecuciones en las penas ¿e 

muerte, disposición que se relaciona con el articulo anteriormente 

comentado y que s1 fue acoplado a las necesidades actuales de la -
sociedad en las legislaciones afines. En concreto señala este pre

cepto, que en las actas de defunción no se hará referencia a que 

se trató de muerte violenta, sino que contendrá únicamente los re

qul~5~os que determina el artículo li9 de la Ley de la Materia. 

La denominación del capítulo décimo fué modificado, -
ya que antes decía "De las inscripciones de las ejecutorias que d.::_ 
ciaran la ausencia, la incapacidad legal para administrar bienes,

la ausencia o la presunción de muerte"; y ahora dice: "De las ins
cripciones de las ejecutorias que declaran o modifican el Estado -
Civil. 

ART. 130.- Fué derogado este articulo en cuanto a que 

ordenaba se hiciera referencia a las actas de nacimiento y matrimo 
nio respecto de la defunción de la persona. 

ART. 131.; Este articulo por una parte fué reformado

ya que ahora fija un término de ocho días a la autoridad judicial
para que remita el Juez del Registro Civil, copia certificada de

las ejecutorias que declaren o modifiquen el estado civil. Por 
otra parte adiciona este artículo ordenando también se remitan las 
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ejecutorias que declaren la tutela, .el divorcio¡ y agrega un V<J.- -

riante de la primera acción mencionada quedando como "pérdida o li 

mitación de la capacidad para administrar bienes". 

ART. 132.- Este artículo tiene una modificación am--

plia que viene a frenar el manejo de cantidades de documentos, ya

que el artículo reformado ordenaba se levantaran las actas que de
claren la pérdida de la capacidad legal para administrar bienes, -
la ausencia o la presunción de muerte. Y ahora se modifica y deter_ 
mina exclusivamente se anoten en las actas de nacimiento y de ma-
trimonio del interesado los datos esenciales de la ejecutoria comu 
nicada. 

ART. 133,- Este artículo es adicionado ya que ante--
riormente en exclusiva trataba .los casos de que se recobrara la cap~ 

cidad legal para administrar biene,s,de que se presen1:ara la persona 
declarada ausente o cuya muerte se presumía, se daría aviso al --
Juez del Registro Civil por el interesado o por la autoridad co--

rrespondiente, y ahora tiene un agregado consistente en que cuando 
"se revoque la adopción" igualmente se dará el aviso a que se ha -
hecho referencia; además contuvo una modificación consistente en -

que en lugar de cancelar el acta, ahora serl la inscripción misma 
de la que trata el artículo anterior. 

El enunciado del capítulo XI fue modificado, ya que -
anteriormente decía "De la rectificación de las actas del estado -
civil" y ahora dice; de la rectificación y graduación de las actas 

del Registro Civil". 

ART. 138 BIS.- Es un artículo m1evo en este Código pe 

ro la acción ya era conocida, puesto que se hacía valer con base -
en lo dispuesto por el artículo 938 fracción IV y demás concorda~ 
tes del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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Cabe señalar que ha existido el artículo 47 del Códi

go Civil que contiene disposiciones semejantes al que ocupa nues 

tra atención, pero ordena que se aplique conforme al regl~mento 

respectivo, pero en virtud de no existir dicho reglamento no se ha 

podido poner en práctica el citado precepto. 

Como complemento de este comentario, cabe agregar lo
expresado sobre el particular en el capítulo cuarto inciso corres

pondienti a las rectificaciones de.actas. 

De lo que 1lemos expresado a lo largo de este trabajo,

se aprecia que la institución del Registro Civil adolece de gran-

des deficiencias, mismas que se solucionarian legislándose al res

pecto,~ al efecto, tratanto de colaborar, quisiera proporcionar -

algunas observaciones que podrán tomarse en cuenta, 

Desde mi punto de vista, hace falta organizar adecua
damente el registro civil, empezando por federalizar la institu--

ción; tener una guía en el que los funcionarios, empleados y la -

ciudadanía interesada en asuntos de esta competencia puedan orien

tarse, es decir, que tengan un Reglamento Interno. 

Para empezar: La federalización del Registro Civil 
que sugiero obedece a que si tornamos en cuenta que vivimos corno 

unidad en toda la extensión de la palabra, en esta República Mexi
cana, y tomando en consideración que nuestra Carta Magna específi

camente en su ar~ículo 11 nos permite cuantas veces querramos, ca~ 
biar de domicilio corno mejor nos convenga, sin que medie autoriza

ción o salvoconducto, de tal manera que nuest~os registros del es

tado civil se encontrarán dispersos en muchas ocasiones en diferc~ 

tes Entidades Federativas, ocasionando los inconvenientes natura-

les derivados de la falta de unidad y control administratiVo. 
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La preocupación que tengo y que se basa esencialmente 

en el párrafo anterior, es que en vista de que para todo tr5mite
o solicitud de cualquier tipo, se requiere de la presentación dGl 

acta de nacimiento y de comprobar el estado civil, se obstaculiza 

a la sociedad del desarrollo de sus funciones ya que en muchas 
ocasiones estas personas no se proveen del número necesario de CQ 

pías certificadas que le serán útiles durante su vida social y PQ 
lítica, estando en la imperiosa necesidad de trasladars~ al lugar 

donde se encuentran tales registros causando gastos, apuraciones

y taTdanzas ya que no siempre son en_tregados est.:>s documentos el
mismo día, siP.ndo que en ocasiones tardan de 20 días a un mes. 

Por otra parte~ en cuanto a las pe~sonas que son precabidas y ob= 

tienen un número considerable de estos documentos, creo que las 
actas adolecerán de actualización, que es tan fundamental y~ que

no siempre se conse;va por mucho tiempo el mismo estado ~ivil, 

por lo que quiero decir que debería ser certificaciones actuales. 
En estos cases lo que sugiero es facilitar la obtención de las a~ 

tas sin la necesidad de recorrer grandes cantidades de kilómetros, 

y esto es posible gracias a los medios de comunicación ~an avanza 
dos y que se encuentran al alcance de una so~iedad como la nue~ -
tra. 

El tema de la comunicación es de vital importancia y -

si bien es cierto que es una actividad o proceso, por medio del -
cual el hombre transmite sus experiencias y sentjmientos, ~demás
de estar considerada como la vida misma de la comunidad por que 

contribuye a la integración y evolución de la sociedad humana; es 
tiempo de que hagamos uso de ella que sin duda a equivocarme dará 
creces y beneficios incalculables a los fi~es que nos proponemos, 

ya que si en principio la comunicación hace más eficiente el tra
bajo en un centro de labores, cuanto más lo sería si ésta comuni
cación se elevara a un nivel más alto que sería el Distrito Fede
ral y los Estados de la Repüblica Mexicana. 
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Abundando en cuanto a la situación de encontrarse dispersos

los· registros de las personas;· s-in el ánimo de generalizar en cua~ 

to al proceder de la ciudadanía, si no que de antemano sabemos que 
existen personas que actúan de mala fe y po-:r el hecho de no recu ·
rrir al lugar donde se encuentren asentados sus registros del est~ 

do civil, ya sea por desidia de no recurrir a aquel lugar o bien -
por que no convenga a sus intereses, tratará de conseguirlos nuev~ 
mente haciendo obviamente declaraciones falsas. Esto en la prácti

ca se hace posible ya que los jueces u oficiales encargados de es
te servicio tienen la obligación de asentar lo que los interesados 

le expresen, sin que tengan la atribución de serciorarse de la ver 
dad de lo man.1festado, pero si hubiese comunicácié.n en estas ofici 
nas y 1 :e índice general para toda la República en Cl~-~~to'·a'··la~,_d:i,~----- _r/ 
ferentes actas, tarde o temprano se detectaría la duplicidad de r~ 
gistros, evitando con esto que se contravengan nuestras leyes, ta~ 
to civiles como penales, en cuanto a esta última por que ya no se

incurriría en el delito de bigamia por ejemplo. Esto también trae-
ría un beneficio al estado ya que podría tener un record veraz de-
las personas sobre de quien ejerce su gobierno y asimismo la soci~ 

dad tendría un medio de prueba plena, y en general, se evitaría --
que la gente sin escrúpulos trate como lo acostumbra, de sorprender 
a los jueces u oficiales encargados de nuestra Institución con de
claraciones falsas. 

Dentro de los medios de comunicación más usuales está en prl· 
mer órden el teléfono, que para estos casos sí es útil pero no del 
todo por que lo que se maneja en estos casos son los documentos -
constancias -.Existe el correo certificado que a la fecha es el -
que ha utilizado, pero no es seguro y es tardado. Pero existe tam
bién el Telex que se puede instalaT en las pr0pi?.s oficinas t'bte -
nienclo resul ta::los satisfactorios, ya que es un medio por el cual -



• 180 • 

se envían y reci b8n t:ranscr i'pci-ones, de documentos, o informaciones 

oficiales, tra fajo real izado por personas, que laboren en las pro-· 

pias oficinas. 

Y con pl~na seguridad de sus result~dos, considero adecuado
el uso de los medios de comunicación avanzados que se encuentran -

al alcance de nuestro país, que de hecho se vienen utilizando en -

algunas instituciones gubernamentales así como en empresas priva-

das, dando resultados satisfactorie~. 

Este sistema se denomina técnicamente Red de Teleproceso --
(proceso a distancia) y se lleva a cato por medio de una red de -

distribuciones de energía informática, administrada y contro:ada -
por la Secretaría de Comunicaciones y T~ansportes, y en esencta -
const~ de una central productora de energía y de usuarios que lo -

consumen. 

De los manuales e instructivos que indican el funcionamiento 

de este mecanismo, sefiala que donde se encuentra un enchufe de te
léfono podrá conectarse una terminal, y de ésta podrá conectarse -
cualquier tipo y marca de aparato, estando en la _posibilidad de -

utilizarse terminales de pantalla y la vía telefónica, ambos canee 
tados a la ya citada terminal. 

El sistema de informática es de una rapidez y eficacia sor-

prendente, ya qu~ proporciona el servicio en forma inmediata, sin
importar la magnitud de lo requerido ya que la red de comunicacio
nes y los dispositivos-de almacenamiento inmediato y de gran volú

men de datos, facilitan indistintamente proporcionando y disponie~ 

do de la información actualizada. 
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De esta forma se rompe la barrera de la distancia ya que la

tecnología informática unificaría e integraría la información que

le corresponde controlar a la Ins·titución del Registro Civil, a -~ 

través de la base de datos, organizando por medio de archivos con

la capacidad de auxiliar a la Instici6n y gestionar el trabajo de-· 

manera rápida y expedita. 

Cuando decimos que se solicitará información, nos referimos-
a que en forma automática y en brevedad de tiempo se realizará una 
búsqueda de lo solicitado, siendo una de las finalidades dé .ese·-_-:--

trabajo, el evitar duplicidad de registros de una misma persona. 

Por medio de esto, se puede lograr la seguridad y privacidad 
de los datos contenidos en la central de información ya que debe-

rán estar protegidos contra el ecceso de usuarios no autorizados o 

personas extrañas al lugar y se deberá determinar atribuciones a -
cierto personal para el manejo cotidiano de esos aparatos; siendo

personas selectas las que podrán actualizar y modificar los datos

ya existentes en la base de datos, previa orden de autoridad comp~ 
tente. 

Existiendo una terminal de este tipo en cada oficina tanto -
delegacional en los Estados, cowo en las oficinas regionales, que

estarán conectadas a la base de datos, se podrá realizar un buen -
servicio en la institución. 

Este mecanismo de informática, tiene la facultad de procesar 

las constancias de las actas del Registro Civil, obviamente.en fo~ 
ma expedita y sin errores, con el único trabajo por parte del titu' ... 

lar que sería el de rubricar y sellar tales documentos, o bien cer 
tificarlos. 
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Para los libros qu.e obran en los archivos es recomendable la 

microfil:nació'n, hasta en tanto no se nay-a recogido toda la in:J;orm~

ción en la base de datos, desahogando con esto volúmenes inmensos
de papeles contenidos en Bodegas, que siempre corren el riegpo de

destrucción por incendios, inundaciones, etc. 

En aportación a la organización que propongo, considero que
es de gran importancia la fijación de la competencia territorial -
de cada juzgado u oficialía. ya que el articulo 52 de nuestro Códi
go Civil vigente aún con la reforma, dá marge11: a que se cometan -
irregularidades y violaciones a la Ley, ya que como lo expresé en

los corentarios que realicé del articulo citado en el capitulo que 
antece¿2, en cuanto a que en algunos funcionarios de la Institu--

ción se fomenta la irresponsabilidad en cuanto al cumplimiento de
sus funciones, ya que si biért es cierto que-la propia Ley determi

na que la falta de un Juez puede ser suplida por el más pr6ximo en 
jurisdicción, entonces estos funcionarios se podrán negar a traba
jar, amparados en la Ley que los rige sin que pueda existir obj e-
c;ión alguna, quedando además inactivo el personal del mismo juzga

do, esto sin tomar en cuenta las faltas del titular por Juntas de
Trabajo, vacaciones, licencias por tiempo limitado o indeterminado» 
por causas de enfermedades, etc. De tal manera que se exigirá al
interesado que acredite su domicilio para que el funcionario tenga 
la obligación de cumplir con el asunto de su competencia. 

Esta institución podrá actuar como órgano desconcentrado en

toda la República, con oficinas Delegac~onales y Regionales, conse~ 

vando la competencia territorial que se le ha fijado o que én su -
oportunidad se le designe. 

Las oficinas Regionales estarán.- Subordinadas a las Delega-
ciones y ~stas al Director del Registro Civil con· sede en el Distri 
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to ~ederal, quien tendrá la facultad de decisión política, planea

ción y nombramiento de sus funcionarios. 

En cada Juzgado deberá haber personal capacitado en cuanto

a las funciones que se desempeñen en el mismo, con la finalidad de 

que las actas que se expidan carezcan de -~rrores evitando por un -
lado la interposición de tantos juicios en que se reclama el cante 

nido equivocado de estos documentos, por lo que la máxima certeza

en las actas, traerá como consecuencia en medio de prueba plena. 

En los Juzgados del ramo deberán contar con su departamento 
Jurídico, de examinado de datos, de clasificación y proc~sarniento

de datos. 
Mi propuesta en cuanto a la Federalización de la Institu--

ción del Registro Civil, l.a fúndo en las atribuciones que tiene -
conferidas el H. Congreso de la Unión, en el artículo 124 de nues

tra Constitución Política. 

La doctrina mexicana determina que la competencia del Con-

greso de la Unión, puede ser abierta o enunciativa y es cuando di

cho órgano actúa como legislatura del Distrito Federal; y cerrada
o limitativa en el caso que funja corno legislatura Federal o Nacio 

nal, esto es para toda la República. 

Ahora bien, tomBndo en cuenta la competencia cerrada o limi 

tada del Congreso de la Unión, corno órgano de la federación y que

solo puede expedir leyes en f(laterias ·que expresamente consigna la

Constitución, al efecto el artículo 121 de la Constituc±6n Politi

ca de los Estados Dnidos "\,iexicanos, previene que " ... En cada Est:::_ 

do de la Federación se dara entera fe y crédito a los actos públi· 
ces, reg±stros y procedimientos judiciales de todos los otros, el

Con\{roso de la Unión par medio de leyes generales, pres-cri-birá la., 
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manera de pro bar diclws actos, registros y procedimi--entos .•. " y " 

como este terminante mandamiento imp1i-ca una ct~estión que interesa 

a las Entidades Federativas, es lógico que el mismo ·:Precepto est~ 
blezca que corresponde a dicho Congreso, prescriBir mediante leye! 
generales la manera de probar dichos actos, registros y procedí--.~ 
mientas y su eficacia, conforme a las bases que consigna. La cita

da facultad congresional excluye la com~etencia de las legislatu~, 

ras de los Estados para determinar en las leyes locales la forma• 

de comprobación y la efectividad de los actos, registros y proced! 

mientos judiciales provenientes de las distintas entidades federa-. 
tivas, siendo inconstitucionales los ordenamientos no federales ~-. 

que provean sobre estas materias.-

De esto podemos decir que el Congreso de la Uni6n no ha da
do cumplimiento a le estipulado por el artículo 121 constitucional, 

en relación a lo ordenado en el articulo 16 transitorio de la pro
pia Carta Magna. 

Por otra parte, considero de suma importancia paro el mejor 
desarrollo y manejo de la instituci6n, la existencia de un regla~

mento interno qne en parte complmr.cntaria la legislación de que se 
trata, sirviendo ademls para que los funcionarios y empleados co~

nozcan sus obligaciones y los interesados en los actos del estado

civil estén enterados de los requisitos que de l:en cumplir y R ---

quien pueden solicitar tales servicios. 

L8 H. Suprema Corte de Justici.a ele la Nación sostiene eJ · --. 

criterio dE> que los "reg1:tmentos que se expidan por el Ejec11tivo,

tienden a la ex;:><::t:a observancia de l"ls leyes, es decir, a fadli-

t;n sn mejrr cumplimiento; por tanto, son parte importante de las

disposiciones 1egislativas que reglamentnri, y por tanto, paTtici--
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pan de la naturaleza jurídica de la ley regla:nentada, y aún cuandQ 

no sean expedidos por el Poder Legislativo, tienen todos los cara~ 

teres de una ley". (informe del Presidente de la Corte, 1955)" 

La existencia del reglamento de que se trata, ha estado pr~ 

visto en el propio Código Civil, concretamente en su articulo 47 ' 

en el que dispone que los vicios o defectos que haya en las actas 

sujetan 31 Juez del Registo Civil a las correcciones que seftale el 

regL:mento respectivo; pero el legislador haciendo caso omiso a es 

ce p~ecepto y estando enterado de circunstantias que se apegan a -

lo previ.sro por el articulo ani:es señalado, en lugar de crear un~·-

reglamento que sería útil a la institución en general y a las dis ~ 

posiciones legales para su exacta o~ervancia, crea un precepto p~ 

ra ~orregir los vicios o defectos que contengan las actas, por me

dio cl? un procedimiento de aclaración, sin que para 0sto hubiere • 
abrogado o derogado la disposición a que se ha hecho referencia. 
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C O N C L U S I O N E S 

PRIMERA.- Dentro de las reformas al Registro Civil,-

encontramos que desaparecen los libros del propio Registro y en 

su lugar se crearon formas especiales de dicha instituci6n, que 

se levantarán por triplicado y mecanográficamente; además la 

palabra "formas" se adecu6 en los preceptos en que aparec!a la-

palabra "libros". 

SEGUNDA.- Anteriormente a las reformas de la legisla

ci6n a est•1dio, se indicaba lo que se deber fa entender por Re -

gistco Civil, entendiéndose que eran libros en los que se asen

taban las ac·tas correspondientes, que se llevaban en n(11nero de

siete y por duplicado, determinando además en que libro debería 

quedar conten.ida cada una de las actas, ahora s61o indica que -

se asentarán las actas en formas especiales y que se denomina 

rán formas del Registro Civil. 

TERCERA.- Consideramos que faltan disposiciones lega

les en .cuanto al manejo de las citadas formas del Registro Ci -

vil, ya que no se indica la manera de recopilar estos documen -

tos, sí se encuadernarán después de reunir determinado nÚ.ll\ero 

de ellas o si se llevarán en legajos; de que manera se comprob~ 

rá que se desech6 una de estas formas, cuando haya habido erro

res mecanográficos por parte de los empleados y que se deba re

poner dicho documento, sabiendo que se encuentran foliadas. 
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Proponemos para que se subsanen estas deficiencias que se expida 

un reglamento interior, en el que se observen estas circunstan -

cias. 

. CUARTA"·- El Jefe del Departamento del Distrito Federal 

como autoridad en esta Institución, tenía la atribución de vi -

sar exclusivamente los libros del Registro Civil y ahora con las 

reformas, se le da la facultad de expedir las formas en que se -

asientan las actas, corno vernos esta reforma no tuvo gran trascen 

cencia. 

QUINTA.- Se observa que con las reformas en cornento,-

las funcio~es del Registra Civil, se están centrando en los pro

pios jueces de dicha Instituci6n, ya que anteriormente llevaban

a cabo actividades de esta naturaleza: Los Delegados Políticos, 

los Presidentes Municipales y Jueces de Primera Instancia. Con

sidera~mos acertada esta reforma, ya que los jueces del Registro

Civil son los responsables directos del funcionamiento de la mis· 

ma. 

SEXTA.- Por virtud de las Reformas, ahora la Ley pre-

vé· que si un Juez del Registro Civil faltase a su centro de la -

bares, el ~ás próximo en jurisdicci6n lo suplirá. En nuestra 

forma de ver incrementa en dichos funcionarios, irresponsabili -
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dad en sus obligaciones, ya que sabemos de antemano que existen 
;~ 

infinidad de causas que pueden originar la inasistencia de los-

referidos jueces, siendo de esta forma ilógico que quede el peE_ 

sonal inactivo, además erogando un sueldo sin haberlo mereoido-

y por el trabajo que realizaron en el juzgado más próximo en j~ 

risdicci6n. Para evitar esto, consideramos que podría nombrur-

se a una persona con los conocimientos_ legales y técnicos y de-. 

la plena confianza del titular, para que continde con el funci2 

n~~iento de la oficina, en caso de ausencia de este. La perso-

na indicada para este trabajo sería el Secretario Oficial del -

Juzgado del Registro Civil; además se debe señalar la jurisdic-

ci6n territorial en los casos de registros de nacimientos, para 

que los interesados recurran ante la Oficina del Registro de la 

competencia. 

SEPTIMA.- Al Ministerio Público se le está dando ma -

yor intervención por cuanto a sus atribuciones se refiere, ya -

que ahora en cualquier momento podrá inspeccionar los archivos-

donde se encuentran los documentos del Registro Civil, además -

se le dá intervención por cuanto a los casos de expósitos de m~ 

nores, de lo que se interpreta que es para el efecto de la ave-

riguaci6n cor-::-espondiente en cuanto al delito de abandono de 

persona, en los términos de la legislación penal vigente. 
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OCTAVA"- Se suprimen las anotaciones marginales a que 

hacía referencia nuestro Código Civil para el Distrito Federal, 

ya que ahora las trata como si:nples anotaciones, obviamente no

se insertarán al margen del acta, sino en lugar específico den

·tro del texto de las mismas, según se pudo comprobar en una for 

ma. del Registro .-c1viL 

NOVENA.- A los médicos, cirujanos o matronas que asís 

tieran a los partos, la Ley les daba 3 días para avisar de los

nacimientos al Juez del Registro Civil, sin especificar ante 

que Juez debería presentarse, reduciendose tal término a 24 ho

ras, incluyendo además ésta obligación a los Directores o Admi

nistradores de sanatorios particulares o del estado, situación

que nunca se ha llevado a cabo, conociéndose esto en virtud de

diversas encuestas y entrevistas realizadas a médicos y ciruja

nos, por lo que consideramos que se deberán requerir coercitiva 

mente y en forma organizada es·tos avisos, que fueran remitidos

a una oficina central, para que ésta a su vez los distribuya al 

Juez del Ramo competente, evitando con todo esto duplicidad de

registros. 

DECI~~.- Anteriormente la Ley exigía respecto de los

requisitos de las actas de nacimiento entre otros datos" •.. el

nombre y apellido que se le ponga al men8r ... ", ahora s.e corrí-
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ge acertadamente esta situación, indicando que se pondra " .•. el 

nombre y los apellidos que le corresponden •.. " 

DECIMAPRIMERA.- Por cuanto a los nacimientos ocurri-

dos en establecimientos de reclusión, la Ley dispone, debido a

las reformas que comentamos, que como domicilio de éstos, se 

pondrá el de Distrito Federal. Esto es incorrecto ya que en 

las formas del Registro Civil, no se pide el domicilio del me-

nor sino que se indique el lugar de nacimiento y ésto es lo que 

se debió disponer. 

DECIMASEGUNDA.- Con las reformas y adiciones de que -

fueron objeto los preceptos del Registro Civil, se determinó 

que tratándose de hijos naturales, ya no se expresará esta si-

tuación en las actas de nacimiento, y consideramos que es una -

buena mediqa, en virtud de que con ésto se pone fin a la discr! 

miriación y burlas que sufrían las personas que se encontraban -

en estos casos. 

DECIMOTERCERA.- Tratándose de partos múltiple~, el le 

gislador ha ordenado acertadamente que se levanten actas por se 

parado, por cada uno de los nacidos, ya que anteriormente la 

ley disponía que fuera una sola acta en los casos de nacimien-

tos de gemelos, y estamos de acuerdo con esta disposición ya que 
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se ±rata de documentos que hacen prueba plena, útiles para 

acreditar el estado civil de nacimiento de las personas, por -

tal motivo cada persona debe tener su propia e individual cons 

tancia. 

DECIMACUARTA.- Los interesados en las adopciones y -

discernimientos de tutela, debían presentar la sentencia ejec~ 

toria respectiva, ante el Juez ~el Registro Civil para que 

asentara el acta correspondiente, ahora se decreta que el pro

pio Juez Familiar, deberá remitir las constancias certificadas 

al Registro Civil, para que con la presencia del adoptante o -

tutor respectivamente, se levante Gl acta correspondiente. 

Nos-parece buena medida por parte del Legislador, ya que de es 

ta forma se realizarán con más rapidez los trámites, en razón

de los términos establecidos. 

DECIMOQUINTA.-·Desaparecer la sanción que se imponía 

a los interesados que omitieran enterar al Juez del Registro -

Civil, respecto del reconocimiento de hijos naturales y la tu

tela, consistente en multa de 20 a 100 pesos, que haría efecti 

va el Juez que debiera conocer del asunto. 

Por cuanto a la falta de Registro de la adopción, el 

precepto correspondiente, aún señala la sanción que fue supri-
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mida con las reformas, por lo que considerarnos que debe ser c2 

rregido por el Legislador. 

DECIMASEXTA.- El articulo 35 ,:del C6digo Civil, en -

virtud de sus reformas qued6 en contradicci6n por cuanto a los 

preceptos relativos a la tutela, ya que actualmente señala que 

se inscribirá la ejecutoria, mlis sin embargo,la propi.;¡ Ley•co_!! 

tinúa señalando los requisitos de las actas de tutela. 

SECI~~SEPTIMA.- Atentos a las reformas a que nos hQ 

mos ocupado, ordena que tratándose de matrimonios conjuntos,

los jueces del Registro Civil deben cumplir con todas las so -

lemnidades señaladas para los matrimonios, considerarnos acert~ 

da esta determinaci6n en virtud de que la solemnidad es uno de 

los elementos de validéz de tales actos, por lo que es indisc}! 

tible que se deben cumplir. 

DECI~~OCTAVA.- Anteriormente a las reformas del Re

gistro Civil en cita, el artículo 35 del C6digo Civil en estu

dio, señalaba en forma general la expedici6n de las actas de -

divorcio, y en la actualidad expresa que se extenderán las ac

tas de divorcio administrativo exclusivaJnente. 

Respecto a los divorcios judiciales, debido a las -

reformas, las ejecutorias de estos casos, se inscribirán en el 
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Registro Civil, no obstante, la Legislaci6n de la materia, con

tinúa señalando en sus preceptos, disposiciones relacionadas 

con las actas de divorcios judiciales. De ·esto, consideramos -

indispensable que el legislador lo aclare, en el sentido de que 

si se seguirán levantando las actas para los diversos tipos de-

-divorcio o si en los casos de que se resuelvan judicialmente,

sólo se inscribirá su ejecutori~~ 

OECI}~~OV~NA.- Como inovaci6n a nuestro Código Civil 

pa;ra el Distrito Federal, tenemos que las actas delgegistro Ci

vil pueden ser aclaradas en las oficinas centrales de dicha ins 

titución, en los casos que contengan errores ortográficos o de

otra fndole que no afecten los datos esenciales. 

Esta acción ya existía en nuestra legislación adjeti 

va, debiéndose tramitar ante Jueces familiares, pero las refor

mas que comentamos vienen a facilitar el trámite para la corree 

ci6n de las actas del estado civil, por lo que se considera que· 

falta informar a la sociedad de esta !novación que obviamente -

será más expedito su trámite. 

VIGESH1A.- Del estudio realizado a lo largo de este

trabajo, observamos que desde la ¡::>rL.'Tiera Ley del Registro Civil, 

con que contó nuestro pais, se ha manejado esta Institución en-
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id~ntica forma, de lo que se aprecia la necesidad de· una eficaz 

organización del Registro Civil para su mejor funcionamiento, -

y evitar errores en las actas, duplicidad de registro, y que se 

tenga un documento de prueba plena con el menor riesgo de que -

se reciban y contengan datos falsos. Esto será posible Federa

lizando la Institución que nos ocupa, existiéndo comunicación -

por medio de una Central de Datos, (Red de Teleproceso o proce

so a distancia) en toda la República Mexicana, que recopila y -

proporciona en forma fácil y expedita la información. 

Legislativamente· es procedente ya que nuesta Carta -

Magna determina en su artículo 12~, que se dará-entera fé y eré 

dito de los registros en cada entidad Federativa, por medio de

"Leyes Generales" que prescribirá el Congreso de la Unión, 

por ésta razón se considera que es de primordial importancia, -

acatar lo dispuesto por nuestra Constitución Política, creando

una Ley Federal del Registro C.:i.vil. 
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